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S U M A R I O

Parle oficial

Ministerio de Gracia y Justicia.
Be al decreto nombrando para la Dig

nidad de Tesorero, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral Metropolita
na de Santiago, a D. Valentín Villa- 
nueva Rivas.— Página 554.

Ministerio de Marina

Real decreto fijando los plantillas de 
los Cuerpos de Torpedistas de la 
Armada y Electricistas de la Arma
da.— Página 554.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se expida un 
mandamiento de 4.257 pesetas con 
destino a satisfacer las dietas y viá
ticos que en la comisión conferida 
a D. Nicolás de Lama y Pérez pue
dan devengarse.— Páginas 554 y 555.

Ministerio de Hacienda
Reales órdenes autorizando a la Di

rección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre para adquirir, por gestión directa, los materiales 
que que indican, con destino al ser
vicio de dicha Fábrica. —  Páginas 
555 y 556. 1

Otra adjudicando a La Papelera Ola- 
tina, S. A., el suministro de papel 
blanco de tina, de primera clase, 
con marca especial de agua, que ha 
de emplearse en las labores de la 
Fábrica de Moneda y Timbre du
rante los años 1931 y  1932 .— Pági
na 556.

Oirá disponiendo se consttiuya una 
comisión, integrada en la forma 
Que se indica, para estudiar y pro
poner un proyecto comprensivo de 
nuevas Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas.— Página 156.

Ministerio de la Gofoer nación.
Real orden aprobando él Reglamento, 

Que se inserta, de la Escuela Oficial

de Telecomunicación.— Páginas 556 
a 565.

Otra declarando jubilado a D. Edmun
do Pardo Pardo, Vigilante de pri
mera clase del Cuerpo de -Vigilan
cia.— Página 565.

Otras nombrando Agentes de primera 
y ' segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia a los señores que se men
cionan.—Página 565.

Otra concediendo la excedencia a don 
Jesús Castellar Levasseur, Agente 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia.— Página 565.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso de 
traslado la plaza de Profesor nume
rario de Física, Química, Historia 
Natural y Agricultura, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de La 
Laguna {Canarias).— Página 566.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
indican, solicitando subvención del 

Estado para construcción de edificios 
con destino á Escuelas.—  Páginas 
566 y  567.

Otra nombrando a D. Antonio Bravo 
Bozanep Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Cádiz.— Página 567.

Otras disponiendo que en virtud de 
ascensos de escala reglamentarios, 
pasen a ocupar los números y suel
dos que se indican los Catedráticos 
que se mencionan.— Páginas 567 y  
568.

Otra nombrando miembros de la Jun
ta de Inspectores técnicos de Segun
da enseñanza a los señores que se 
expresan.— Página 568.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escala a los sueldos y anti
güedades que se indican, tos Maes
tros y Maestras del primer Escala
fón que se mencionan.— Páginas 5u8 
y  569.

Otra resolviendo solicitudes- presenta
das por las Maestras que se men
cionan, pretendiendo el ingreso en 
propiedad, por sexto turno.— Pági
nas 569 y 57U

Otra disponiendo se nombren MaesT 
tros propietarios, con sueldo amic¿ 
de 2.000 pesetas y derechos limita 
dos, a los señores que se indican.— 
Página 570.

Otra aceptando la renuncia que de¿ . 
cargo de Director del Jardín Boid 
nica, de esta Corte, ha presentad* 
D . Ignacio Bolívar.--Página 570.

M inisterio de T rabajo  y Previsión.
Real orden declarando beneficiario* 

del Régimen de subsidio a las famL 
lias numerosas a los señores que s* 
mencionan.—Páginas 570 y 571.

Otra fijando en 25 pesetas los derey 
chos de examen para reválidas qué 
han de abonar los alumnos perlene# 
cíentes a la formación de técnico,$ 
industriales.— Página 571.

Administración Central
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M tnts-, 

t r o s .— Patronato Nacional del Tu~. 
irisrno.— Anunciando que los ejerció 
cios para tomar parte en la oposU 
ción para proveer dos plazas de Aii* 
xiliaves en las oficinas centrales de 
este Patronato, darán comienzo el 
día 5 de Noviembre próximo.— Pá*- 
gina 572.

G r a c ia  y  J u s t i c ia .— D irección general de lo s  Registros y del Notariado.-— 
Concediendo la prórroga de exce  
dencia voluntaria a los señores qut» 
se indican,— Página 572.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se m encionan . — Págim . 
572.

G o b e r n a c ió n . — Dirección g e n e r a l ds  
Administración. —  Concediendo aw 
diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fum 
dación Fray Juan Ccbrián, instituí 
da en Zaragoza.—Página 572.

Dirección general de Sanidad.— Cir
cular dejando nulo y sin efecto éi 
anuncio publicado en la G a c e t a  íG  
9 del actual, relativo a la provisión, 
de la plaza de Médico liíalar-Inn 
pecior municipal de Sanidad d< 
Montear agón {Toledo).— Página 572

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría 
Disponiendo ave los nárrates
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do del articulo 3.® y primero del 5.• 
del Reglamento orgánico y de régi
men interior de la Escuela Central 
de Idiomas, queden redactadas en la 
forma que se insertan-—Página 572, 

dirección general de Prim era ense
ñanza.—Adjudicando a los señores 
que se indican las subastas de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas de los punios que se exp íe - 
san.—Página 573,

Concediendo audiciencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de ¡a Fundación instituida en 
El Rosillo (Logroño) por D, Máxi
mo de ¡a Riva García, denominada 
Isidora García Pérez de Riva.—Pá
gina 573.

F o m en to .— D irecc ió n  g e n e ra l.d e  Obras 
públicas.-—A guas,— Autorizando a la 
S. A. "Aguas de Candé” para deri
var 38 litros y medio de agua, por

segundo, como máximo, y  22 y me
dio como mínimo, para abastecer la 
ciudad de Teruel y ¡os pueblos de 
Candé y Goncua.—Página 573. 

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Inspección ge#  
neral de Seguros y Ahorros.— ÁvU 
sos oficiales.—Página 576.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s . - *
S UBAST AS .— ÁDMINISTR ACIÓN PRO VIN¿ 
c la l .— A n u n c i o s  b e  p r e v io  p a g o .—*
EDI OTO S.— CUAD RO S E S T AD í  S T í CO S.

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
,|j. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
¿je la Augusta Real Familia, continúan 
lía novedad en so importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 

Núm. 2.349.
Vengo en nombrar para la Dignidad 

46 Tesorero, vacante en la Santa.Igle
sia Catedral Metropolitana de Santia
go, por promoción de D. Salustiano 
Pórtela Pazos, al Presbítero Doctor 
B. Valentín Villanueva Rivas, Catedrá
tico de Seminario, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 5.° del 
JReal decreto concordado de 20 de 
JAbril de 1903.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

£1 Ministro de Gracia y Justicia,
Josú E st r a d a  y  E st r a d a .

Méritos y servicios más importantes
de D. Valentín Villanueva Rivas.
Cursó y probó sus estudios en el Se- 

jftunario de Santiago, recibiendo en el 
mismo los grados de Bachiller, Licen
ciado y Doctor en Sagrada Teología 
fen 1894 y más tarde los de Bachiller 
$  Licenciado en Derecho canónico.

En 1918 recibió el grado de Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y 
.Letras de la Universidad Central.

En 1891 ingresó en el Presbiterado..
Tomó parte en varios concursos ge

nerales de Curatos, mereciendo ser de
parado idóneo ad enram anima niru

En 1838,1903,1906 y 1909 actuó en las 
Aposiciones a cuatro Canonjías de gra
cia de la expresada Metropolitana; en 
1903 opositó la Canonjía Magistral de 
&siorga, y en 1907 la Penitenciaría de 
Santiago, mereciendo en todas Ja 
^probación, por unanimidad, de sus 
Ejercicios, figurando en alguna de ellas 
|n  terna.
V Ha sido Catedrático del citado Se- 
^irsís.fGo ia Universidad Pontificia

de Santiago durante diez y siete años 
■consecutivos.

En 1917 opositó otra Canonjía en 
esta Metropolitana, siendo aprobados 
sus ejercicios; y en el mencionado 
año y en el de 1929 aprobó las opo
siciones a Cátedras de Latín de Ins
titutos de Segunda enseñanza.

.En 1928, previa oposición, fué nom
brado Profesor de Religión y Moral 
deU nstituto de Noya.

Ha sido Ecónomo de término, y en 
la actualidad ejerce este cargo desde 
1923.

M IN ISTERIO  D E M ARIN A

EXPOSICION

SEÑOR: La im portancia que desde 
hace años venía adquiriendo el mate
rial de torpedos y electricidad en los 

-buques modernos de nuestra Armada 
ha hecho tan complejo el actual Cuer
po de Torpedistas-Electricistas, que se 
ha impuesto la necesidad de separar 
sus funciones y ,.por consiguiente, de 
dividirlo en dos Cuerpos: uno de Tor
pe distas y otro de Electricistas. Esto, 
unido a que la actual plantilla data 
del año 1924 y a' p artir -de esa fecha 
han entrado en servicio varios bu
ques, ha contribuido considerable
mente a que la plantilla de este per
sonal, que ya en principio era muy 
reducida, en la actualidad sea defi- 
ciexiíísima para a tender'a  las ineludi
bles necesidades del servicio.

Para auxiliar los trabajos del Cuer
po de Torpedistas-Electricistas se es
tableció la especialidad de marineros 
electricistas-torpe distas que podían al
canzar el empleo de Maestres de esta 
especialidad, si bien, por no haber 
tiempo para ello, nadie ha llegado a 
este empleo, pero existen ya los Ca
bos y m arineros; en con al
Cuerpo de Torped 1 sias-Eiecírieistas se 
impone también la separación de las 
funciones de este personal, quedando 
constituido• en marineros, Cabos y 
Maestres torpe distas y marineros, Ca
lí os y Maesires elecli ic>R.s. Fundado 
■en las precedentes cc mi ’oraciones, el 
Ministro que snserib y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a. la aprobación de

y .  M. el siguiente proyecto de Be* 
eretOo

Madrid, 25 de Octubre de 1330.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
S a lva d o r  Ca r v ia  y  .Carayaca;

REAL DECRETO 
m rn . 2,350.

Á propuesta del Ministro de Ma« 
riña y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Cuerpo subalterno 

ido Torpedistas-Electricistas de la Ar
mada se dividirá en dos organizados 
con completa independencia y qué 
tendrán carácter m ilitar, denominados 
Cuerpo de Torpe distas de la Armada 
y Cuerpo de Electricistas de la Ar
mada.

Artículo 2.° Las plantillas <de! Cuer
po de Torpe distas de la Armada se
rán : 1:0 Torpedistas mayores, 29 Tor
pe distas prim eros y 88 Torpedistas 
segundos.

Artículo 3.°" Las plantillas del Cuer
po de Electricistas de la Armada se
rán : 16 Electricistas mayores, 41
Electricistas prim eros y 114 Electri
cistas segundos.

Artículo 4.° Las clases de Maestres, 
Cabos y marineros Electricistas-Tor
pe distas se dividirán asimismo em Tor
pedistas y Electricistas, con completa 
separación.

Artículo 5.° El Ministro de Marina 
dictará las disposiciones oportunas 
para, el cumplimiento y desarrollo de 
los preceptos de este Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de_ 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a .

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 472

Excmo, S r,: Como c o n s e c u e n c i a  del 
esDecUiuite incoado con arréalo a l°s
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trámites señalados m  el Real decreto
de 14 de Agosto último sobre Congre
sos y Conferencias internacionales, ha 
sido designado, según con árnica a es! a 
Dirección general-el Consejo Superior 
de A e ron á a tica en Real orden de 18 
<&;¿ acímd, D. Nicolás de Sama y Pé
rez, del Se/vicio M el corola aleo N acio
nes, para asistir a ' la II Conferencia 
Ae-ronáutica del Mediterráneo, que ha 
tk roumrse en Boma, el 25 -del mes co
rréenle, y en su vista,

S„ M, el lio y (q. Su y.,} se ha servido 
disponer que con carao a! capitulo 4.°, 
articulo único de la. sección Id  de- los 
venales JProninecmop se expida- un 
iBacdaivienio de pesetas -i.23.7, a jus
tificar por el importe del presupuesto 
¡¿probado previa la iaierveación e r ítl- . 
ea-drl In iervenlor-ü alega do de la In 
tervención general del Estado en la 
Presidencia del Consejo do Ministros, 
de las dietas y viáticos que m  el des- 
<v i r l o  de dh l m e ' j i nda  de-
vengarse por el interesado, y se intere
se de la Presidencia del Consejo de 
MuEsíros las órdenes oportunas de ex
pedí eiéu del citado nombramiento a 
nombre del Habilitado- del Instituto 
CEográüeo' y Catastral i). Fez ¿3anclo Ba
se ¡ga Recame»

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento- y efectos oportunos/ 
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 18 ele Octubre de 193$,

BERENGUER
Señores Director general del Instituto 

Clv rt / peo v Catastral, Subsecreta
rio <> ha Presidencia y Ordenador 
de i yeos <IlI Ministerio de H aden cía.

M INISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S
núm 739

Excmo, S r.: Visto el expediente ins
truido con .motivo de la adquisición 
de materiales necesarios para la coxis- 
irucción de bancos para tornillos,, con 
destino al Taller de ajuste de esa Fá
brica:

Remi tan do que. a prop uesta, del se
ñor Ingeniero -del departamento de* 
Máquinas de. esa Fábrica, se elevó-por 
la Sección faculiaíitva de la Dirección 
general de la Fábrica dé Manéela y 
■Timbre una moción exponiendo la ne* 
eesidad de adquirir materiales para la 
€onstrue€Í.ón. de bancos para tornillos,. 
*cc«:pa fiando el presupuesto formado- 
:&1 electo, cuyo im porte total asciende 
n la cantidad de 2.423,98 pesetas:

Resultando que consultadas la S eo  
fción de Administració-n, la ^  í r n  j o  
"HíAi-ea y la Intervención de u Sen-

tro directivo, .estiman que el presu
puesto se halla bien formulado, así co
mo justificada la necesidad del gasto 
de que se trata :

Considerando que por no exceder 
de 50,000 pesetas el servicio en cues
tión, está -exceptuado de las formalida
des de subasta y de concurso, y puede 
efectuarse por Administración, con for
me a lo que establece el artículo 56 de 
la vigente ley de Contabili dad. de 1,° 
de Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con 3o propuesto por esa Direc
ción genera], se ha servido autorizar a 
la misma para adquirir por gestión 
directa los materiales necesarios para 
la construcción de bancos para torni
llos con destino al Taller de ajuste de 
esa Fábrica, aprobando el presupues
to formado al efecto, cuyo importe to
tal asciende a la cantidad de 2.423.pe
setas con 98 céntimos, que deberá ser 
satisfecho con cargo al capítulo 10, ar
tículo 1.° de la sección 11 del presu
puesto vigente, "Gastos comunes a la 
acuñación de moneda .y fabricación de 
efectos timbrados.—P ara ' adquisición, 
reparación y entretenim iento de má
quinas, enseres y utensilios/'''

De Real orden 3o digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde, a V. E. muchos años, 
Madrid,- 22 de Octubre de 1930;

IX ix s
PAN DE SQRALUCE

Señor Director general de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

N ú m . 740.

Exorno. S r.: Visto el .expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de los materiales necesarios para  la 
nueva transm isión en el taller de ajus
ta del departamento de máquinas de 
esa Fábrica:

Resultando que, a propuesta del se
ñor Ingeniero de Máquinas -de esa 
Fábrica^ se elevó por la Sección fa
cultativa de la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre una, 
moción exponiendo la necesidad de 
adquirir, por gestión directa, los m a
teriales necesarios para la nueva ins
talación de transm isión en e3 taller de- 
ajuste de!. Departamento de máquinas 
de la misme, cem pañando el presu
puesto íorux Jo al efecto, cuyo im 
porte total uv Rnde a la cantidad de 
2.649,49 p^-v.as:

Resultando que, consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría 
Jurídica y la . Intervención de dicho 
Centro directivo, estiman que el pre- 

• sisp-oesto se halla bien- formulado, así

a
como justificada la necesidad del-gas*, 
to de que se tra ta : :j

Considerando que, por no exceder; 
de 50,900 pesetas el servicio en cu'esY 
ílóa, está exceptuado de las forraali7 
dades de la subasta y de concurso $ 
puede efectuarse por administración? 
conforme a lo que establece el artíció 
lo 58 de la vigente ley de Contabili? 
dad de 17 ele Julio de 1811, iiiodiíb- 

, cado por Real decreto de 27 de Marz¿
; de 1925, 7
- S. M. -el Re y  <q, D. g.), confonn án< 
dose con- lo. propuesto por. esa Direc< 
clan general, se lia servido autoriza! 
a la misma para  adquirir, por geslióif 
directa, los materiales necesarios par^ 
la nueva instalación de transm isión 
em el taller de ajuste del depártam erk 
to de máquinas de esa Fábrica, acoirw 
P a bando el presupuesto formado a i 
efecto, cuyo im porte total asciende é  
la  cantidad de 2.649,4.9 pesetas, qxíi 
•deberá ser satisfecho con cargq al caí 
pitillo 1*0* articulo 17 de la Sección 1 f, 
del presupuesta de gastos comunes ¿  
la acuñación de moneda y  fabrica*: 
clon de efectos tim brados: "Para ad f 

, qulsieidn, reparación y entretenimiexif 
to- de máquinas, enseres y utensilios.^- 

Be Real orden lo digo a Y. E. p arf~  
su cono cimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años? 
Madrid, 2-2; de Octubre de 1930.

p. D.,
PAN DE SOR ALUCE

i
Señor D ired o r general de la Fábrieff 

de Moneda y Timbre.

Núm. 741.
Excmo. S r. Visto el expedien te  in s- 

tra ído  con motivo de contratar, meó' 
diante subasta pública, el sirminisfra 
de papel de tina de segunda clase 
con m arca especial de agua, que h ¿  
de emplearse en las labores de c s t  
Fábrica durante los años de 1831 
y 1932,

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba* 
ción y publicación y anuncios, se cey 
lebró subasta pública, el día 5 de SepY- 
tiem bre último, para contralar -el su« 
m inistro de que se trata, la cual 
declaró desierta, por exceder el pre* 
cío de las proposiciones presentada# 
del precio fijado por el Ministerio d£ 
Hacienda, celebrándose segunda su
basta el día 15 de Octubre corrienUY;

Resultando que, en acta autorizada 
por el Notario de esta Ce ríe, 1). MR 
guol Román Melero, con el nú m era 
501 de su protocolo y con relación %■ 
dicha subasta, se hace constar qu’C. 
seis fueron las proposiciones 
-tadas, suscrita la prim era por D. Y
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roí M. Janer, apoderado de la So d e 
ja d  “J. Vilaseca y Compañía, S. L.” , 
■pie ofrecía realizar el servicio por el 
precio de 20,10 pesetas cada resma; 
. * segunda, suscrita por “ La Gelin- 
j ’iise, S. A .", fijando el precio en pe

las 16,73; la tercera, de “ La Pape
ra Olotina, S. A.” , con dom icilio en 

JIot, que ofrece realizar el servicio 
por el precio, cada resma, de 14,31 
>esetas; la cuarta, firmada por D. Pe
leo Más y López, como apoderado de 
"Luis Guarro Casas” , que ofrecía ca
la resma por la cantidad de 16,37 pe
ndas; la quinta, suscrita por D. An
ón io Carrasco, fijando el precio de 
6,70 pesetas, y  la sexta, por D. José 
tanuel Fournier Rojo, que ofrecía 
•calizar el servicio por la cantidad de 
0,75 pesetas cada resma: 

Considerando que, tanto en los ac- 
.os preparatorios de la subasta como 
i n la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que, de las seis pro
posiciones presentadas, la suscrita por 
**La Papelera Olotina, S. A.” , es la más 
beneficiosa a los intereses del Tesoro 
y se halla comprendida en los pee
mos fijados por el Ministerio de Ha
cienda :

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato y  elevar éste a escritura pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, ha tenido a bien aprobar 
¿a segunda subasta, celebrada en la 
misma el día 15 del actual, adjudican
do definitivamente a “ La Papelera 
Olotina, S. A.” , representada por su 
Gerente, D. Santiago Comas de Arge- 
tnir, el suministro de papel blanco de 
tina, de primera clase, con marca es
pecial de agua, que ha de emplearse 
?n las labores de esa Fábrica durante 
ios años de 1931 y 1932, por el precio 
ofrecido en su proposición, de 14,31 
pesetas cada resma, debiendo afianzar 
?I contrato y elevarlo a escritura pú
blica, con arreglo al pliego de condi
ciones de subasta.

I)e Real orden lo digo a V. E. para 
n conocimiento y efectos consiguien- 
¡es. Dios guarde a V. E. muchos años, 
vladr id ,  22 de Octubre de 1930,

P. D.,
PAN DE SOR ALUCE 

Señor Director general de la Fábrica 
Moneda y Timbre*

Núm. 742.,
limo. Sr.: La profusión de disposi

ciones dictadas en relación con las ac
tuales Ordenanzas de la Renta de Adua
nas, a partir de la promulgación dé
las mismas, en 15 de Noviembre de 
1924, ha llevado tal perturbación a 
sus preceptos, que sólo bajo este as
pecto, ya se impondría la necesidad 
de proceder al debido ajuste o reco
pilación que hiciera más fácil su co
nocimiento y aplicación. Mas por otra 
parte, las incesantes modificaciones 
que caí dichas Orden anas se han ve
nido introduciendo en los seis años 
que llevan en vigencia, acusan defi
ciencias notorias en cuanto -a su adap
tación a Jas modalidades que actual
mente reviste el tráfico marítimo in
ternacional, y por todo ello, precisa 
acometer a fondo el importante pro
blema de estudiar y redactar unas 
nuevas Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas, en las que, reco
giendo las enseñanzas derivadas de 3a 
experiencia que ha proporcionado la 
aplicación de las hoy vigentes, se sub
sanen las deficiencias observadas, 
otorgando al com ercio todas las faci
lidades que precise el desenvolvimien
to de sus operaciones y que la obli
gada defensa de los intereses del Te
soro consienta.

Por todo ello,
S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha servido 

disponer:
1.° Que se constituya una Comisión 

formada por V. L, como Presidente; 
por el Subdirector de Aduanas, como 
Vicepresidente, y por los Vocales si
guientes: el Inspector general de Adua
nas; un Jefe de Administración de esa 
Dirección general, designado por V. I.; 
un Jefe de Administración del Cuerpo 
de Abogados del Estado, designado 
por la D irección general de lo Conten
cioso; un Jefe del Cuerpo de Carabi
neros, nombrado por la Dirección ge
neral de su Instituto; dos Agentes de 
Aduanas, designados: uno por el Co
legio de Agentes de Aduanas de Bar
celona, en representación de los afec
tos a las Aduanas marítimas, y otro 
por el de Irún, para igual representa
ción de las terrestres; un representan
te de las Cámaras Oficiales de Co
mercio, y otro de las de Industria, de
signados por el Consejo Superior de 
Cámaras; un representante de los na
vieros, designado por las Asociaciones 
de Navieros, del Reino, y un Jefe de 
Negociado del Cuerpo Pericial da 
Aduanas, designado por V. L, para ac
tuar como Secretario, con voz pero sin 
voto.

■2.° La designación de las personas 
que han de integrar la Comisión a que 
se refiere el número anterior se hará

en el plazo de diez días, a partir de 
3a fecha de esta disposición, debiendo 
tenerse en cuenta que todos los fun
cionarios que se nombren deberán te
ner su destino de plantilla en esf$ 
Corte.

3.° Dentro de los diez días siguien
tes a la mensionada designación, 
constituirá-la Comisión, dando prin
cipio acto seguido al desempeño da 
su cometido, y una vez realizado, pre
sentará al Ministro que suscribe el dic
tamen de la mayoría, comprensivo del 
proyecto de nuevas Ordenanzas gene
rales de la Renta de Aduanas, junta
mente con los votos particulares qua 
puedan formularse por alguno o algu
nos de sus Vocales. La reforma abar
cará las modificaciones parciales he
chas en las Ordenanzas vigentes hasta 
la fecha del dictamen que deban sub
sistir y aquellas otras que las circuns
tancias de tiempo y las variaciones en 
los usos y prácticas comerciales acon
sejen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1930.

WAÍS
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1,035. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
de conform idad con el dictamen cur
tido po.r la Junta consultiva del Cuer
po de Telégrafos y de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., ha tenido a Lien 
aprobar el adjunto Reglamento de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación, 
redactado en cumplimiento del artícu
lo 2.° del Real decreto número 2.104, 
de 23 de Septiembre último.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.
REGLAMENTO

de la Escuela Oficial de Telecomunica
ción.

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Objeto de la Escuela.

Artículo 1.° La E s c u e l a  Oficial d* 
Telecomunicación tiene por objeto:

1.° Dar las enseñanzas y expedir 
los títulos:

A) De Auxiliar de Telégrafos.,
B) Be Oficial de Telégrafos.
G). De Oficial técnico de líneas y
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Oficial técnico de instalaciones y apara!os,R) De Radiotelegrafistas,' Radiotelefonistas y Peritos de Radiocoinuni-

K> De .Ingeniero de Telecomunica
ción.ID’ a) Verificar en la forma que más adelante se establece los exámenes de ingreso, los de aptitud en cada uno de ios grupos de enseñanzas citados y ¡también los de aptitud para el ascenso de los funcionarios que, con derecho a ello, lo soliciten; y b) Aquellos otros que la Dirección .general de Comunicaciones le encomiende y las disposiciones vigentes le atribuyan,;b° Informar en los asuntos técnicos y administrativos de su competencia que se le demanden por la D irección general o a solicitud de otras entidades o particulares, y a coadyuvar con sus investigaciones, conferencias y cuantos medios disponga a su fin cultural. CAPITULO II

De los Auxiliares de Telegráfo s
Articulo 2.° La Dirección general publicará la convocatoria para el ingreso en esta Sección cuando la estime necesaria, en el mes de Mayo, y fijará el número de plazas que ha de proveer. El plazo de .admisión de instancias terminará el día último del mes de Junio, y las oposiciones tendrán lugar en el mes de Septiembre.Artículo 3.° Los aspirantes de uno y  otro sexo deberán reunir las condiciones siguientes:1.a Ser de nacionalidad española, cumplir diez y seis años y no haber cumplido veintiuno en el que se verifique la convocatoria.2.a No tener defecto físico que lé inhabilite para el servicio.3.a No tener antecedentes penales ni estar separado de Cuerpo o destino de la Administración pública por fallas cometidas en el desempeño de su empleo.Artículo 4.° Las solicitudes, dirigidas al Director general y reintegradas con arreglo a Tas disposiciones vigentes, podrán depositarse con carácter certificado en las oficinas de Correos hasta (el día 30 de Junio inclusive o se entregarán hasta ese día en la Secretaría de la Escuela, durante las horas de oficina del mes citado, acompañadas del acta civil de nacimiento, certificado del Registro de Penales y la declaración del interesado, por su hqnór, de no haber sido separado de Cuerpo o destino de la Administración pública por faltas cometidas en el desempeño de su empleo.En el acto de la entrega o en la primera decena de Julio, para las remitidas por Correos, recogerán los solicitantes el talón para el reconocimiento \ facultativo, previo abono de 2,50 pe- ! setas por derechos del mismo.Artículo 5.° Los opositores serán reconocidos en la Escuela desde el 1 al 15 de Agosto, por los Médicos que designe la D irección general, previa presentación del talón a que se refiere el artículo anterior.Artículo 6.° Una vez declarados apios en el reconocimiento facultativo, los opositores canjearán antes del 20 da Agosto el talón citado, en el que se habrá hecho constar la admisión por la papeleta de exámenes, previo el pa

go de 20 pesetas como derechos, la cual exhibirá el aspirante, firmada por él, en todos los ejercicios que verifique y en cuantas ocasiones sea preciso identificarle.Artículo 7.° Las oposiciones constarán de dos ejercicios:1.° Escritura al dictado y Análisis gramatical. Meca n o g r a f í a.2.° Geografía. Elementos de Aritmética y Contabilidad.La primera parte del primer ejercicio y el segundo se desarrollarán por escrito, con letra perfectamente clara y correcta.El ejercicio de Mecanografía se realizará con máquinas de teclado llamado universal, podiendo los opositores verificar dicho ejercicio en máquina de su propiedad o que ellos presenten.Artículo 8.° Los aspirantes que obtuvieran plaza pasarán a la Escuela durante un período de ocho meses, para efectuar las prácticas de aparatos y un curso práctico de Telegrafía elementa]. El comienzo de este período se fijará por la Dirección general, a propuesta del Director de la Escuela. Las prácticas de aparatos consistirán  en la manipulación de los sistemas Morse, Hughes y Baudot, aparatos íe- , letipógrafos y recepción auditiva de los signos Morse.Artículo 9.° Los alumnos aprobados en los exámenes ordinarios pasarán por riguroso orden de puntuación al servicio de la Dirección general como tales Auxiliares en las vacantes que existieran y las que se produzcan en lo sucesivo.Artículo 10. Los hijos de los funcionarios del Cuerpo, en cualquiera de sus escalas, tanto en servicio activo como jubilados, y  los huérfanos de los mismos que fuesen aprobados en las oposiciones de ingreso, no cubrirán plaza y  estarán exentos del pago del derecho de examen en los ejercicios.
CAPITULO III 

De los Oficiales del Cuerpo.
Artículo 11. La Dirección general publicará anualmente, en el mes de Enero, la convocatoria para proveer, por oposición, el número de plazas de Oficiales que estime necesarias; el plazo de admisión de instancias terminará el último día de Febrero siguiente.Las oposiciones comenzarán en la segunda quincena de Junio inmediato.Artículo 12. Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes:Primera. Ser de nacionalidad española, cumplir diez y seis años y no haber cumplido veinticuatro en el que se verifique la convocatoria.Segunda. No tener defecto físico  que le inhabilite para el servicio.Tercera. No tener antecedentes penales, ni estar separado de Cuerpo o destino de la Administración pública por faltas cometidas en su empleo.El máximo de edad que anteriormente se fija se ampliará hasta cuarenta años para los Auxiliares de Telégrafos y para los Ingenieros de Telecomunicación libres que deseen in gresar en el Cuerpo de Telégrafos.Artículo 13. Las solicitudes, dirigidas al Director general y reintegra

das con arreglo a las disposicionéf; vigentes, podrán depositarse con ca* rácter certificado en las Oficinas d£ Correos hasta el día último del me# de Febrero, inclusive, o se entregarán hasta ese día en la Secretaría de 1$ Escuela, durante las horas de ofick' na de dicho mes, acompañadas rteí acta civil de nacimiento, certificad# del Registro de Penales y la declara* ción del interesado, por su honor, dflr no haber sido separado de Cuerpo oí destino de la Administración públic# por faltas cometidas en el desempeñé de su empleo.En el acto de la entrega o en 1$ primera decena de Marzo para las r-e* rnitidas por Correos, recibirán los licitantes el talón para el reconoció miento facultativo, previo abono de 1*’ cantidad de 2,50 pesetas por derecho* del mismo.Artículo 14. Los opositores serán reconocidos en la Escuela del 15 al 20 de Mayo por los Médicos que designa; la Dirección general, previa presenta* ción del talón a que se refiere el ar-í tículo anterior. iArtículo 15, Una vez declarado^ apios en el reconocimiento facultáti^ vo, los opositores canjearán, antes de|| 22 de Mayo, el talón citado, en el qu$: se habrá hecho constar la admisión,-, por la papeleta de exámenes, previo^ el pago de 30 pesetas como derechos,* la cual exhibirá el aspirante, firmada por él, en todos los ejercicios qué: verifique y en cuantas ocasiones preciso identificarle.
Artículo 16. Las oposiciones cor  tarán de cuatro ejercicios, que se efec* tuarán en el orden que se citan:1.° Escritura al dictado y  análisit gramatical (analógico y  sintáctico)*' Geografía general y de España. Lecti# ra y traducción del francés.2.° Aritmética y Contabilidad. Ggq*. metría* Algebra y Nociones de Trigo* nometría.3.° Física elemental y Electricidad^ Elementos de Química y Nociones d i Legislación.4.° Mecanografía y Dibujo lineal.Artículo 17. Cada uno de los ejer*ciclos de la oposición tendrá carácteí elimina torio y la aprobación de cual» quier ejercicio no será válida par# otras convocatorias, exceptuándose lo i  Auxiliares de Telégrafos, que podrá#  aprobar los cuatro ejercicios en varia# convocatorias, no cubriendo plaza ,j| estando exentos del reconocim iento  facultativo y pago de derechos dé examen.
Artículo 18. Los opositores apro»' hados de ingreso para Oficiales cur» sarán en la Escuela las materias si*- guientes:Transmisión y recepción morse, huí* ghes, baudot, morkrum, sifón ̂  regís* trador, creed, recepción auditiva d#  los signos morse y perforadores auto* máticos.Telecomunicación eléctrica.Regulación y averías principales e #  los aparatos telegráficos.Reglamentos orgánico, de servicia  interior e internacional.Tasas, ejercicios sobre incidencias* redacción de documentos oficiales % contabilidad,La permanencia de estos alumno® en la Escuela será de nueve meses, a§ cabo de los cuales se verificarán lo#
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Exámenes de .prueba. Los declarados 
nptos recibirán 'el título de Oficial de 
Telégrafos, pasando a-1 servicio de la 
Dirección general cuando fueren lla
mados a ocupar las vacantes de su 
clase.

Durante el curso serán rebajados de 
iodo otro servicio los Auxiliares de 
Telégrafos alumnos de la Escuela.

CAPITULO IV 
De los Oficíales técnicos.

Artículo 19. En el mes de Marzo 
de cada año se anunciará por la B i
sección general la convocatoria para 
ia provisión del número de plazas que 
en ia misma se fije, de .alumnos de la 
Sección de Oficiales técnicos, a cuyas 
aposiciones podrán concurrir los Ofi
ciales de Telégrafos que no hayan 
cumplido cuarenta años en el que se 
publique la convocatoria y que lleven 
dos de servicios efectivos -en apa
ratos.

Artículo 20b Las solicitudes, diri
gidas al Director general, se cursarán 
durante el mes de Abril por Tos Jefes 
fe  los Centros respectivos, con el in
forme relativo a los años de servicio 
fe  los aspirantes en los distintos sis- 
lemas telegráficos.

Artículo 21, Las oposiciones se 
«feetirarán en el mes de Septiembre, 
j  los Oficiales aprobados ingrsarán 
en la Escueta en l.° de Octubre reba
jados de todo otro servicio.

Artículo 22. Los ejercicios de in
greso en esta Sección serán :

1.° Práctica de los aparatos ’én ex
plotación y recepción auditiva en 
nors-e.

2.° Electricidad y Electrotecnia te
legráfica. Mecánica general. Este ejer
cicio constará de dos partes: escrita 
f  orad.

3.° Elementos de Dibujo lineal y  
topográfico.

Artículo 23. Los opositores apro
bados- de ingreso como Oficiales tóc
ateos de lineas y Oficiales técnicos de 
instalaciones y aparatos, seguirán en 
•á Escuela un curso de seis meses, se- 
tuldo de otro período de seis meses 
de prácticas 'en los distintos servicios 
■•elegráficos, propuestos por el Diré-c
o r  de la Escuela. A continuación cur
arán un L : H urí; de perfecciona- 
>denlo en o: aba Fv cuela, seguido de. 
m semestre de servicios prácticos, al 
rabo del cual se verificarán los exá
menes de aptitud para la expedición

1 -Ululo correspondiente.
Las materias cursadas en la Escue

la, de carácter eminentemente prácti
co, serán:

Para los Oficiales técnicos de li
ncas:

di remas telegráficos y aparatos. Te- 
L íou'n y Ra “ oteen5a. Mecánica apli- 
i ada i \a co i /'* x i ' i de líneas eléc
tricas, Cable* id  i U os y telefóni
cos y consta me’ón de 1 < Métri
cas, Electrometría. "L  a i > /i  ele
mental, Leg’ L acLa i de ins
talaciones eléctricas, i ' 1 t^o ráiica 
-española. Praácticas cM c* n succión 
de líneas eléctricas.

Para los Oficiales técnicos de insta
laciones y aparatos:

Sistemas telegráficos y aparatos. Te
lefonía y .Radiotecnia, Mecánica apli- 
$adaa las máquinas. Prácticas de ins
olaciones y  regulación de aparatos 
elegráficos. Práctica de lima, torno,

temple, soldadura, ajuste y renovación 
de piezas de aparatos telegráficos, te
lefónicos y radioeléciricos. Instala
ción de centrales y estaciones telegrá
ficas, telefónicas y radioeléctricas.

El primer período de servicios prác
ticos de unos y otros Oficiales com 
prenderá de Abril a Agosto inclusive. 
Los Oficiales técnicos de líneas po 
drán incorporarse como adjuntos de 
los Oficiales Jefes de las brigadas de 
construcción, de líneas y corno Ayu
dantes de los Ingenieros de la Sección 
-de Construcciones de la Dirección ge
neral.

Los Oficiales técnicos de aparatos 
podrán ser destinados alternativamen
te a los talleres de la Dirección gene
ral, ,a los del Centro de Madrid y del 
Laboratorio, y a la reparación de apa
ratos de la Sección de prácticas de la 
Escuela,

Unos y otros alumnos se incorpora
rán de nuevo a la Escuela en Octubre 
del mismo año, para cursar un trimes
tre de perfeccionamiento.

En el mes de Enero siguiente se in
corporarán a la Sección de Consírue- 
cioH.es y aparatos, donde estarán en
cargados de verificar, por sí, proyec
tos y dirigir construcciones de lineas, 
centrales, o instalaciones, de esxaciones 
o de aparatos especiales, de cuyos tra
bajos elevarán una Memoria a la Es
cuela,... que se unirá a su expediente 
para la calificación definitiva.

Articulo 2.4. La prueba de aptitud 
de los Oficiales técnicos tendrá lugar 
inmediatamente después de finado" el 
segundo semestre de prácticas, y cons
tará de dos partes. La primera con
sistirá en un. examen de conjunto (es
crito y oral) de las materias consig
nadas en el artículo anterior; la se
gunda-, en verificar un ejercicio prác
tico en el tiempo y .forma que el Tri
bunal determine, eligiendo el exami- 

. nando un tema entre, dos sacados a la 
suerte de una colección preparada por 
el Tribunal.

Las puntuaciones de estas dos par
tes, unidas a la de la Memoria men
cionada en el artículo 23, juzgada por 
el Tribunal, será la. calificación defíni- 

; ti va. Una vez terminada esta prueba 
y cualquiera que sea el resultado de la 
misma, cesarán como alumnos de la. 
Escuela, pasando a los destinos que la 
Dirección general les designe.

Artículo 25. Los alumnos aproba
dos en la prueba de aptitud recibiián 
el título de Oficial técnico de líneas 
o el de Oficial técnico de instalaciones 

. y aparatos, según proceda, expedido 
por la Dirección general.

Los no aprobados podrán repetir la 
prueba ele aptitud en la segunda quin
cena del mes de Diciembre inmediato,, 
y si tampoco esta vez fueran aproba
dos, no podrán recibir, en ningún ca
so, el liado de Oficial técnico de la e$- 
pc o ’ UI ̂  a d r* ¿ -p e o i I e a.

Ariioi -o v . I alumnos libres ten
drán que i m ed ‘ Ur, antes de verificar 
la prueba da apTA,cí, que han presta
do dos años de servicios, "lectivos en 
aparatos y han realizado los periodos 
de prácticas .señalados para los alum
nos oficiales; deberán, además, exami
narse previamente de las materias in
dicados en el artículo 2.2.

Artículo 27.- A los alumnos Tibies 
aprobados se les expedirá por la Di- 

; rección general el título de OñUal téc
nico de la especialidad correspondien

te, el cual tendrá los ínfimos dermdios 
que el de los alumno 5 m Miles.

CAPITULO V 
Radiotelegrafistas

Artículo 28, El ingreso en la ense
ñanza oficial será mediante examen, 
al que podrán aspirar los españoles de 
ambos sexos, que- reúnan las condicio
nes siguientes:

1.ai Ser mayor de diez y Mete años 
y no haber cumplido cuarenta, cu el 
que se anuncie la convocatoria.

2.a' Mo tener defecto físico que le 
inhabilite para el servicio.

3.a Acreditar buena conducía.
Articulo' 29. La Dirección, general

publicará la convocmo. i% cuando la 
estime- necesaria, en el de Febrero,. fijando el número de plazas que 
se han de- proveer; el plazo de admi
sión de- insl-anela-s terminará ei 31 de 
Marzo; a fines- de Abril se expe oran 
en la Escuela las listas de los candi
datos admitidos, por el orden en que 
han de acunar, y los exámenes comen-» 
zarán en la primera decena de Sep
tiembre.

Artículo- 3'G. La' solicitud, dirigida 
a! Director- general, se entregará en la: 
Secretaría de la, Escuela; deberá ir 
acompañad-a. de la certificación del ac
ta civ il de nacimiento, certificación 
facultativa que acredite no padecer 
defecto- físico que mrñda el servicio, 
ni -enfermedad contagiosa, y certifica
ción del Registro correspondiente, que 
acredite no tener antecedentes - pena
les.

Los. solicita Mes que estén prestan-lo; 
el. servicio militar activo acompañarán, 
a la- solicitud únicamente la “ media 
filiación” , autorizada por ei Jefe del 
Cuerpo en que presten servicio.

Artículo 31. Los aspirantes admi
tidos a examen recogerán las papele
tas; correspond:ientes od io  días antes 
de la fecha, fijada para comenzar los 
ejercicios, previo abono de 20 pese
tas enx concepto de derechos de exa
men.

Articulo.- 32. Los exámenes consta
rán, de los tres ejercicios siguientes::

t.° Escritura al dictado y análisis 
gram.attc.ah. Traducción y lectura cié 
francés e inglés. Geografía (astronó
mica, física y descriptiva).

2.° Elementos de Aritmética, de 
Geometría, de Algebra y Nociones de: 
Trigpiaomelrío..

3;.° Elemo*-os de Física, Electrici
dad y . Elementos de Química.

Artículo 33. Los aspirantes qué 
aprueben los tres ejercicios en una so
la convocatoria ingresarán en la Es
cuela, previo abono de 50 pesetas por, 
derechos de matrícula y 30 por los de 
prácticas, corno alumnos oficiales, el 
1.° de Octubre, estudiando en aquélla 
durante nueve meses:

Legislación radio telegráfica y tasas. 
Radiotecnia (primer c u r s o ) . — Conoci
miento fundamenta] de l o s  principa
les modelos de estaciones transmiso
ras y receptoras de uso en España? y* 
en gao eral, del material de las esta
ciones de a bordo, Prácticas elementa
les de manejo de estaciones y r e m e 
dio. d'e- averías,— Conocimientos prác
ticos. elementales .para la reparación 
de averías y utilización de las herra
mientas más frecuentes..:— Transmis10'1 
y recepción auditiva, de los signos mor.se,;>
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Los A uxiliares y .OHcíales del Cuer
po., pura los que se rán  válidas las m a
terias sim ilares de sus oposiciones, 
¡exentos de reconocim iento  facultativo 
y  abono do derechos, p od rán  cu rsar 
jeitos estudios autorizados p o r la D irec
ción, la que determ inará  las facilita- 
Ides a otorgárseles con relación  a su 
servicio.

Articulo 34. Ocho días antes de 
.term inar el corso recogerán los alum 
nos en la S ecretaría la papeleta de 
‘examen., p revio  abono de 20 pesetas.

Artículo 35. A los alum nos ap ro b a
dos en las m aterias del artículo  33, 
®e les expedirá ñ o r la D irección ge-
ineral el tíiu l > i 3/ sional de O pera
dores Radióle fi las. .de segunda
-clase, previo  i ne ito  o 'prom esa de

ard a r  el s  ? je  la eorrespon-
ncia.
El títu lo  definitivo les será expedí- 

ido con arreglo a las p rescripciones del 
-Reglamento. in te rnac ional vigente, o 
sea después de justificar la p restación  
;<Je servicio en estaciones de a bordo, 
du ran te  un tiem po m ínim o de seis me
ses.

Artículo 36. Los Radiotelegrafisias 
[de segunda clase con título definitivo 
¡que hayan prestado  servicio como ta 
les duran te un plazo total de más de 
'diez y ocho meses, po d rán  op tar al tí
tulo de p rim era  clase p o r dos p roce
d im ien tos: cursando los estudios en 
la Escuela- o estudiando librem ente y 
[examinándose en ella. En el p rim er 
caso, la D irección  general pub licará, 
[cuando lo estim e necesario , según Jos 
peticiones recib idas, un concurso  pa
ra  proveer las plazas de alum nos ofi
ciales, y los que sean adm itidos, p re 
vio abono de 50 pesetas p o r derechos 
Ide m atrícu la  y 30 po r los de p ra c ti
cas, ingresarán  en la Escuela p a ra  es
tu d ia r en un curso de seis meses lm  
m aterias Siguientes:

E lectric idad .—  R adiotecnia (según- • 
do curso). — Conocim iento com pleto 
•del m aterial de r  a di o i el e c o mu n i e a c Ion 
?usado en España.— Estaciones fijas y 
feóviles.— P rácticas  de m anejo de es
taciones y rem edio de averías.-—Cono
cim ientos p rác ticos p i r a  la reparación  
de verías y utilización de lierram ien- 
ias,—T ransm isión  y recepción  au d iti
va de los signos m orse.— L ectura de 
[cinta en ondulador, a velocidad no in 
ferio r a 20 palabras po r m inuto.

Artículo- 37, Los Radiotelegrafistas 
fie segunda clase que estén en con l i 
e-iones reglam entarias de op tar ai ti
tulo de p rim era  clase y estudien libre- 
fe-ente,, sol*citarón el exam en al publi
carse el concurso a -que se refiere A  
Artículo a v m 'io r  y se. •exam inarán » i 
3a. misma época eme los alum nos fi- 

es, al fin de] curso de seis me * . 
Tanto los alum nos oficiales como ios 
libres recogerán ocho días antes h  
'terminar el curso, en la Secretaría *  ̂
la Escucho la im ■ ' 1 ' re n ^
(vio abono C * :A , ,\v - .

Artículo .38. - h  los alum nos 
"dos en la , r v ' -As d 1 ridículo 3 
f e  expoó" \ 5 r  1 i ? r  eerdái a 
LA el título cíe O peradoras r/E R n  m- 
féfeístas d - m v m í a i -  - -

Artículo SIL La-susp oro A o •: n emú- 
Quiera de las-: asi^E aturas ¡u . ol ida 
para continuar el examen, no o fi-lirio 
obligada la Escuela a con tinuar la en
señanza para  loa alum nos suspensos 
hasta - otro curso.-

Artículo 4-0», Las pruebas de tra n s

m isión y  fie recepción  auditiva de los 
signos m orse p a ra  las des eb ses de 
O peradores se 'ajustarán :o a las 
p rescripciones del Reglam ento in te r
nacional de R adiotelegrafía vidente.

A rtículo 41. Cuando J-as n (Li
des del servicio, apreciadas p e r la 
D irección general, lo requiem ai, anun
ciará m i a c o l°  ■ * ’ ° I bree para 
O peradores Pe 1 . 'A  u  de se
gunda c me i v ~ 1 s, ~ u xE
¡mene ' mi a > ’ i u «. \ ' *o
•después C* te n l n  i A E ~
■de los alum nos oficiales de la misma 
clase.

A rtículo 42. Los que qu ieran  tom ar 
p arte  en las con ..ocatorias a -que se 
refiere el artículo  an te rio r deberán, 
ac red ita r que reúnen  las condiciones 
del artícu lo  28 y som eterse •& lo .e s ta 
blecido en los .artículos 80 y 31, y , 
adem ás, su frirán  exam en de las asi#* 
naturas que expresan los artícu los 32 
y 33.

CARITE LO VI 
Pernios /ó vilo telegrafistas.

Artículo 43. La D irección general 
anunciará , -cuando lo estim e necesario , 
concurso en ire los Radiotelegrafistas 
de -primera clase que- hayan ejercido 
la profesión como tal duran te un ano 
por lo menos y que' deseen cursar co
mo alum nos oficiales la especialidad  
de P erito  radiotelegrafista.

.Artículo 44. El curso de perita je  
durará seis meses, durante el cual se 
•estudiará:

R adiotecnia (tercer curso), con las 
aplicaciones especiales de R adiogonio
m etría , rad iofaros, televisión, telefo
tografía, ondas u ltrasonoras, rep ro d u c
ción del sonido, -cinematografía sono
ra, e t a —M edidas eléctricas en gene
ra l y particu larm ente  las p rop ias fie 
la R adiocom unicación,—  P rácticas de 
aplicación .—Montaje y ajuste de esta
ciones transm isoras y receptoras.-—Be- 
te rm inac ión  de toda clase de a verías.

A rtículo 45. Estas enseñáim -s se
rán  preferen tem ente p rác ticas y se 
com pletarán con visitas -a cen tros de 
explotación rad io técn ica  y de íó\ i c - 
ción de m ateria l de Radio coi u a le a 
ción. P ara  i-a renovación y en * e u -  
m iento del m aterial docente, j m alum
nos abonarán  a. su ingreso 50 peseras 
por derechos de m atrícu la y 30 po r los 
de prácticas.

A rtículo 46. F inalizado el curso., 
\) s  ahí r  s 3a a de
ap* TiJ. en ‘s i Ve* i i m m i 'o de
e ' j i t i ’c  de ’n  i ^ x ^  u d  r .  mam 
4 4 " c o es - *al <nm í 1 .o , á  
lo-, > 1 >Tx ( 1' u fv  i ex
pe d t fi  ̂  ̂ * i 8 *• ^ xóvj-

- O l í ]  P  y o  , 1 ?  < Kt O g j - n .

h k s -> 11 i i • t a
l l  ' 3 ' t ü t ! .

> í •> p  ̂’ J OÍR
1 »T T JOS

c í i < O * i , ’ T chele-
< ’ " V i ,  s i « ( i n  L r s eon  
j < f que " w f d I por

1 ° t n < 11. i-

t .o.fii i O:.-- .; éi l
áe Théc.-rc r . i - i

A‘--: íeofio • 8. ' Ec ; .1 r i’é.- - ir  j
de ce-.'-eJa cfic la léfi -veci a gí-'-'C’; ie ;
blhurá  la .cons-ccatordi jmea ó  :m~ 
gresc v-c el ca r .so preparatorio de es
ta Sección. A. estos ejercicios podrán 
concurrir los españoles o ex tra rfieros -•*

que lo soliciten  durarite el mes de Ncfd 
v iem bre del D irector general y sea tí! 
•expresamente autorizados por ésl^ 
dentro  de las liimiiacioD.es que se ©$«; 
íablezcan en cada convocatoria. Lo¿ 
Auxiliares y Oficiales -de Telégrafc^ 
cu rsarán  la solicitud  p o r conducto  d |  
su Jefe, quien deberá in fo rm arla  
ca de la ap titud  y celo del so licitan! 
te. Los exám enes se 'v e rifica rán  en m 
segunda quincena de D iciem bre.

Artículo 49. Las m aterias de p ru ip  
ba para  el ingreso en el curso prepS^ 
ra to rio  se rá n :

F ísica general y Quím ica.— Anáiísif 
m atem ático hasta el cálculo diferen*». 
cia-1, inclusive.— Geometría analílica f  
descrip tiva.—-Dibujo de m áquinas y ? 
topográfico.— Com posición de franeé#''; 
y traducción  de inglés o alemán.

A rtículo 50. Los aprobados 
rán  en la Escuela, -durante un §.eme^ 
irc, que com enzará él 2 de Enero, las 
enseñanzas sigu ien tes:

M atem áticas aplicadas a la  técixic^ 
de las com unicaciones eléctricas (aplí< 
caciones del cálculo y de la m ecáuL 
ca racional).— E lectric idad  teó rica .™  
Topografía.— Análisis quím ico.

Los exámenes de fin de curse Sé ver 
rificairán en el mes de Ju lio .

 ̂Artículo 51. Los Auxiliares- y  OSE 
cíales de Telégrafos ingresados en 
curso preparato rio , desem peñarán 
-peculiar servicio en M adrid y en foífj 
ma com patible con su asistencia a la í  
clases.

Artículo 52. En el mes fie Julio d |  
cada año la Dirección general públieal 
rá  la convocatoria de oposiciones j  
plazas de alumnos oficiales fie esta SecÉ 
ción rebajados de todo servicio.

Artículo 53. P ara tom ar parte  en Iaf 
oposiciones a que se refiere el artíeu** 
lo an terio r es indispensable ser fun* 
cionario de Telégrafos, acred itar do¿ 
años, por lo menos, de prácticas e¿” 
aparatos y tener inform e favorable dé 
sus superiores.

Artículo 54. Las solicitudes debida-' 
mente rein tegradas y d irig idas al Bb 
rector general, se cursarán  por coudue* 
to reglam entario  y deberán ser in fo r
m adas por los Jefes respectivos acercó 
de los años de servicio en aparatos^ 
aptitud  y celo del solicitante. El plazq 
de admisión de instancias te rm inar#  
el 1.° de Agosto y las oposiciones s¿ 
verificarán en el mes de Septiembre..

Artículo 55. Las m aterias de es tf 
oposición son las señaladas en los ar* 
líenlos 49 y 50, no siendo necesario p a 
ra concurrir a 3a misma haber apro« 
hado iv’eMámente, en la Escuela el cu r
so pr< pe "a -íí rio.

' \ r ‘J c u ío 58, Los aprobados en es
tos cR 1- que no serán en mayoL
núm r* 'o el de plazas anunciada^ 
en La ^m m c-atoria, quedarán relevadol 
de toao se ’"v icio y adscritos a la E^' 
cuela d m r .j í '1 cuatro años, dejando df 
pertenecer al Centro donde antes pres* 
taran  sus servicios.

Artículo 57. Los alumnos compren--, 
di dos -en el articulo an terio r y los apro- 
RrE'o^ en ci c c r ‘i ■'••erarai >rio ©stu., 
r ia*’Di ó1 ” n* 1 m ('■’<' o ; de oehr 
1 'X O > n ei J,° de Octu-*
b/e, u's i...,:...............   v  :

L 5 'Víc’óíi de coc
r i a-‘u i x> t y i 5 tier c u rso ). SIs ternas ^ 
aparatos í degrádeos. Resistencia C í 

v e.iemoiitos de coitstrticcióSv
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Electrometría (primer curso). Prácti
cas de instalaciones.

Segundo curso.—Tele fon í a.- —Estudio 
eléctrico de líneas y de cables telegrá
ficos y telefónicos: Proyectos de trans
misión. Electrometría (segundo curso). 
Electrotecnia. Proyectos de estaciones 
7 centrales telegráficas.

Tercer curso.—Producción y propa
gación de ondas. Termodinámica. Mo- 
ores térmicos. Redes neumáticas y de- 
nás sistemas de transporte de despa
chos. Construccioón de líneas aéreas, 
nbterráneas y submari nas. R adió lee- 
\ia (primer curso). Proyectos de ceñ
íales telefónicas.

Cuarto curso.—Radluiecnia (segundo 
urso). Fabricación y reconocimiento 
le materiales y de aparatos. Explota
ción de los servicios de telecomuni- 
ación. Aplicaciones especiales de la 

.écnica radioeléctrica. Medidas radio- 
■léctricas. Proyectos de cení rales ra- 
fioeléctricas. Legislación y Contabili- 
lad.

Los derechos de matrícula de cada 
tilo de estos cursos y del preparatorio, 
;erán de 100 pesetas por grupo y 50 
por los de prácticas.

Artículo 58. Una vez verificados los 
jxámenes finales de cada uno de los 
•ursos primero, segundo y tercero,-los 
.ilumnos oficiales seguirán hasta el 
principio del curso siguiente un pecío
lo de prácticas en Salas de aparatos, 
m las lineas, en el Laboratorio y en 
as Secciones de la Dirección general, 
le suerte que verifiquen todos los ser- 
/icios técnicos alternando con las vist
as de instalaciones y establecimientos 

industriales que tengan relación con 
‘os servicios de telecomunicación. La 
lislribución de estos alumnos corres
ponde a la Dirección general, según 
os trabajos propuestos por el Direc
tor de la Escuela, oída la Junta de Pro
fesores.

Artículo 59. Los cursos del artículo 
57 se aprobarán completos y la pérdi
da de uno implicará la de la condición 
de alumno oficial.

Artículo 60. Los alumnos aprobados 
m los cuatro cursos del artículo 57, 
realizarán inmediatamente el ejercicio 
de reválida, que se dividirá en dos par- 
jes. La primera, consistirá en desarro
llar en un plazo de dos meses una Me
moria sobre un tema, elegido por el 
candidato entre dos sacados a la suer
te de un conjunto de temas preparados 
por la Junta de Profesores.

Inmediatamente después de pasado el 
plazo de presentación de Memorias se 
verificará un ejercicio práctico, de con
junto, a presencia del Tribunal cons
tituido como previene el artículo 113 y 
en el tiempo y forma que éste deter- 
nrfine, eligiendo el candidato un tema 
entre dos sacados a la suerte y prepa
rados en la misma forma que para la 
prueba anterior.

Artículo 61. Una vez terminado el 
¿jercicio de reválida y cualquiera que 
sea la calificación obtenida, cesarán los 
alumnos en la Escuela, pasando los 
funcionarios' de Telégrafos a los desli
aos que la Dirección general les de
ngue.

Artículo 62. A los alumnos aproba- 
los en los ejercicios de reválida se les 
¿xpedirá por el Ministerio de la Go
bernación el título de Ingeniero de Te- 
com unicación. Los no aprobados po- 
irán repetir los ejercicios -ovMifia,

por una sola vez, juntamente con los 
alumnos de una de las promociones 
posteriores, y, si tampoco fueren apro
bados, no podrán recibir en ningún ca
so el título de Ingeniero de Telecomu
nicación, expediéndoseles tan sólo un 
certificado de estudios a los efectos que 
juzguen con venientes.

Artículo 63. Además de los alumnos 
oficiales a que se refieren los artículos 
anteriores, podrán seguir los cursos de 
la Escuela los Oficiales del Cuerpo que 
lo deseen, siempre que se sometan a 
los planes de estudios organizados por 
la misma.

Artículo 64. Los alumnos no oficia
les pertenecientes al Cuerpo de T elé
grafos, tendrán que acreditar, antes de 
verificar el ejercicio de reválida, que 
han prestado dos años de servicios 
efectivos en aparatos y lian 'realizado 
los períodos de prácticas señalados pa
ra los alumnos oficiales.

Su título de Ingeniero de Telecomu
nicación tendrá idéntico valor que ei 
de los alumnos oficiales.

Artículo 65. Se considerarán váli
das para el curso preparatorio las asig
naturas de Física general, Análisis ma
temático, Geometría analítica y des
criptiva, Dibujo de máquinas y topo
gráfico aprobadas en Universidades y 
Escuelas especiales de Ingenieros.

Artículo 66. Los ingenieros de T e
lecomunicación y los Ingenieros-alum
nos podrán elevar a la Junta de Pro
fesores propuesta razonada sobre me
joras o modificaciones que estimen con
venientes o necesario introducir en el 
plan docente para Ingenieros.

CAPITULO VIII 
De las clases y  de los programas .

Artículo 67. Todos los días del año 
serán lectivos, excepto ios domingos 
y festividades oficiales.

Artículo 68. La duración de las 
clases orales será de una hora y la ele 
las clases prácticas se fijará por el 
Director de Estudios según la índole 
de aquéllas y de manera que no con
curran simultáneamente más alumnos 
que los que permitan las condiciones 
del local y el material de que se dis
ponga.

Artículo 69. Durante el curso or
denarán los Profesores frecuentes 
exámenes parciales de sus asignatu
ras. Las censuras de éstos y las de las 
conferencias diarias estarán compren
didas entre 0 y 10 puntos, expresando 
el 5 la aprobación.

Artículo 70. Los funcionarios del 
Cuerpo que lo deseen podrán asis¿If 
a las clases de la Escuela, previa pe
tición al Director de la misma y jus
tificación de tener aprobadas en la 
Escuela o en otros Centros las asig
naturas que se exigen a los alumnos 
oficiales para ingresar en la Sección  
en que se cursen las enseñanzas que 
aspiran conocer.

Artículo 71. Las personas extrañas 
al Cuerpo que lo deseen podrán asis
tir a las clases, si asi lo autoriza el 
Director general, previo informe del 
Director de la Escuela,

Artículo 72. Los programas para el 
ingreso en la Escuela como Operado
res de radiotelegrafía. Auxiliares y 
Oficiales de Telégrafos, se discutirán 
en Junta de Profesoras, y  una vez 
anrobíidos por la Junta consultiva y

la Dirección general, se publicarán 
con.la anticipación necesaria para que 
los candidatos tengan tiempo de pre
pararse. Estos programas no podrán 
modificarse en el plazo de cinco años* 
pasado el cual se procederá a su re
visión en la forma que. antecede.

Artículo 73. Los programas presen
tados a la oposición por los Profeso
res que obtuvieren plaza, serán revi
sados por la Junta de Profesores y' 
regirán cinco años, durante los cuales 
no podrán, salvo casos muy justifica
dos, modificarse. Pasado este plazo 
serán revisados por los respectivos 
Profesores para adaptarlos nuevamen
te a las exigencias del tráfico y a los 
progresos de la Telecomunicación, y  
sometidos luego al examen y aproba
ción de la Junta de Profesores. Una 
revisión y examen sim ilar se hará 
con los programas de los Profesores 
actuales.

Artículo 74. Los programas de las 
materias que se estudien en la Escue
la se publicarán en el Diario Oficial 
de Comunicaciones y se conservarán 
en Secretaría a disposición de tocio 
el que quiera consultarlos.

CAPITULO IX
De las oposiciones y  exámenes.
Artículo 75. Las personas extrañas 

al Cuerpo que aspiren a ingresar en 
la Escuela mediante oposición, debe
rán acompañar a las solicitudes tres 
fotografías del interesado de seis cen
tímetros por cuatro centímetros, una 
de las cuales se adherirá a la instan
cia, otra al talón para el reconoci
miento facultativo y la tercera a la 
papeleta de exámenes.

Artículo 76. Quince días antes de 
principiar las oposiciones se fijará en 
el cuadro de edictos de la Escuela la 
lista, por orden alfabético de prime
ros apellidos, que será después el de 
actuación, de los candidatos admiti
dos. Si el número de opositores exce
diese de cien, el orden de actuación 
se fijará por un sorteo público de las 
letras del alfabeto, que se efectuará 
en el local, día y hora previamente; 
anunciados, y conservando después el 
orden alfabético de apellidos en cada 
letra.

Artículo 77. Los ejercicios de opo
sición y los de exámenes de fin de 
curso constarán de dos partes, -escrita1* 
y oral, ambas eliminatorias. La pri
mera consistirá en ejecutar, resolver: 
o desarrollar durante el tiempo qiiG 
el Tribunal designe, y sin más ele* 
■mentas que los que autorice, las prác
ticas, los ejercicios o los temas, saca
dos a la suerte, de la colección q¡. 
Cuestionario por él previamente pre
parado. Esta prueba tendrá el carác
ter más práctico compatible con láfT 
índole de las materias objeto del exa
men, y la verificarán a la vez el ma
yor número posible de opositores; al 
terminarla, fecharán y firmarán ésto? 
todos los pliegos escritos y los entre
garán tal Presidente del Tribunal, cqr 
yos Jueces los firmarán también en e l . 
acto.

Artículo 78. El Tribunal examinará 
la parte escrita seguidamente; la cali
ficará, por mayoría de votos, e n  admi
sible o inadm isible, y extenderá Mí 
acta firmada por los tres Jueces, en lá 
que consten los nombres y  apellido?
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,'de los actuantes y la condición de ad
mitido-o eliminado.

Una copia del acta, firmada por el 
Se c r e t a r i o  del Tribunal,  se expondrá 
&1 psíblico. Los opositores •eliminados 
no podrán pasar a la parte  oral ni 
(continuar la oposición.

Artículo 79. Los candidatos adm i
tidos en el examen escrito serán Ila- 
jinados al oral, que consistirá en con
te s ta r  al tema, sacado a la suerte, del 
^cuestionario o program a respectivo. 
¡Durante el examen, el T ribunal se li- 
frrbiará a evitar que el examinando 

la materias pertinentes al tema que 
'desarrolla o invada las de otros.

Artículo 80. Term inada  la sesión 
pi al, cada Juez calificará por  puntos, 
¡do 0 a 10 y sin emplear forma frac
cionaria, conjuntamente las dos p a r 
tes, escrita y oral; el tercio de la sii- 
jraa de las tres puntuaciones será la 
¡del ejercicio, la cual constará en el ac
ta de la sesión. Una copia firmada p o r  
el Secretario, con las puntuaciones de 
los opositores, excepto las inferiores a 
¡cinco, que serán sustituidas por  la pa 
labra eliminado, se expondrá al pu 
blico.

Artículo 81. En disciplinas exclusi
vamente prácticas, Dibujos, Mecano
grafía, proyectos, prácticas de taller, 
<de instalaciones, etc,, el examen con
sistirá en ejecutar ia p rueba que co 
rresponda en suerte entre varias p r e 
paradas por  el Tribunal.  El ejercicio 
fie Mecanografía se realizará con má
quinas del teclado llamado Universal, 
podiendo los opositores verificar di
cho ejercicio ;en m áquina de su pro- 
p¡ edad o que ellos presenten.

Artículo 82. En los exámenes de 
idiocias, los ejrcicios de traducción, 
¡anáfisis gramatical y composición se
rán escritos.

Artículo 83. La clasificación final 
fie los opositores, en la que sólo figu
rarán los necesarios para  cubrir  el nli
mero de plazas vacantes anunciadas 
en la convocatoria, se hará  por  los 
¡Tribunales examinadores hallando p a
ra cada opositor la suma de las califi
ca Lunes que figuren en las retas p a r 
ciales. Esta clasificación, referida ex
clusivamente al número de opositores 
¡arriba citados, y firmada por los P re 
sidentes y Secretario de los T r ibuna
les que hubiesen in tervenido en las 
¡oposiciones, se rem itirá  a-1 D irector de 
la Escuela para  ser archivadas con las 
de todos los ejercicios.

Una copia igual, autorizada por el 
Director de Estudios, se expondrá  al 
pábíico, y otra idén tica  a ésta se re
mitirá a la Dirección general.

Artículo 84. Los exámenes de fin 
de curso se realizarán como un ejer
cicio de oposición, y la calificación 

•lina] será la que resulte de la puntua
ción del ejercicio y de las notas ' in 
sertas en la ficha del alumno, toman
do Ja inedia de aquéllas y de éstas.

Artículo 85. Al calificar las p rác ti
cas de manipulación de aparatos en 
los exámenes de fin de curso, se exigi
rá para su.aprobación un rendim iento  
tttji mínimo fie quince palabras por 
minuto en. los aparatos liughes, u¡or- 
xrirm,  ̂baudot, creed y perforadores 
jausomáticos y el de 12 palabras en  la 
^ ¿ x n u s ió n  y recepción de cinta mor- 

recepción auditiva y lectores de 
cunos de ondulador y- perforadas. Las 
Ijracíicas del aparato . creed, perfo ra
dores automáticos y lecturas de fin

tas perforadas y del sifón u. ondula
dor son discrecionales, pero  merito
rias; todas las demás, obligatorias.

.Articulo 80. Los exámenes de los 
alumnos ingresados en la Escuela, se
rán ordinarios cuando se verifiquen al 
finalizar el curso, y extraordinarios  si 
se efectúan algún tiempo después por 
concesión especial a los suspensos o 

'no  presentados en los ordinarios y a 
los libres..

Artículo 87. Los candidatos que no 
concurran  puntualmente a verificar el 
examen a la hora que se les señalará 
con veinticuatro horas de antelación, 
quedarán decaídos de todos sus dere
chos si son opositores, o considerados 
suspensos si fuesen alumnos de la Es
cuela. Si la inasistencia o retraso obe
deciese a causa justificada y com pro
bada, el T ribunal podrá  conceder un 
último llamamiento, que deberá efec
tuarse antes del quinto día a contar 
desde aquel en que debió examinarse.

Artículo 88. Los alumnos para  Au
xiliares y Oficiales de Telégrafos de
berán examinarse al finalizar el curso. 
Los suspensos o no presentados repe
tirán  el examen tres meses después, y 
si fuesen desaprobados serán dados de 
baja definitivamente en la Escuela.

Artículo 89. Los alumnos oficiales 
pod rán  solicitar suspensión de estu
dios por  causa de enferm edad; com
probada  debidamente ésta por  el Di
rector de la Escuela, p ropondrá  al Di
rector general la concesión de la gra
cia solicitada, sólo por una vez.

Artículo 90. Los alumnos libres de 
la Sección de Ingenieros de Teleco
municación se exam inarán en las mis
mas épocas y ante los mismos T ribu 
nales que los Oficiales, previa solici
tud al D irector general,  un mes antes 
de su. celebración, y  la subsiguiente 
autorización; no se les concederá exa
men ele asignatura alguna si no tie
nen aprobado el curso que la preceda.

Artículo 91. Los alumnos libres ele 
Ingenieros de Telecomunicación sus
pensos tres veces en una misma as ig
natura u ocho veces en las enseñanzas 
de la especialidad no podrán  conti
nuar  los estudios de la misma.

Artículo 92. Los huérfanos ele fun
cionarios del Cuerpo y los Oficiales 
del misino en activo servicio están 
exentos u-el pago de derechos de exá
menes, de reconocimiento y de m a
trículas en toda clase de enseñanzas.

CAPITULO X 
De los Tribunales.

Artículo 93. Los Tribunales de 
oposición para el ingreso en la Escue
la y exámenes de aptitud  para el as
censo de los funcionarios se nom b rei
rán  ateniéndose a las siguientes nor
mas:

Prim era. P ara  la Sección de-Radio
com un icac ión : Para  Auxiliares y Ofi
ciales de Telégrafos y examen de ap
titud de los funcionarios para  el as
censo, los- Tribunales constarán  de 
tres jueces : dos, Profesores de la Es
cuela, propuestos por  el Director de 
la mismo, y un funcionario  de la es
cala directiva del Cuerpo, como P re 
sidente, designado por ei D irector ge
neral. Cuando las circunstancias, ei 
número de ejercicios o el ele oposito- ! 
res lo requieran, se nom brarán  ios I 
Tribunales que se- estimen necesarios. •

Segunda, P ara  la Sección técnica ;

e Ingenieros de Telecomunicación, lo» 
Tribunales celarán compuestos de tro: 
jueces, propuestos por  el D irector d» 
la Escuela entre los Profesores de 1; 
misma y nombrados por el Directo, 
general.

Artículo 31. Los Tribunales tb 
exámenes se com pondrán  de tres Pro 
fesores de ai Escuela, nom brados po. 
el Director de la misma y entre le 
que necesariam ente debe figurar e 
encargado de la m ateria  objeto de 
examen. Se exceptúan de esta dispe 
s ic ió n :

1.ü Los Tribunales para  los exáme 
lies teóricos de fin de curso de lo, 
Oficiales y Auxiliares de Telégrafo? 
los cuales se com pondrán  de dos Pro 
fesores de la Escuela, uno de ellos e 
de la asignatura, y  un  individuo d<r 
Cuerpo designado po r  el D irector ge 
ineral y que tenga aprobados los es 
tudios de ampliación.

2.° El T ribunal para  prácticas d 
m anipulación de los Auxiliares y Ofi 
ciales de Telégrafos se com pondrá d 
tres Instructores y del Profesor auxi 
l ia r  de Telecomunicación y un indi 
viduo del Cuerpo apto para  todos lo, 
ascensos, designado por el Directo» 
general.

3.° Los Tribunales para  los exáme
nes extraordinarios  de alumnos pen 
sionados, para la p rueba de aptitud 
de los Oficales técnicos y para  la re 
válida de los Ingenieros de Telecomu
nicación, se com pondrán  de cuatro 
Profesores presididos por un funcio
nario de la escala d irec tiva  del Cuer
po, designado po r  el D irector general.

Artículo 95. No se nom brará  juez 
de un Tribunal de oposiciones a quien 
tuviese que juzgar ejercicios de algún 
pariente soy o dentro del cuarto gra
do. En los Tribunales de fin de curso, 
el Profesor de la asignatura objete 
del examen será sustituido por otro 
Profesor al actual algún parien te  suyo,

Artículo 90. El Director de ia Es
cuela inspeccionará las oposiciones y 
los exámenes; acordará los detaller 
no previstos en este Reglamento y re 
solverá los incidentes que surjan er 
la práctica, oído el parecer  del T ri
bunal en que se susciten.

Artículo 97. Los derechos de exa 
raen, deducidos el reintegro al Teso 
ro y los gastos de la oposición se re 
pa r t i rá  por partes iguales entre  lo; 
Tribunales que intervengan en la mis 
m a ; la parle  correspondiente a ead 
T ribunal se d ividirá  de conformidad, 
con las disposiciones vigentes.

Artículo 98, En todos los Tribun? 
les será. P residente el más antiguo d 
los Jueces y Secretario el más mo 
de roo.

CAPITULO XI 
Del personal de la Escuela.

Artículo 99. El personal docenb 
de la Escuela se com pondrá del Di 
rector  de la misma, del Director di 
Estudios, de los Profesores numerario: 
y auxiliares, de los Instructores de ma 
nipulación y de los Auxiliares mecá
nicos.

Artículo 100. El personal lócente, 
los alumnos oficiales, el personal de 
Secretaría , el Conserje y los P o r t e r u  
que compongan ei personal de la Es
cuela, dependerán de la Dirección ge
neral y estarán a las órdenes inmedia
tas del Dirccíor de ¡a Escm-b?.

Artículo 101. El personal de la Es-
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% nñente&s du re  su perm anencia
■ella, e"-Urá reinando de eiml enriar 

servicio  diferente del que en. la 
Üsma desempeñe..

' Articuto 1Tb Todo el persone,! es 
% Escuela estera sometido a le toe al
tad (fue ti miteuk 7,° do) vi-ente Jv> 

‘amonio orgánico del Cuerpo de T; ■ 
,rafos atribuye ni Director gmvmTí 
Gotmmio aoi en es para etomouer üel 

IscjO S-ogún exijan Ies servíetos or> 
varios y exí raordLi\arior , sin perjvu--

£ J  J C  i '  1 ^  * c V r „

|t>re los Torteros de ios ivcenisneocn Cí»
■ v : í ’■ e,

CAPITULO X u  
Bel JUmUcv eto la ÍRrnR.n

• ■ ^  , , r -
dé di Esc’-de en cenado concierne a 
te - - . . ' ■'
t e n t e  cu o n y  g o b i e r n o  o.c ib  m i s  rea-, 

A r t í c u l o  ÍO-L _dcc:d n o r t e u m d o  p o r  el 
xp otoT o s n c r í o  ete ( toro  mi . - c o c jo n e s  

nlre los fancloneriae  dte Cuerpo de 
r  o  í’s rv ic iO o c o n  co-  

e* V  to m  R e n o  c u i d o  Re co
to , m ; m e n o s ,  u n e  sean o
i s * n  m -rns  d e  lo E r e m e la  

r p i  - ' f j . t r Jo o n t e e r t e t o r i o  d e  
l e n c i a s  e x a c t a s .  h s i c a s  o  q u k m e a s .  o 

0 Li¿ ** m  de. cualquiera especia- 
■ ad.

; Artículo 105* Corresponde al Di- 
.rector de la Escuela:
' IR  C uidar que. se cum plan con 
íx a te itu d  las disposiciones contenidas 
■m. este Reglamento y cuantas ó rdenes 
Teciba de la Superioridad .

27 D ictar Instrucciones convenio q« 
les p ara  el .buen régim en ck la misma.

37 ' Convocar y p res id ir  1a. Jun ta  de 
p ro fe so res , d irig ir  las discusiones y 
"disponer lo necesario  a fm  de que se 
'■cumplan sus acuerdos.

47 P roponer a la D irección gene» 
i*al cnanto crea conveniente para nTe- 
ijorar el servicio de la Escuela.
7 57 P roponer lo-s P rofesores de la 

niela que hayan de form ar parte  de. 
T ribunales de oposiciones y  exá- 

u
Autorizar los gastos del estable

cim iento, c iñen dose a las preseripcio- 
'te s  vigentes.

77 Vigilar el exacto cumplimiento 
de las obligaciones del personal a sus 
órdenes,

' 8,° Presidir los Tribunales de opo
sición y exámenes, cuando lo crea 
conveniente.

07 Informar en cuantas exp óslete
le"  ce eleven a la Superioridad por el 
peí so nal de la Escuela y que se rela
cionen con ia misma,

Artículo 106. En caso de enferme- 
o ausencia, será sustituido en ío- 
sus funciones, por el D irector de 

idios.
CAPITULO XIII

Del Director de Estad loe.
Articulo 107, El D irec to r de Estu

dios- será nom brado p o r el D irector ge- 
&era.l de Com unicaciones, en Re los 

anarios del Cuerpo de Telégrafos 
activo servicio, con categoría de 

íe  de Negociado de seguí; »>a ciase 
lo menos, que sean o hayan sido 

ofesores de la Escuela o que posean 
universitario de Ciencias exac- 

físicas o químicas, o el de Inge- 
o de cualquiera especialidad. 

Artículo 108. El Director de Esta
llo s  dependerá directamente del D i

rec to r -de la Escuela, y será el segundo 
7:7 de X misma, así mano ce te Se» 
cretarto , A rchivo,’ B iblioteca, Maneo y

c ,
A teto-ate» 100. (temrceuoiiderá al P i-

« „ r i i t '
i í¡r; f m ; " rnc:> cu caros de enferm edad

i avrohac-oTU ia cusirioucion ue no, as 
| de enseñanza en tre  e!l personal de la 
" Escuela, hecha oven.do a la 1 unta de

3A Elevar al Di rector las propues-
i

tos y ad-qiitelcte-n de -niaterreo ele cm 

^' 47 " P oner cu convuEviEo/rio da) tea-

diarEvaaorde les dora oí Secretario..
bu' Pmoomm id D irector, oyendo a 

la  Jun ta  de Profesores, el P rofesor

f  : . h  ̂ o vea ' A re I V . 7
c

6 A A sistir, cuando lo crea con ve
niente o eosriuo ss. lo -ordene ei iuu

, ^  i ?•
exám enes para ce rc io rarse  da su de- 
I> , " r  iv  t,

77 Ero-pon r el D irector los fun
cionarios de h r  aria y  subaltcsTiOS 
ru s  Layan cto de >e ap e n a r ios disí in
te:? sor ríelos y cu*dar de la organiza
ción- de los tra b a jo s

87 V igilar la fiel observancia, po r 
parte  de todo 'el personal, de las dis
posiciones vigentes y de las órdenes 
e instrucciones que rec iba  del Di
rector,

'CAPITULO XIV 
De los Profesores numerarios»

.Artículo 110. El núm ero de Profeso
res de la Escuela será de trece, d is
tribuidos- en la siguiente fo rm a :

17 Uno p ara  M atem áticas . ap lica
das ¡a la  técn ica de las com unicacio
nes.. R adiotecnia, p r im e r curso (Inge
nieros alum nos). Conocim iento fun
dam ental de los p rin c ip a les  m odelos 
de estaciones transm iso ras y recep to 
ras de uso en E spaña y, en  general, 
del m ateria l de las estaciones de a 
bordo. P rácticas elem entales de m a
nejo de estaciones y  rem edio de  ave
rías (Radiotelegrafistas, p rim ero  y  se
gundo cursos).

27 Uno p a ra  E lec tric idad  -teórica. 
P ropagación de co rrien tes (p rim er 
curso). E studio  eléctrico  de líneas y  
de cables telegráficos y telefónicos. 
P royectos de transm isión  y E xplo ta
ción de los servicios de Telecom uni- 
cación (Ingenieros alum nos).

37 Uno* p a ra  E lectro tecnia. Cons
tru cc ió n  de líneas aéreas, su b te rrá
neas y subm arinas (Ingenieros alum 
nos). E lectrom etría  (Oficiales técnicos 
•de líneas) y  E lectric idad  (Radiotele
grafistas, segundo- cu rso )..

47 Uno p a ra  Topografía (Ingenie
ros alum nos), R adiotecnia (p rim er 
cu rso ), Radiotelegrafistas. Cables tele
gráficos y telefónicos y C onstrucción 
de líneas 'eléctricas. Red telegráfica 
española y P rácticas 'de -construcción 
de linees eléctricas .(Oficiales técnicos 
de líneas).

57 Uno p ara  R esistencia de m ate
riales y E lem entos de construcción. 
T erm odinám ica. Motores térm icos. Re
des neum áticas y -demás sistem as de 
transpo rte  de despachos (Ingenie:\;s

alumnos), Mecánica UDlIcada ¡a Jjj 
construcción de líneas eléctricas, To* 
pograíía  elemental (Oficiales técnicos 
de líneas) y Mecánica aplicada a 
máquinas (Oficíales técnicos de insta*
1 C r  ̂ <7

67 Uno p ara  Teh-fonía. Proyectos 
■do estaciones y c'crd'cnles telegráficos* 
Proyectos de centrales telefónicas ( l n «  
yc'i.ncros eiuci.ufau y seriemos telegí' 
eos y aparatos (Caciales téi.otoos).

77 Uno para ElecteameLvte, prime* 
ro y . \   ̂ e u  ̂ (! :  ̂ 2 k os Rm
n o s ) . y Medidas 'eléctricas en general 
y  iw ttc if ia r isc o to  las p rop ias de la¡ 
ra d *r: oo-: so ai cuclón Uto-oto., rad  totele< 
gra-fislas').

í-f Uno para Radiotecnia (segundo 
c a n o ) ,  Aplicaciones espeeufies de k  
í 6 c n i c a isicfiociéítonca .(Ingenieros, 
alano:nos) y liacdotrcnia (tercer ciu> 
so), con l:u n plica as once especiales íto 
F" : .7 , ; - \ ' ¡o ’' lo  r d ' d  , coy, íelevU
s * l
ras, r c. prod neo Un del remido, cinema* 
íogi'ai ¿a snnasn’iu c «c. (.ucr.'rios ram o  ̂ c>» 
legrafiísins) ,
- 97 lino pera Análisis c/uímíco, Fa^ 
bricacíón y Reconocimiento de mate* 
ríales y aparatos (Ingenieros a^mnnos» 
y .Telefonía-y Radiótecnia (Oficiales 
técnicos) .

II), Uno : a*mi ,r7 c:s ms v ap ( I a 
telegráficos, Prácticas -de ínsí; n  os I 
(Ingenieros, alum nos). Insto! ación el al
cen tral es y estacióne., i V  ̂ ificas, le* 
lefónícas y racli-oelécf í r nf- Prácticas; 
de instalaciones y íegutem  íntole apa* 
ratos telegráficos (Gfic al s 7  mieo-s de 
instalaciones y a r c m

11. Uno para  Ur d i r á s  rrd iaeléc írU  
■cas, P royectos de ccnirales radioeléc* 
tr icas  (Ingenieros alum nos), P rácticas 
de aplicación (Peritos radiotelegrafía* 
tas), Conocim iento com pleto del ma- , 
ferial de rad io  Lele-comunicación -usado 
en España, Estaciones fijas y móviles., 
P rác ticas de m anejo de estaciones y¡ 
rem edio de averías (Radiotelegrafistas, 
segundo curso) y Conocim iento prác
tico p a ra  la reparación  de averías y, 
u tilización de herramientas (Radiote
legrafistas, p rim ero  y segundo cursos)*

12. Uno para Producción y propa
gación de ondas (Ingenieros-alumnos) <■ 
Radiotecnia (segundo curso), (Radio
telegrafistas), Montaje y ajuste de es
taciones transmisoras y receptoras y 
determinación de toda clase de averías 
(Peritos radiotelegrafistas).

13. Una para Legislación y Conta
bilidad (Ingenieros-aluiBiios). Legisla
ción radio telegráfica y tasas (Ra
diotelegrafistas). Legislación telegrá
fica de instalaciones eléctricas (Oficia
les técnicos de líneas). Reglamentos 
orgánico, de servicio interior e inter
nacional (Oficiales de Telégrafos).

El Director de Estudios explicará 
por lo menos una asignatura de la Sec
ción de Ingenieros-alumnos y dirigirá 
las prácticas de taller de los Oficiales 
técnicos de instalaciones y aparatos.

Artículo 111, Las plazas de Profe
sores de la Escuela se proveerán por 
oposición entre Ingenieros de Teleco
municación que sean funcionarios del 
Cuerpo en activo servicio; en su defecto, 
se adm itirán los funcionarios del Cuer
po que, teniendo aprobados'los estudios 
de am pliación,'sean además Ingenieros 
de Caminos, Minas o Industriales, Li
cenciados o Doctores en Ciencias exac
ta:;, físicas o químicas o Armiitectrisu
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El título auxiliar que deberá tener el 
Profesor de Legislación será él de LI~ 
rencifulo o ^ o c 'o r  eu .Derecho,

A" Líenlo UdL Las oposiciones a las 
pla'xm I h r' r ' or de la Escuela se ve
rtí» -r f * fia em ente ' p ara uno de los 
g n v r c ^h.lece .el artículo 110 y 
cor’^' ‘ * l "  “

1.a ’«;» cr L oriar por escrito, en el . 
p!a~o c r c'i  r o , o-xas» a dos temas refe-
i m  r A a 1 u 1 o )jt tr r p  ¡o
oro ^ nn p i r rn
f  j  l i {f r  ‘•9 °  a rl >
po í 1 V rr » O po^ loe j
r f n < < r pea ¡

? n r ' T u 1 f ‘o ) " '  V o | 
n ■* ■> ~ r »c c La \ lo ¡
p r o  °  ^ 1 ’í t  h  X  * r l  l  C í e l

r c r ' '
Z 0 -  « L  i   ̂ 1 y

 ̂1 ' „ c ' ' fi
1 fi L a  ri r  ̂ L , t u, h>s

ro 1 t * i o  »s poi el o  ̂ k>
D f i « efi p e - c t i

"di .  T t ° ’ ’c 1  ̂ d
i te n  ' U fifi D
1J ¡r '̂  o  * r ¡r

f i  1 3 ^  Í2/1 " rúa ^ r i  cncoi ,ar o
U ¡ v  ' A0 Of^s^iorr t  p P¡(  i so
re « L ri* c S i  eri 
D iri m cv  trí t J  1 r u  b ' ó  i -
h ’dii ~ m *t r o , f io fi u  rm
di i  f c«via r n m o  s *  v* a
Ir i  q *c c r iA , Li¿^ y  «tos funcionarios
del v. o q ,r Su i Ii genunos de T*-
ieco» s ’ ' i e ¡6*i Oy po r lo menos, reúnon
las í tli -*ü;kís necesarias p a ra  ser
P ro f: . res.
• Ai título 114. Q uince-días -a&fes de 

comenzar las oposiciones los candida
tos en tregarán  al P residen te  del T ri
bunal, p ara  que - éste los juzgue, los 
program as de. las asigna loras objeto 
ele la  oposición, divididos en papele
tas y seguidos de una exposición en la 
que especificarán con precisión y :1a- 
ridad  la orientación y método pedagó
gico a seguir en la 'explicación .y des
arrollo  de los mismos en clase,

Artículo 115. Guando las circunstan
cias o -conveniencias docentes lo requie
ran, e l Director, de la Escuela, oída la 
Junta de Profesores, podrá encargar a 
éstos la enseñanza de o tras asignatu
ras además de las de su grupo.

Artículo 116. Las obligaciones de 
los-Profesores son:

1.a R edactar los program as y  dar Ja 
eíisefu nza de las m aterias de que es
tán en-argados, asistiendo puntualm en
te a sus clares.

2.a I r is a r  a la Secretaría parte  dia- 
rip de las faltas y censuras de los alum 
nos.

3.a Poner en conocimiento del Di
rector de Estudios po r escrito y con la 
anticipación posible, los días en que, 
por algún motivo justificado, no pue
dan asistir a sus clases.

4ri G oncurrir a  las Juntas y  demás 
actos del servicio y auxiliar al D irec
tor de la Escuela y al de Estudios en 
cuanto concierna al buen régim en y 
disciplina de la Escuela, cumpliendo 
las órdenes que se dicten con este fm.

5.a D irig ir y  acom pañar a los alum- 
ftos -en las p rácticas y excursiones que 
se organicen.

6.a R edactar.los inform es que acuer
de la Junta y cum plir los encargos re 
ferentes a la Escuela que les enco
miende el D irector.

Articulo 117. Queda rigurosam ente

p ro h ib ido  a los P rofesores de la Es
cuela dedicarse ’a la p reparación  para 
el ingreso en sus d istin tos grados y 
a la enseñanza p rivada de los alum 
nos de la misma. Las contravencio
nes a esta disposícicui se considera
rán  como faltas graves y darán  lugar 
a b £«• na ración  .de la Escuela de sus 
ai fio1 es.

A? tícelo 1 í L 1 m Pro" «50! es n.o p o  
rtíá ; o e u ' T m r  r~* rT  ̂ r ' ,q os al as- 
c > r  c fi ir C / c a f i í r ? c i ó n 7 y 
e i  f i  m> c ri'c i ' c^sar basta la
íc m ír im 1"' i ^ 1 c r^o que tuviesen 
c

' CAP ITU LO  XV  
De los  Profesores auxiliares .

A rtículo 119. El núm ero de P ro fe
sores auxiliares de la Escueh asm de 
cuatro, d istribu idos cu la f m  nute 
form a:

1,° Uno encargado de las insta la
ciones telegráficas cíe la clase de ma
ní 3 y ' p' u a  a! P rofesor
de P rácticas de instalaciones y i c o í r  
c - , , b í L r me f v , T , c y,  de
inhalac iones y aparatos) y a i uc P rác
ticas de iristaiacioiícs (ingenieros- 
alíiriíiD s),.

fiy V " r\ e '' c ”r r ') - °r <* r ■ : ■ ” *" - -* v d n 
le s r u í e b r r í  de * ~ o. c ír . (Oh-
c -11  ̂ i í  i: c ( r e v  j  <>a-
r a c e ) ,  > ( u í  i t p . u r -
c ivO * " e le . L " ^ o t l. í,j
3 C C  V  ( h  I  ' r  j  í  c '  d  T í i f V ' u  

ii' ^Ció » Vi fia
res y d. í , V d . cc d , ^  ’ m . i -
p^ t i  kh As cu c *r m  ce (A ,ioc»- 
mAnío« pjácD cos jír ra  L  ^encjTi'^cu 
ftí av^rfm  y uAIc/acíón d  ̂ hciv. r  ion
ios (RadIoiU er5 acsLe-. y  se
g u r do curso ;.

8.° Uno n-ira la unisión y  re 
cepción  aufii'iVu (ic \rs$ signos mor- 
se ,?iadiOíclegrrAp prímm-c y segun
do cu rso ). L ectura de cin ta en ondú* 
lador, a velocidad no in ferio r a 20 pa
labras por m inuto (Radictelegrafisias. 
■segundo curso), y  aux ilia r al L ro tíso r  
del grupo p rim ero  en las p rác ticas 
de .manejo de estaciones y rem e dio de 
a verías ele las ■ estación es radiotífiegrá- 
íicas y ^radiotelefónicas íR adíobdegra- 
fistas, p rim ero  y segundo cursos).

4.° Uno para  las enseñanzas ae To
le com unicación elé c tr i ca. Itcgu i a c iú a  
y -averías  p rincipales en los aparatos 
telegráficos. Tasas, ejercicios sobre in 
cidencias, redacción  de docum entos 
oficiales y C ontabilidad (Oficiales de 
Telégrafos). Telegrafía elem ental (Au
x iliares de Telégrafos), y para auxi
lia r  al P ro fesor del grupo 10, en la 
instalación  de centrales y estaciones 
telegráficas, telefónicas y rad ioeléctri- 
cas.

A rtículo 120. i o s  P rofesores auxi
liares serán  nom brados por el D irec
to r general, a p ropuesta  del de la E s
cuela, en tre  función arios del Cuerpo 
que reú n an  las -condiciones s ig u ien te s:

P rim era. P ara  el grupo prim ero  : 
Ser Oficial técnico de instalaciones y 
aparatos, Oficial técnico m ecánico o 
A uxiliar m ecánico, especializados en 
las instalaciones bandot, creed, wheas- 
■tone y m orkrum .

P ara  el grupo segundo, ser A uxiliar 
m ecánico, con p rác tica  reconocida de 
íu lh r  y especializado en los aparatos 
ieJeri’áfieos, íelcíóm eos y rad ioe léc trb  
cas.

P ara los grupos tercero  y cuarto, ser 
Oficial técnico de instalaciones y apa

ratos, Oficial técnico  m ecánico ii 0 0  
cial del Cuerpo, con p ráctica oficia) o 
probada en el Servicio radiotelegráfb- 
co y en las enseñanzas que se le can* 
fíen respectivam ente.

Segunda. T ener aprobados los es
tudios de im plantación, si pertenecen 
a la escala facultativa.

Artículo 121. Dura rúo el tiempo 
, que ejerzan sus funcion-cs docentes tere 
; d rán  logias las consideraciones de l.or. 

P rofesores num erarios.
Artículo 1 2 2 . Los Profesores au x i

liares no podrán  con tinuar en sus car
gos al ascender a Jefes de A dm inis
tración , y en este caso no deben ce
sar hasta la term inación  del curso que 
tuviesen em pezado. -

CAPITULO a ’VÍ 
De los Instructores,

Artículo 123, Los Instructo res se
rán  Oficiales del Cuerpo, adscritos i  
la EseurV , en  la que estarán  errear¿ga
dos de las 15 rá eticas de m an ipu lar ion 
ele los sistemas- telegráficos en uso.

Artículo 124. H abrá tres Instruclo- 
I res : uno para la enseñanza de la ínrrtre

m isión y recepción morse, en c in ta  y  
auditiva, la lectura de cinta de cmdir 
fiador y la de cintas pe to a d r 4 otro 
para las p rác ticas de bu fie , mor- 
Imam y perfore dore? i ( m, f j s , y  
el tercero  para las de 1 uíoí 3 . 1  ed,

/ rLm lo 125. Los 1 úructo ies se
rán r  -obrados por el D irector gene
ral, ? j 1 opuesta del de la Escuela, de
biendo  recaer el nom bram iento -en 
funcionarios que se hubiesen d istin
guido por su ap titud  en .ios.*distintos 
sistem as telegráficos y  de probidad; 
celo y d isc ip lina reconocidos.

Artículo 12'S. D urante el Líenme 
que los: Instructo res ejerzan sus f lu i
ciones docentes, tendrán  las conside
raciones de P rofesores auxiliares.

A rtículo 127. Los In struc to res de
berán  cu idar con especial in terés de 
que los alum nos cum plan exactam ente 
sus dobr-es las obligaciones que se 
les fvfigrmn on este Reglam ento y la? 
órdenes que dicten los Superiores,

A rtículo 128. El D irector de h  E s
cuela está obligado a dar parte  al ge
nera l de los In struc to res que no sean 
necesarios una vez te rm in a d a ,su nlfi 
sión.

CAPITULO XT1Í •
De los Auxiliares mecánicos,

Artículo 129. H abrá dos Auxiliare* 
m ecánicos adscritos a la  Escuela co r 
ca rácter perm anente, y los temporalea 
que, según el núm ero de alum nos, sí 
estim en ind ispensab les p ara  m antener 
en buen uso de funcionam iento  y lim 
pieza los aparatos destinados a las cla
ses p rác ticas y para  rep a ra r  ;os des 
perfectos del m ateria l utilizado m  
otras enseñanzas.

Artículo 130. Serán xioitíbrados y  
propuesta del .D irector de la Escuela 
quien elegirá entre el personal de 
Talleres de la -Dirección g r i r r r i  L\ 
que más se hay t i  d : ,Lv e1 ' - n y
buena c o r d m' a ,  a, Ú ■ L 
cióu > mal - ‘ I - , ’ ' *
(ii e e.q ■ h- .ri *,v" .

Ariícuio 131. Los A uxilia res  meco*
! ; ' - 1 ' '* a ú ^ . * . ’m -
1 del P rofesor aux ilia r mmnmmr n de»
I firib , * ' ri
j Di re o lo r de fi: L r^ iodo  de i r  úarma eu
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¿íque realicen con la mayor eficacia la 
jo rnada de seis horas y del modo más 
'conveniente a la enseñanza.

Artículo 132. Los Auxiliares mecá- 
jrdeos obedecerán a los Instructores, 
ejecutando cuanto les ordenen referen
te  a montaje, regulaciones y averías de 
.Jos aparatos utilizados en las prác
ticas.

CAPITULO 'XVIII 
• De los a lumnos .

Artículo 133. Los alumnos de la 
Escuela serán oficiales y libres. Serán 
jdumnos oficiales:

1.° Los funcionarios del Cuerpo 
que ingresen en cualquiera de las Sec
ciones de la Escuela.

2.° Las personas extrañas al Cuer
do que ingresen por oposición o ex
presamente autorizadas por la Direc
ción general.

Serán alumnos libres cuantas perso
nas soliciten aprobar disciplinas ense
badas en la Escuela, sin la obligación 
’í e  asistir a las clases, pero con suje
ción en los exámenes al orden y las 
aormas establecidas cu este Regla-, 
Aiento.
; Artículo 134. Los funcionarios de 
íe lég r afos que, rebajados de todo otro 
.Servicio, cursen en la Escuela estudios 
de cualquier clase, tendrán que estar 
5il servicio del Estado, inmediatamente 
•después de term inar sus estudios, un 
'tiempo igual al que estuvieron en tal 
situación; durante el cual no podrán 
solicitar pasar a supernumerarios, 

y Artículo 135. Las obligaciones de 
los alumnos so n :

1.a Dar cuenta en la Secretaría de 
las señas de su domicilio, participan
do las n&evas cuando se trasladen; Los 
Alumnos menores de edad serán pre
sentados por sus encargados, quienes 
dejarán nota de su dirección.

' 2.a Depositar Secretaría la can
tidad de 15 pesetas y reponerla cuan
d o  se agoten, para reparar a su costa 
|Éqs daños que ocasionen en el local y 
Enseres de la Escuela;, el sobrante "de 
yesla cantidad será devuelto al finalizar 
ÍM curso, expoqijndo íá cuenta dela
ta d a  de los gastos en el tablón de 
Anuncios de aquella.

3.a Asistir puntualmente a su$ c la
ses, con la compostura y aprovecha
miento debidos.

4.a Cumplir exactamente las órde
nes $el Director de la Escuela, del de 
|Astudiós, Profesores e Instructores; 
¿as órdenes fio comprendidas en este 
reglam ento tendrán carácter obligalo- 
|fo  con sólo ser publicadas en el cua- 
fe o  dé anuncios de la Escuela.

5.a Guardgr la debida compostura y 
corrección dentro del Establecimiento, 
así como el respeto y consideración 
al Director de la Escuela, al de Estu
dios, Profesores e Instructores.

6.a Adquirir y reponer a su costa 
los enseres necesarios para los trab a 
jos gráficos, así como los de uso indi
vidual para los manuales; éstos serán 
designados previo acuerdo de la Junta 
ib IJi^Sfesores,

Artícplp 138. Los Profesores .pon
drán falta de puntualidad a los alum
nos que entren en cíase con un re tra
so menor de diez minutos; si el re tra
so fí|gse mayor, lazulita se con s b ilia 
ria cqfno ib tal de asistencia; cada cua- 
Iw* faltas de puntualidad se computa
ren p'Ór una de asistencia, para los 
fcí ec tos

Articulo 137. Los alumnos que, una 
vez comenzada la clase, se ausentasen 
sin permiso del Profesor, cometen una 
falta de asistencia, a más de la disci
plina que envuelve dicho acto.

Artículo 138. Cuando un alumno co
meta en una asignatura un número de 
faltas superior al 10 por 100 de las cla
ses dadas, sea cualquiera la causa que 
las hubiese motivado, quedará exclui
do de los exámenes ordinarios y equi
parado a los suspensos a los efectos 
posteriores.

Artículo 139. Las faltas cometidas 
por los alumnos, fuera de las de asis
tencia a sus clases, se clasificarán, se
gún su importancia, en leves, graves 
y muy graves; su corrección se hará 
ateniéndose a las siguientes reglas:

Para las faltas leves: Con trabajos 
extraordinarios o reprensión privada o 
pública.

Para las graves: Con exclusión de los 
exámenes ordinarios en una o varias 
asignaturas o con la pérdida de curso.

Para las muy graves: Con expulsión 
de la Escuela.

En todas las faltas se considerarán 
como agravantes la reincidencia y el 
ser colectivas.

Artículo 140. Podrán imponer co
rrectivos a las faltas leves, el Director 
de la Escuela, el de Estudios, los P ro 
fesores y los Instructores.

Artículo 141. El correctivo de las 
faltas graves corresponde al Director 
de la Escuela, de acuerdo con la Junta 
de Profesores, constituida en Consejo 
de disciplina.

Artículo 142. Calificada una falta de 
muy» grave por la Junta de Profesores, 
constituida en Consejo de disciplina, 
dará lugar a la propuesta de expul
sión, que se elevará a la Dirección ge
neral, acompañada de los testimonios 
necesarios.

Artículo 143. Los castigos impues
tos por los Profesores sólo podrán ser 
elevados por el mismo que los impu
siera.

Artículo 144. Cuando un alumno 
qleve una instancia a la Superioridad 
lo hará por conducto del Director de 
la Escuela, quien la dará curso acom
pañada del informe que corresponda.

Artículo 145. No se admitirá en Se
cretaria ninguna instancia colectiva ni 
las que no vayan firmadas por los mis
mos interesados.

CAPITULO XIX 
■ De. ¡a Junta de Profesores .
Artículo 146. La Junta de Profe

sores se constituirá con los numera
rios de la Escuela y el Director de Es
tudios presididos por el Director de 
ésta.

Artículo 147. Las obligaciones de la 
Junta serán:

Examinar 3as propuestas presenta
das por los Profesores, Ingenieros de 
T el eco mu nica e i ó n e I n g en i e r o s - alum
nos sobre mejoras o modificaciones.'en 
las enseñanzas.

Redactar los programas de oposicio
nes a ingreso en la Escuela y discutir 
y aprobar los de las enseñanzas que 
se dan dentro de ella.

Emitir los informes que solicite el 
Director general o el de la Escuela.

Todas las ddhiás se especifican en 
este Reglamento.

Articulo 148. Para que se celebre la

Junta y pueda tomar acuerdos es ne
cesaria la -presencia de la mitad más 
uno, por lo menos, de los Profesares 
de la Escuela.

Artículo 149. Las votaciones se ha 
rári comenzando por el Secretario rU* 
la Junta y terminando por el P ro ; 
dente, cuyo voto decidirá en cam ¡ 
empate. Cualquier Vocal tendrá du (- 
cho a que conste en acta su voto ra
zonado.

A rtículo 150. Se levantará acia de 
toda sesión que la Junta celebre, y 
en ella se hará constar los nombres 
de los asistentes. Esta acta, después 
de aprobada en la sesión inmediata, 
se copiará en un libro firmada por el 
Secretario que la redactó y con el vis
to bueno del Presidente.

Artículo 151. El acta de la sesión 
será redactada por el Profesor que en
tre los asistentes ocupe el último lu
gar del escalafón, y que actuará de Se
cretario en aquella Junta.

Artículo 152. Cuando la premura 
con que hayan de cumplirse los acuer
dos de la Junta no perm ita esperar a 
que el acta sea aprobada, el Secreta
rio tomará nota de los que se hallen 
en tales circunstancias, y el Presiden
te preguntará a la Junta si quedan de
finitivamente aprobados. Obtenida es
ta conformidad, el Presidente los 
tram itará y cumplimentará.

Artículo 153. La asistencia perso
nal a la Junta es obligatoria para P re
sidente y Vocales; la ausencia no jus
tificada debidamente se apreciará co
mo falta grave,

Artículo 154. Las citaciones para 
la Junta se rem itirán a los Vocales 
con veinticuatro horas de anticipación, 
y en ellas se hará constar el objeto 
de la misma.

CAPITULO XX
De la Secretaría.

Artículo 155. E l personal de Secre
taría, que dependerá directamente del 
D irector de Estudios, se compondrá 
idérSecretario, de un Oficial,de Secre
taría y de los Auxiliares dé Oficinas 
o femeninos que sean necesarios.

Artículo 158. El Secretario será 
nombrado por el D irector general, a 
propuesta del de la Escuela, entre Ofi
ciales del Cuerpo sin nota desfavora
ble, y tendrá a su cuidado todo lo re
ferente a maieriál, contabilidad y ad
m inistración; será el Habilitado que 
perciba la consignación para gastos de 
material y oficina, en la forma que 

revienen los disposiciones vigentes, 
a inversión de esta consignación se

rá intervenida por el Director de la 
Escuela.

Articulo 157. El Secretario cuidará 
del buen régimen de Secretaría, Ar
chivo y Biblioteca; pasará a los-Direc
tores los partes diarios de los Prole-■ 
sores respecto de las faltas comedidas 
por los alumnos y las censuras que 
m erecieran y hará cumplir sus obliga
ciones ai personal de Secretaría y 
Conserje.

Artículo 158. El Oficial de Se v A - 
ría  tendrá a su cuidado de un 3“
especial el Archivo y Biblioteca ' ’
Escuela.

Artículo 159. La Secretaría ^mu
dará el .inventario general del nufid - 
je de la Escuela, los inventan te  » 
cíales del materia] enseñanza „ ->■
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programas de las asignaturas y de las 
©t • osiei o ¿íes.

"Art ícu lo  160. La Secretaría archi
v a r á  los partes diarios de los Profeso
res y hará rnensualmeníe u n  resumen 
p o r 'asignaturas de los misinos, que 
anotará' en las fi-chas de los alumnos, 
en las  que inscribirá también las pun- 
tivciones que obtengan en sus exáme
nes p a r c i a le s  y su historial académico. 
L le v a rá  además los libros o ficheros 
j i ice ,serios para que se pueda saber en 
todo instante cuanto afecta al perso- 
j};¡I de la Escuela y a las enseñanzas.

CAPITULO XXI 

Del Conserje y Ordenanzas.

Articu lo  161. El Conserje es el en
cargado responsable de la custodia 
del e s tab lec im ien to  y de cuantos efec
tos e n c ie r re ;  es también el Jefe inme
diato de los Ordenanzas y deberá ha
bitar en el establecimiento, permane
c iendo en él las horas que designe el 
Director  de Estudios, de acuerdo con 
ti de la Escuela.

Artículo 162. Al posesionarse el 
Conserje de su destino se fobmará por 
duplicado un inventario general de 
todos los efectos de que se haya de 
hacer cargó; uno de los ejemplares 
quedará en su poder, y §1 otro se ar
chivará en la Secretaría de la Es
cuela.

Artículo 163. Los inventarios esta
rán firmados por ql Director de Es
tudios y el Conserje, con el visto bue
no del Director, y  deberán revisarse 
anualmente.

Artículo 164. Corresponde al Con
serje:

1.° Cuidar del aseo y arreglo de 
las diversas dependencias del edificio, 
haciendo cumplir sus obligaciones a 
los Ordenanzas y dando cuenta al Di
rector de Estudios de las faltas que 
cometan.

2.° Cumplir cuantas órdenes le sean 
comunicadas por el Director de la Es
cuela. o el de Estudios, así corqo por 
el personal docente, y  que sean rela
tivas al servicio del Establecimiento.

" DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. L os Profesores ingresa
dos por oposición en la Escuela Ofl- 
ciál- de Telegrafía y que actualmente 
desempeñen sus puestos continuarán 
«n éstos encargados del grupo de asig
naturas que explicaban o del más si
milar al mismo, y aquellos Profesa- 
íes que voluntariamente renunciaron 
sus cargos podrán volver a ocuparlos 
cuando estuviere vacante el grupo que 
obtuvieron por oposición o el análo
go a éste, previa solicitud aí Direc
tor general de Comunicaciones y pro
puesta favorable de la Junta de Pro-, 
tesqres, recaída en votación secreta.

Segunda. Se concede a los funcio
narios que tengan aprobada alguna 
«qúgnatura para los estudios de Oficial 
técnico> mecánico ó de Ingeniero de 
telecomunicación, un año a los pri
meros y dos a los segundos para ter
minarlos con arreglo al plan bajo el 
f l;al los empezaron; pasado este pla- 
Zíb 0 /antes, si lo prefieren, tendrán 
due ajustarse a las prescripciones es
carnecidas en el presente Reglamento, 
previa ■convalidación, para el nuevo 
■ aib de tas aprobadas en el antiguo.

Madrid, 25 de Octubre de 1930.— 
¿probado por S. M,— Marzo.

N úm. 1.036.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
el día 16 de Noviembre próximo, por 
cumplir la edad que determina el ar
tículo 5.° de la Ley de 27 de Febrero 
de 1968, en armonía con el Real de
creto de 22 de Junio de 1926 (G a c e t a  

del 23), el Vigilante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Guipúzcoa, D. Edmundo 
Pardo Pardo, declarándole jubilado, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, con arreglo al Real de
creto de 7 dé Noviembre de 1923 (G a 
c e t a s  9 y 10 del mismo mes).

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Octubre 
de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa.

N ú m . 1.037.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de" Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en ese Campo y 
destiño en Algeciras, con la antigüe
dad de esta fecha y el haber anual de 
5.000 pesetas, a D. Julián Sánchez 
Sánchez, número 1 de la escala inme
diata inferior y declarado apto para 
-el ascenso, ocupando la vacante pro
ducida por jubilación de D. Rafael de 
Pablo Barranco.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
ío digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Octubre 
de 1930.

Bl Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador m ilitar del Campo
de G ib rallar.

Núm. 1.038.
l imo.  Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de segunda clase del 
Cuerpo.de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con la antigüedad de 24 
del actual y  el haber anual de 3.500 
pesetaC a R* Carlos Pérez Salcedo, 
número 25 de la escala i nm ed ia t a  in
ferior y dec l a r ado  apio  para  el aseen- -

so, ocupando la vacante producid* 
por excedencia de D. José Bernabéi. 
de Yeste.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimienh. 
y efectos. Dios guarde a V. L mi 
chos años. Madrid, 25 de OeLibre. 
de 1930.

El Director genera),
E M I L I O M O L A

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 1.039.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 3,° de# la ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente dt 
Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia di 
Madrid, con la antigüedad de esta fe 
cha y el haber anual de 3.500 pese tai 
a D. Acisclo Machado Andrés, n u m e r é  
26 de la escala inmediata Inferior j 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por ascen
so de D. Julián Sánchez Sánchez.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Octubre de 1930.

il! Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Jefe superior de la Policía gu 
bernativa de Madrid.

Núm. 1,040.

Excmo. Sr. S. M. el R e y  (q. i ) .  g.J 
ha tenido a bien conceder la exceden 
cia por plazo no menor de un año n 
mayor de diez, con arreglo al articulé 
41 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, d ic h o  para ejecución de h 
ley de Bases de 22 de Julio del mis 
rao año, y a la Real orden de 25 cU 
Junio último, a D. Jesús Castellar Le- 
vasseur, Agente de segunda clase del 

Cuerpo de Vigilancia en 11 provincia 
de Guipúzcoa.

De Real orden, en virtud de dele 
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. E. para su conocimiento \ 
efectos. Dios guarde a V. E. jnitchor 
años. Madrid, 25 de Octubre de 1930.

El Director general,
E M?I L I O  MOLA
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES
Núm, 1.912

 Ilmo. Sr . De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
.Febrero de Í9209 artículo 1.% regla ter- 
eera, y -corno consecuencia de lo acor
dado por Real orden fecha 13 del co- 
rriéníe,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Id  Se íUHiaeia a concurso de tras- 
-lado^ .segundo turno, por término de 
yv*; « (. 4 n; m.vís, a contar desde

i l M T c l/< ■* í ¡oh de esta Real orden 
,.sü la Gaceta ce M/unirn, /a plaza ds 
Profesor numerario de Física, Quími
ca, Historia Natural y Agricultura, va
gante en la Escuela Normal de Na es
tros de La Laguna (Canarias). Paia los 
Jue se en cuan tren en Canarias se con- 
Videra ampliado ese plazo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo los”Pro
fesores numerarios de Escuelas Nor
males que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad un grupo -de 
asignaturas .igual .o análogo al de la 
;yacaule, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósito 
‘-Correspondiente, y los Inspectores de' 
Prim era enseñanza que sean. Maestros 
.normales procedentes de la Escuela 
■de Estudios Superiores del Magisterio, 
Sección de Ciencias, que tengan reco
nocido este derecho..

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será: res
pecto a los Profesores, en prim er tér
mino, el determinado por el artícu
lo 45 del Real decreto de 30 de Agosto 
■de 1914, que reorganizó las Escuelas 
Normales, y en cuanto a los Inspecto
res, en segundo lugar, el número con 
que figuren en las listas de la indicada 
Sección, formadas por la referida Es
cuela de Estadios Superiores al finali
zar el curso académico en que term i
naron sus estadios, siendo preferidos 
entre solicitantes de promociones dis
tintas los que pertenezcan a la más 
antigua: teniéndose en cuenta en uno 

: j  otro caso lo prevenido en el Real de
c re to  de anterior mención y en las de- 
'imás disposiciones vigentes.
: 42 Los aspirantes cu  ̂ u \ i us ins-
i Juncias a esíe Mi uisterío d t  ̂ del ci- 
'Jado plazo, acompañadas de su hoja 
■' de servicios (en la que harán constar 
toóos los profesionales, singularmente 
ios gao sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso o!> 
gAo de oslo convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos; reco

giendo en el acto el oportuno recibo, 
de lo que darán inmediatamente cuen
ta, por medio de oficio, al referido 
Centro ministerial, y telegráficamente 
los que se hallen en Canarias*

5.° Dichos Jefes o los -encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y lo antes posible, 
con el iiifomie respecto a si el intere
sado- reúne o bo las condiciones del 
•concurso, rem itirán esos documentos 
a este Departamento; bien en tendido 
que los rete re rites a quienes no re-únan 
dbmas c ndRion.es, o que se reciban 
fuera del plazo en este Ministerio, que- 
darán su ningún valor ni efecto, de- 
v o.Lí i: n d o  r h * u p r o c e d en e i a*

El no-oíhramieuto de Ja persona 
designad a paro ocupar dicha plaza se 
hará con la condición de servir el car
go duranV dos años, de acuerdo con 
lo prevenido en el articulo 5.° del Real 
decreto de 20 de Febrero de 1020.

De Real orden lo digo a V. I. para 
síi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos amos, Madrid,-1'5 
de Octubre de 1930.

. TORMO
Señor Director general de .Primera en

señanza.

Nám. 1.913,
Ilmo. Sr,: Visto el expediente incoa- 

po por el Ayuntamiento de Tabernas de 
ValldijTu’ (Valencia)» solicitando sub
vención do! Estado para  construir di
rectamente un edificio con desainó a 
■dos Escuelas graduadas, una para n i
ños. y otra para niñas, con tres Sec
ciones cada una, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto den 
Julián Ferrando y Oríells:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce- 

I der subvenciones a los Ayuntamientos 
| que construyan edificios con destino a 
I Escuelas nacionales, pero su cuantía 
j no excederá de 10.000 pesetas por cada 

Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de 

] terminadas e inspeccionadas las obras: 
Considerando que en la tram itación 

del expediente se han cumplido todos 
los rec sitos legales,

fi. ai. el Bey (q. T3. g.) ha tenido a 
Ir en ■V'Yoner:

1.° Que se apruebe el proyecto re- 
‘ dactado por el Arquitecto í>. Julián 
í Ferrando y Ortells para la construc- 
| cíoii por el Ayuntamiento de Tabernas 

de Valí digna (Valencia) de un edificio

con destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, con 
tres Secciones cada m.a; y

2.° Que se e , m M en principio 
•referido AyunLUificiito Ja subvención 
de. 60.000 pesetas, que se abonará des* 
pués de term inadas las obras y reali
zada* í s \ l  d inspección qu-g 
previene el artículo 13 del Real decre
to de 10 de Julio de 1923.

De Real orden lo digo a V. L para 
S'u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V-1, mochos años» Madrid, 17 
•de Octubre de 1930,

■ • TORMO
Señor D irector general 'de Prim era en

señanza,

Núm. Í . J 1 L  

Ilm-o S r.; Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Los Corra* 
1 es c! e B u el n a ($ a n ta n d e r), so 1 i c i t a lí
elo subvención por un edificio que ba 
•construido en el pueblo do Lomabas 
con destino a dos Escuelas imitarías*' 
una para niños y otra para niñas: 

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Francisco de la PexueJa, a quien 
se encomendó la visita de Inspección 
de dicho edificio, ha emitido informe 
favorable:

Considerando que .se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el articu
ló 3.o; del Real, decreto núm.. 541, de 
21 de Febrero último,

S. M.-el R ev (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el . artículo 
15. del -Real decreto de 10 de Julio de 
1928, ha tenido- a b ien  conceder ai 
Ayuntamiento -de Los Corrales de 
Bucina '(Santander), la subvención de 
18.000 pesetas por el edificio ■ que ha 
construido en el pueblo de Somalioz, 
con destino a dos Escuelas .unitarias, 
una para niños y otra paraH iñas, can
tidad que se abonará con cargo al ca
pitulo 27, artículo 1.°, concepto único 
del vigente presupuestó cíe esté Mi
nisterio.

J>e Real orden lo digo a V., I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V. I. muchos a n o s . Madrid, 
17 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Primera 

enseñanza.

. Núm. 1.915.
. limo S r .: Visto el expediento incoa
do por el Ayuntamiento de Los Co
rrales de Buelna .(Santander), solici
tando subvención por un dificio que 
ba construí do en el - pueblo de Barros, 
con EMhro a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñns, con 
vivieiv’as para los Maestros:
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.Resultando que el Arquitecto esco
t ó  D. Francisco de la P-ezuela, a quien 

encomendó la visita de inspección
&e -dicho edificio, ha emitido informe 
¡favorable:

•Considerando que se ha dado cura' 
plim iento a ío prevenido en ti  artícu
lo Si del Real decreto núm, 541, de 
I I  de Febrero último,
" S, M. el Rey (q. De g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
Í5 del Real decreto de 10 de Julio de 
1928, ha tenido a bien conceder ai 
Ayuntamiento de Los Corrales de Riteh 
ha (Santander) la subvención de pese» 
tas 20,000 por el edificio que ha cons.' 
traído en el pueblo de Barros, con 
¡destino a dos Escuelas unitarias, una 
para, niños y otra para, niñas, con vi
viendas par-a los Maestros, cantidad 
gue se abonará con cargo al capítulo 
27, articulo 1A concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio,

De Real orden lo digo a V. le para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y* I. muchos años, Madrid, 
17 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera: 
'enseñanza,'

Núm. 1.916, '

Ilm o  S r .V is to  e l expediente, incoa
do por el Ayuntamiento da Los Co
rrales de Buelna (Santander), solici
tando subvención por un díñelo que 
h construido en el pueblo de San Ma
teo cora destino a dos Escuelas imita
ríais, uña para niños y otra para ni
ñas, con viviendas para los Maestros: 

"Resultando que el Arquitecto esco
tó  D, Francisco de la Pczuela, a quien 
SÍ encomendó la visita de inspección 
dé dicho -edificio, ha emitido informe 
fiyorable:

Considerando que se ha dada cum
plimiento a lo prevenido en el articu- 
1| 3.° del Real decreto núm, 541, de 
21 de Febrero último,

$♦ M. el R ey (q* D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
1J.3el Real decreto de 10 de Julio de 
1|28, ha temido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Los Corrales de Buel- 
aa (Santander) la subvención de pese
tas 20,000 por el edificio que ha cons
truido en el pueblo de San Mateo, con 
dásiino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
27, artículo l.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio.

Re Real orden lo digo a V, I. para. 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. L ¡muchos años, Madrid, 
17 de Octubre de 1930,

TORMO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1917.
Ilmo. Sr Visto el expediento sobre 

abono ai Ayuntamiento de Callosa de 
Segura (Alicante) de ia subvención ele
60,000 pesetas que, en principio, le fué 
concedida por Real orden de de Oc
tubre. de 1928, para construir di rec
tamente un edificio con destino a Es
cuela graduada, con seis Secciones, pa
ra niños:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Bernardo Giner, a quien se en
comendó ia visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe favo
rable :

Considerando que se lia dado cum
plimiento a lo prevenido en el. artícu
lo 3.® del Real decreto . núm, 541, de 
21 de Febrero último,

S. M. el Re y  (q. B. g»), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
15 del Real decreto de 10 de Julio de
1928, lia tenido a bien conceder ai 
Ayuntamiento- de Callosa de Segura 
(Alicante) la subvención d e-60.000 pe
setas por e l_ edificio que ha. construi
do con destino a Escuela graduada, 
con seis Secciones, para niños; can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 27, artículo 1.°, concepto úni
co del vigente presupuesto de . este Mi- ; 
nisterio»

De ReaLordim lo digo , a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor D irector 'general de Primera 

-enseñanza.

Núm. 1918.

l Imo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Valladolid 
de la subvención de 40.030 pesetas 
que, en principio, le fué concedida 
por Real orden de 27 de Mayo de
1929, para construir en el barrio de 
San Pedro un edificio con destino a 
Escuela graduada, con cuatro Seccio
nes, para niños ("Grupo escolar del 
Infante Don Jaime”) :
■ Resultando que: el Arquitecto -esco
lar D. Joaquín Muro, a quien se en
comendó la visita de inspección a di- 
.cho edificio, ha emitido informe favo-, 
rab ie :

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto núm, 541, de
21 de Febrero último, •

S. M, el Rey (q, D, g.), de confcr- 
midad con lo dispuesto en el articula 
15 del Real decreto de 10 de- Julio d > 
1928, ha tenido a bien conceder m .  

Ayuntamiento da Valladolid la subven
ción de 40.000 pese-tas por el edificas 
que ha -construido en el barrio- de Sru- 
Peáro con destino a Escuela gradúa 
da, con cuatro Secciones, para niños; 
cantidad que se abonará con cargo &  

capítulo 27, artículo 'L.% concepto úni
co del vigente presupuesto de este Mi
nisterio»

De- Real orden lo digo; a V. I. pare 
su conocimiento y demás efectos. Dio-»- 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
17 -de Octubre-de 1930.

TORMO
Señor Director, general de Primerv

7.-3 .

Núm, 1.919
Ilm o . Sr.: S. M el Rey (q. D. g . ) 

conformidad con lo propuesto por Ir 
Comisión permanente del Consejo di 
Instrucción pública, ha tenido a bien: 
nombrar, en virtud de concurso ríe 
•ascenso, a D» Antonio Bravo Rozan es. 
Profesor de término de la Escuela d i 
Artes y Oficios Artísticos de Cádiz* 
con destino a la enseñanza de Modela* 
do y Vaciado, con el sueldo anual dt
4.000 pesetas y demás ventajas 
la ley.

De Real.orden lo digo a V. I. p m  
su conocimiento-y demás efectos. DíoC 
guarde a- V. I. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1330.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Artes

Méritos y servicios de D. Antonio Brút 
vo Bozanes.

Por Real orden de 25 de Mayo de 
1914 fué nombrado, en virtud de opo
sición, Profesor de ascenso de Mode
lado y Vaciado de la Escuela de Artel 
y Oficios Artísticos de Jerez de 1* 
Frontera, tomando posesión en 30 def 
mismo mes y año.

Figura en la Sección tercera del Es< 
calafón de su clase y cuenta con diet 
y siete año;s, cuatro meses y r.óorcf 
días de servicios.

Núm, 1.920.
Ilm o . Sr.: Jubilado, por Real decre

to de 11 del actual (G aceta del 12)  ̂
D, Feliciano Candan y Pizarro, Cate 
dr ático numerario de la Facultad ú{
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla^ que se hallaba comprendi
do en la Sección quinta del Escalafón 
de los de su clase,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido; & 
bien disponer;

1 * Que, en virtud de ascenso de es* - 
cala ;reglaman torio. base a ocupai: eú-L
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Pero en la expresada Sección quinta
■el Escalafón D. L uis. Blanco y P i ve
so, de Ja Facallad de Medicina de la 
Universidad de Sanllago. con <d sueldo 
eme I de 12,000 pesetas; en la sexta, 
X Enrique CasteJI y Oria, de Ciencias, 
k* Valencia, con el de 11.000 peradas; 
n la. séptima, I). León Cardenal y Pu

yos, de Medicina, de Madrid, con el de 
’O.OOO pesetas y 1.000 más de nmoen- 
o; cu la octava, D, Luis Jiménez y 

Asún, de Demedio, ele Madrid., con el de 
..$.000 pesetas y 1.000 más de aumento; 
tii la novena, D. Cayetano Mergelina 
-y Luna, de.Filosofía y Letras, de Va- 
JJadolid, con el de 8,000 pesetas, y en 
7a décima, D. Jesús Pabón y Suárez de 
¿Trbina, de Filosofía y Letras, de Sevi- 
;la, con el de 7.000 pesetas.

2.° Que los mencionados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
12 de los corrientes, siguiente al de la 
/ululación del Sr. Candan y Pizarro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ui conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
le  Octubre de 1930.

TORMO
jéeñor Subsecretario de este Minísle- 
* rio.
i —---------
i Núm. 1.921.
■ limo. Sr.: Jubilado, por Real decreto 
Se 11 del actual (Gaceta del 12), don 
Enrique Tello y García, Catedrático 
Numerario de la Facultad de Medicina 
$ e  3a Universidad de Sevilla, que se 
fa lla b a  comprendido en la Sección sép 
tim a del Escalafón de los de su clase, 
[ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
^bien disponer:
j 1.° Que, en virtud de ascenso de es
c a la  reglamentario, pase a ocupar nú- 
^nero en la expresada Sección sépti- 
kna del Escalafón D. José Fose i y Tu- 
Xbiá, de la Facultad de Ciencias de la 
{Universidad de Barcelona, con el suel- 
fdo anual de 10.000 pesetas y 1.000 más 
/de residencia; en la octava, D. Luis 
; Jordana de Pozas, de Derecho, de Va- 
ciencia, continuando en la misma sitúa- 
.cióii de excedente, con número en el 
¿Escalafón y sin sueldo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real de
c re to  de 10 de Noviembre de 1925; en 
^a  novena, D. Francisco J. Palomas y 
IBons, de Farmacia, de Barcelona con

de 8.000 pesetas y 1.000 más de re
sidencia; y en la décima, D. Juan Ma- 
M angúilar y Calvo, de Filosofía y De
liras, de Sevilla, con el de 7 000 pese
ras.
I 2.® Que Jos mencionados ascensos lo 
Jicrán con efectos y antigüedad del día 
M2 de los corrientes, siguiente al de 
í la  jubilación del Sr. Tel/o y García.

De Real orden lo digo a -V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid. 
20 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.922. 
I lmo. S r.: De conformidad con 3o 

preceptuado en el artículo 4.° del Real 
decreto número 2.172, fecha 2 de los 
corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar miembros de la Junta 
de Inspectores técnicos de Segunda 
enseñanza a los seño,res que a conti
nuación se expresan, para las materias 
siguientes:

Para Matemáticas, a D. Francisco 
Cebrián Fernández de Villegas, Cate
drático del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Zaragoza, y a don 
José A. Sánchez Pérez, Catedrático dél 
Instituto-Escuela de esta Corte.

Para Filosofía, a D. Joaquín Carre
ras Artau, Catedrático del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bar
celona; y 

Para Física y Química, los señores 
X), Mariano Doniíñgüez Berruefa, Cate- 

f Ideático dél Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de León, y D. Luis 

r Olbés Züloaga, Catedrático del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de San Isidro, de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a kV, I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm, 1.923. 
Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
¿jor Real decreto de 18 de Mayo de 
1923, y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 28 de Fe
brero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que asciendan, en corrida de 

escala, a los sueldos y con las anti
güedades que expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del prim er Esca
lafón :

MAESTROS
1-9-1930.—Vacante del Sr, Benedic

to, número 2.340: a 4.000 pesetgs, se
ñor Soria, 2.837; resu ltas: a 3.500, se
ñor De Vega, 4.473. Vacante del señor 
Soriano, 272: a 7.000, Sr. Carretero, 
409; resultas: a 6.000, Sr. Montero, 
1.067; a 5.000, Sr. Orpi, 1.958; a 4.000, 
Sr. Vega, 2.838; a 3.500, Sr. Aloy, 4.474.

Vacante del Sr. Losada, 1.974: a 4.Q00„ 
Sr. Velasco, 2.840; resultas: a 3,500,, 
Sr. Sevillano, 4.475.

2-9-1930.—Vacante del Sr. Bordas, 
1.309: a 5.000, Sr. Vizmanos, 1.959 • 
resultas: a 4.000, Sr. Díaz, 2.841: a
3.500, Sr. Resina, 4.477.

4-9-1830.—Vacante del Sr. Gutiérrez,, 
2 .965:-a  4.000, Sr. Regalado, 2.842; 
resultas: a 3.500, Sr. Galeerán, 4.478.

5-9-1930.—Vacante del Sr. Franco,. 
1.136: a 5.000, Sr. Moreno, 1.960; re
sultas: a 4.000, Sr. Mestre, 2.843; a.
3.500, Sr. Ardid, 4.479.

9-9-1930.—Vacante del Sr. Bueno. 
4.118 : a 3.500, Sr. Prieto, 4.480.

11-9-1930.—Vacante del Sr. De los 
Ríos, 420: a 6.000, Sr. Nadal, 1.071: 
resultas: a 5.00Ó, Sr. Brún, 1.961; a
4.000, Sr. Quintana, 2.844; a 3.500, se
ñor Entisne, 4.481.

13-9-1930,—-Vacante del Sr. Romero,. 
517: a 6.000, Sr. Sarmiento, 1.077; re
sultas: a 5.000, Sr, Vallejo, 1.962; a
4.000, Sr. Romero, 2.846; a 3.500, se
ñor González, 4.482.

15-9-1930.—Vacante del Sr. Herrero, 
41; a 8.000, Sr. Reparaz, 152 de la 
Real orden de 13 de Enero de 1928: 
resultas: a 7.000, Sr. Fernández Gria- 
dq, 413; a 6.000, Sr. Viñes, 1.078; a
5.000, Sr. Molíns, 1.963; a 4.000, señor 
Calderón, 2.847; a 3.500, Sr. González 
Alvar ez, 4.485.

MAESTRAS

2-9-1930.—Vacante de la Sra. Lina
res, número 942: a 5.000 pesetas, se
ñora Sardaña, 1.823; resultas: a 4.000,, 
Sra. Canseco, 2.687; a 3.500, Sra. Mu
idlos, 4.241.

2.° Que asciendan a los sueldos que 
se indican y con las antigüedades que 
se expresan, los siguientes Maestros y * 
Maestras del segundo Escalafón;

MAESTROS
5-7-1930,—Vacante del Sr. Busto, nú

mero 1.170: a 3.000 pesetas, Sr. Mon- 
tóya, 2.690; resultas: a 2.500, Sr, Pas
cual, 3.649.

6-7-1930.—Vacante del Sr. Galo, 127: 
a 3.000, Sr. Llena, 2.691; resultas: a
2.500, Sr. Alcalde, 3.650.

2-8-1930.—Vacante del Sr. García,. 
376: a 3.000, Sr. Laynez, 2,639; a 2.500,
Sr. Ruiz, 3.651.

5-8-1930.—Vacante del Sr. Echeva
rría , 1.898: a 3.000, Sr. Gonzalo,. 2.604: 
resultas: a 2.500, Sr. Roa, 3.652.

15-8-1930.—Vacante del Sr. Pérez Pi- 
chardo, 2.106: a 3.000, Sr. Ayuso, 2,69a; 
resultas; a 2.500, Sr. Traiter, 3.654. Va
cante del Sr. Martínez, 2.721: a 2.500,
Sr. Clapés, 3.651). Vacante del Sr. Gar
cía Alcántara, 2.722: a 2.500, Sr. Gon
zález, 3.656. Vacante del Sr. Fonfrúi. 
2.937: a 2.500, Sr. Moreno, 3.657- Vr<
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nuile del Sr. Cabo, 3.051: a 2.500, se
ñor Casadesús, 3.658. Vacante del señor 
Pérez Sanmartín, 3.094: a 2.500, señor 
Méndez, 3.659. Vacante del Sr. Palo
mo, .3.297: a 2.500, Sr. Fernández, 3.660. 
Vacante del Sr. Monteagudo, 3.364: a
2,500, Sr. Fangares, 3.661. Vacante del 
Sr. Fuentes, 3.420: a 2.500, Sr. García, 
3.664. Vacante del Sr. Argués, 3.522: 
a 2,500, Sr. Suárez 3.665. Vacante del 
Sr. Pérez, 3.539: a 2.500, Sr. Pérez San- 
jino, 2.669. Vacante del Sr. Mateos, 
3.342: a 2.500, señor del Barco, 3.672.

17-8-1930.—Vacante del Sr. Montal- 
vo, 601: a 3.000, Sr. Portolá, 2.696; re
saltas: a 2.500, Sr. Gargallo, 3.673.

21-8-1930.—Vacante del Sr. Ríosali- 
do, 1.054: a 3.000, Sr. Junquera, 2,697; 
resultas: a 2.500, señor de Pablo, 3.674. 
Vacante del Sr. Posada, 2.740: a 2.300, 
Sr. Alonso, 3.675.

22-8-1930.——Vacante del Sr. Clemente, 
901: a 3.000, Sr. Sánchez, 2.699; resul
tas: a 2.500, Sr. Gastón, 3.676. Vacante 
del Sr. Vizán, 273: a 3.000, Sr. Ibáñez, 
2.700; resultas: a 2.500, Sr. Roldán, nú
mero 3.680.

23-8-1930-.—'Vacante del Sr. Valcarc.e, 
624: a 3.000, Sr. Ballesteros, 2.701; re
sultas: a 2.500, Sr. Santamaría, 3.681.

24-8-1930.—-Vacante del Sr. Mateos, 
546: a 3.000, Sr. Jimeno, 2.702; resul
tas: a 2.500, Sr. de Paz, 3,682.

27-8-1930.—Vacante del Sr. Gonzalo, 
257: a 3.000, Sr, Martínez, 2.703; re
sultas: a 2.500, Sr. Fernández, 3.683.

1-9-1930.—Vacante del Sr. Urbiain, 
1.009: a 3.000, Sr. Santos, 2.704; resul
tas: a 2.500, Sr. Quinteiros, 3.684.

2-94930.—Vacante del Sr. Alvarez, 
649: a 3.000, Sr. Batge, 2.705; resul
tas : a 2.500, Sr. Cerrera, 2.685.

6-9-1930.—Vacante del Sr. Hernán
dez, 1.275: a 3.000, Sr. Sanz, 2.706; re
sultas: a 2,500, Sr. Pedorla, 3.686. Va
cante del Sr. Martínez, 2.280: a 3.000, 
Sr. Rodríguez, 2.707; resultas: a 2.500, 
Sr. Yun, 3.687.

9-94930.— Vacante del Sr. Argelich, 
807: a 3.000, Sr. Miseraclis, 2.708; re
sultas: a 2.500, Sr. González, 3.688.

13-9-1930.— Vacante del Sr. Alman
ta, 718: a 3.000, Sr. Pérez Bazo, 2.710; 
resultas: a 2.500, Sr. Duque, 3.680.

15-9-1930.—Vacante del Sr. Gonzá
lez, 1.614: a 3.000, Sr. Béjar, 2.711; 
resultas: a 2.500, Sr. Bernal, 3.690.

16-94930.— Vacante del Sr. García, 
2.107: á 3.000, Sr, Fernández, 2.712; 
resultas: a 2.500, Sr. Vasallo, 3.691.

18-94930.—'Vacante del Sr. Pedrete, 
112: a 3.000, Sr. Escamilla, 2.713; re
sultas: a 2.500, Sr. Pérez, 3.692. Vacan- 
te del Sr. Pía, 3.124: a 2,500, Sr, Ca~ 
miesco, 3.693,

24-94930.—'Vacante del Sr. Rovlrl- 
§uez, 911: a 3.000, Sr. Pérez Sánchez,

2,714; resultas; a 2.500, Sr. Gómez, 
3.694.

30-9-1930,— Vacante del Sr. Trigal, 
1.038: a 3.000, Sr. Martín, 2.716; resul
tas: a 2.500, Sr. Rodríguez, 3.695. Va
cante del Sr. Fariñas, 426: a 3,000, se
ñor Barrio, 2.717; resultas: a 2.500, 
Sr, Rivera, 3.696.

1-10-1930.—Vacante del Sr. Rodrí
guez, 664: a 3.000, Sr. Bécares, 2,718; 
resultas: a 2,500, Sr. Alegría, 3,697. 
Vacante del Sr. Munguia, 408; a 3.000, 
Sr. García, 2,719; resultas: a . 2.500, 
Sr. Ruz, 3.698.

MAESTRAS
1-7-1930,—Vacante p o r anulación 

del ascenso de la Sra. Roca, número 
3.269, que en la indicada fecha se en
contraba excedente: a 2,500 pesetas, 
Sra. Santana, 3.405.

8-8-1930.—Vacante de la Sra, Hidal
go, 455: a 3.000, Sra, Chinchurreta, 
2.460; resultas: a 2.500, Sra. Ferrer,
3.406.

12-84930,— Vacante de la Sra. Ara
gonés, 98: a 3.000, Sra. Gargallo, 3.461; 
resultas: a 2.500, Sra. Santamaría,
3.407.

21-8-1930.—Vacante de la Sra. Ga
rrote, 961: a 3.000, Sra. Ruiz, 2.462; 
resultas: a 2.500, Sra. Vicente, 3.408, 
Vacante de la Sra. Forcaí, 414: a 3.000, 
Sra. Blanco, 2.463; resultas: a 2.500, 
Sra. Carro, 3.409,

1-94930.— Vacante de la Sra. García 
Pérez, 574: a 3.000, Sra. Vaíls, 2.465; 
resultas: a 2.500, Sra. López, 3.410. 
Vacante de la Sra. Visú, 479: a 3.000, 
Sra, Coquillat, 2.466; resultas: a 2.500, 
Sra. Alvarez, 3.411. Vacante de la se
ñora Alonso, 1.679: a 3.000, Sra. Ro
dríguez, 2.468; resultas: a 2.500, seño
ra Jiménez, 3.412. Vacante de la seño
ra García Pérez, 415: a 3.000, Sra. So
ler, 2.469; resultas: a 2.500, Sra, Yiel, 
3.413. Vacante de la Sra. García, 146: 
a 3.000, Sra. Ortiz, 2,470; resultas: a
2.500, Sra. Amorós, 3.414,

2-9-1930.—Vacante de la Sra. Pérez 
Alvaro, 484 a 3.000, Sra. Izquierdo, 
2.472; resultas; a 2.500, Sra. Salvador, 
núm. 3.415,

10-94930.—Vacante de la Sra, Hur
tado, 1,311: a 3,000, Sra. López Amo, 
2.473; resultas: a 2.500, Sra. Sancho, 
núm, 3.416*

16-94930. —  Vacante de la Sra. Es
cribano, 839; a 3.000, Sra. Rovira, nú
mero 2.474^ resultas: a 2,500, Sra. Gó
mez, 3.417.

20-9-1930.—Vacante de la Sra. Prie
to, 792: a 3.000, Sra Aznares, 2.475!
resultas: a -2.500, Sra, Riesco, 3.418,

24-94930,— Vacante de la Sra. Ro
cha, 29: a 3,000, Sra, Gambón, 2.476;
resultas: a 2.500, Sra.,Burriel, 3.419,

1-104930.—Vacante de la Sra, Mar,

410: a 3.000, Sra. Expósito, 2.477; re
sultas: a 2.500, Sra. Ruiz, 3.421, 

Vacante de la Sra. Salvador, 300: & 
3.C00, Sra, Carvajal, 2.478; resultas: a
2.500, Sra. Riera, 3.422.

3.° Que en la vacante del Sr. Fer
nández, núm. 1.019, cubra suelda de
3.000 pesetas, con efectos económicos 
desde 23 de Julio último, si su pose
sión por reingreso fue anterior a di
cha fecha o si hubiera sido pos-termo 
desde el día que tuvo lugar, el Sr. Sti
ro Novas, núm. 2.097, que disfruta, cu. 
com isión, 2.000 .pesetas.

4.® Que la Sra. Barra], 1,960, re
ingresada y que disfruta, en comise.:*
2.000 pesetas, cubra sueldo de 3.000. 
con efectos económicos desde el ’JJ 
de Agosto del corriente año, cu la va
cante de la Sra. Corominas, numere 
2 .012 .

5.° Que en 3a vacante, del Sr, Ros
tas, núm. 0, cubra sueldo de 2.500 pe
setas, con efectos económicos des.!? M 
día de su posesión, por reingreso, el 
Sr. Navajas, núm, 3.4í 8, que disfru
ta, en comisión, 2.000.

6.® Que en Ja vacante de Ja Sra. Xa- 
vot, núm. 3.395, cubra sueldo' de MAM 
pesetas, con efectos económicos des
de 18 de Septiembre último, la señor* 
Roca, núm. 3.269, reingresada, que dis
fruta, en comisión, 2.000.

7.® Que en la vacante de la seño s 
Salvadora, núm. 2.983, cubra sueldo 
2.500 pesetas, con efectos eeonónRe 
desde el día de su posesión, por ? 
ingreso, si fué posterior a 1.° de Agos
to último, la Sra. Menclares,. núme• c 
3.170,. que disfruta, en comisión, 2,00 b

De Real orden lo digo a V. í. pm c 
su conocimiento y demás efectos. Pv.v  
guarde a V. L muchos años. Madri í- 
21 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Ordenador de Pagos por ob ne

gaciones de este Ministerio y s e ñ a 
res Jefes de las Secciones adnmsif» í 
tratívas de Primera enseñanza.

Núm. 1.924.
Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de 

doña Emilia Díaz Sánchez, doña An
gelina Llore! Llorca, doña Elena Pa* 
zuelo del Fresno, doña Leonor Tro ti
coso Fernández, doña Elvira" Nú ñe* 
Carabias, doña Cecilia Sáiz Gallo, do
ña Felicia Delgado Peralba, doña F e 
licita Ezquerro Pérez, doña Argén ti nr 
González González, doña Teresa Fiilrd 
Pinos, doña Carmen Curbera Collazo,, 
doña Concepción Luna Fernández, do
ña Felisa Fernández, doña María unA 
Carmen Caballero Gaj’uso, doña L o
renza Marcos Delgado, doña Mencr; 
Hernández Gutiérrez, doña Pan i i o*

*



570 28  Octubre. 1930 Gaceta de  Madrid,—Núm. 301

(Rojano 35 deli Real y doña-. Elisa» Estol 
Escudero, que pretendan. 'el ingreso. cmt 
propiedad: por sexto turno:

Teniendo en. cuenta, que unas perdió» 
Ton: el derecho a figuran en liv lista, 
frutea, por no haber solicitado-en. mo
mento oportuno la inclusión; corres
pondientes; otras, por encontrarse en 
il extranjero o perteneciendo a. Grde- 
2es religiosas; otras, poir motivos dé. 
salud, y algunas, que, obteniendo’ nom
bramiento,. iiQ' pudieron posesionarse,, 
también por enfermedad, y que*, en 
virtud de: iguales alegaciones, la. Admi
nistración, eii: diferentes casos,, reha
bilitó el derecho, pasando las. intere
sadas a figurar en los últimos puestos:' 
de la lista única, en la que las solicí
tenles,. en la. época en. los- servicios 
gue ostentan, tenían derecho) a- figu
rar,.. no tratándose, por ello, dé afflr 
^liación de lista,

S. Mi el Rey (q¿ B* g.) ha tenido • a. 
Hen disponer que se acceda, á, lo ;- sol!- 
litado* adjudicando a las mencióna
las Maestras,, a i filial de- la  lisia única,.; 
ñ  puesto que les corresponda en ra
tón' del. .tiempo; de servicios-: présta
los.

De. Reai orden- lo, digo- a, V / I*. para-» 
iu conocimiento y demás efectos», ©los 
guarde a V. It. muchos- años. Madrid,.
1.1 de Octubre de 1-930.

TORMO

Señor Director general dé- Primera') 
enseñanza.

Núm  1925
I lm o  S r .: E n  cu m p lim ie n to  d e  la   

orden dk fecha de ayer, y em 
Firtud de sexto- torno,

S. M. el Rey  (<q* Di g.J ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se nombre Maestros pro
pietarios, con el sueldo anual da 2.000 
pesetas y derechos limitados, a D. Ni
colás Jiménez Y!cante,, para la< Escue
la nacional de Navaescorial (Avila)/; 
D. Manuel Carancho y Díaz-Pintadb, 
para El Collado (Avila); D. Eustaquio; 
Chico Ruiz, para Villavista (Burgos)/ 
D. José Fort: Altes; para Tuiscent (Lé- 
<rida)/ D. Fernando Somoza B&rbeito* 
para San Martíii-Bravio-Betanzos (La 
Cor uña); B. Julián Vaquerizo Torral- 
3a; para Retiendas (Guada la jar a), y 
íte Narciso Redondo Garrote, para Bu- 
;Wrah al (Gua dala j ara).

2.° Qué por las respectivas- Seccio
nes administrativas se extiendan, las 
correspondientes credenciales y fcítü- 
fos' -administrativos; y

3.° Que los nombrados se posesio
nen; del empleo -en el plazo reglamen
tario, contado a partir del día slguien-

al -de la publicación cié esta, dispo
sición en la G aceta  de Madrid..

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿ sru conocimiento y demás efectos. Dios 
| guardh a V. L muchos años. Madrid,, 
! 22. de. Octubre de- 1-930. 
i T O R M O
! Señor Director genera! de Primera 

enseñanza.

] Ñ uto L926.
I l mo Sr.: S. M. el Rey. (q. D. g,), 
j -en vista, dé las razones aducidas por 

D. Ignacio Bolívar, ha resuelto-- aceptar 
la renuncia que del cargo de Director 
-del Jardín- Botánico, de esta Corte, ha 

■; presentado.
¡ Dé Real orden lo digo a V. I. para 
í su conocimiento y demás efectos.. Dios- 
¿ guarde a- V. I. muchos años, Madrid,
! 22 de Octubre de 1930.
-i TORMO-
i Señor Subsecretario' ¿e este Miaiste- 
i rio..

M I N I S T E R I O  

D E  

TRABAJO YPREVISION

REALES ORDENES 
N ú m  1 1 9 9
i l m o .  Sr.: Vistos los expedientes in - 
coados por los señorea que más ade
lante se mencionan y tonteóte en. 
cuento que, tanto en el íomifo como eai 
la forma, se ajustan a las dispos se Jo
nes que regulan el Subsidio a los fa
milias numerosas;.

SI M» el Rey (q> I); g.)- ha tenido a 
bién< otorgar- -a los mismos-* to. calidad 
dé beneficiarios- áte dSclte Subsidio* en 
concepto de obrems, con los dfereulios 
que se especifican a coetlnoacíóii:
Los, beneficios de. ¡m arUcidm i.° (ca

so t.?)A 7.a' & 81° a- km o&rez®&.pudres-.
de ocho- Mjm:.
7.166. ©., Francisco F a m i km  d  e: z- 

1 G©nzátez.r—Almería;, López Fateún, 4.
I 7.167. B ;. Joaquín Lopez S;techuz.—  

Ahíte (AhiiertoN S.ni. Antun, 12.
7.168. B. Juan Miranda Bonilla.—

; Laujsr (Abnerte), Alonsos, 2. 
f "7.M9v D. Sebastián Olí vares Moya.
; Ahrueena (limante), cJ lc  de Collado.

7.170. D. Eduardo M artíj.Artes.—
' Albania: de A M orto (Almería).

7.171. d i t e  Pite'* 7 e -cz Q-rt-iz.—
' Fondón ( . - tete te.ru Mm L

7.172. D. \ L olas Pór»m L ó p e z -— ' 
; Lubrin (Almería)-, Pago fie R. Algibe.

7. lítete P * hete tete* JA teJor Sán- 
. cliez---tel ’u u u i  í teten MMte caite Cam
panas.

7.17i-. 17. Jvau: Cenzólez Ibarra.—■
• Berja (A.lmería)., cMtec Seuueró-n.

7,1-75. B. Manuel López N ieto.— Ni- 
jar (Almería), calle Knebro

; 7-.17.6¿. D». José Guerrero Buges,-^
; Jerez-, del: Marquesado (Granada),, calle 
: Afueras,..

7.17:7. D». Antonio Cortes Ramos.-- ,̂ 
Coloiner.a; (Granada)..

' 7.178., D». Miguel Martín Molina.--,
: Colomera. (Granada), Las Puertas*
'■ 7.1.79.. D. Rafael Puerta Rodríguez,
; Granada» Sáiii José. Alia, Iglesia de San 
; José.,

7.186*. D», Fraiicisco- B-aena Roca _
i Granada^. Gi?.aa, Capitán, 28.
* 7; 18:1», B.¿, Juan  ̂ Caler Heriiández.—
t Caniles- (Granada).; calle: Boj ano.

7.M2. D... Juan Pedro- Díaz-;. Puerta» 
: Baza:(Granada).,,..calle de Baúl-Capricho 
; 7.183/ Dm ñ-.a. ConcepciéiL Guzmáií
i Muiz,~—Granada,-; Camino-Pulianes-Veii* 
, torrilló»,

7.184, D. Gabriel. Moreno. González» 
< Luijai- (Granada),. Las- Piedras, 16.
; 7.185. D / José Sánchez, Castro.—
” HuetOR-S-antoilán, (Granadal,, calle La 
i P ito
j 7.186^ P* Eduardo- Sierra. Suárez.—
Modín- (Granada), C.° de Barajpni-IIa*

* .7,187. D / Francisco Quiñones Ro*
! mero,.—Cástól.(Granada);,,calle Las-fia-»
! rnast.

7;l8:8i, D. José Remacho. Fernández»
' GranadúpMinas,, 12. (San Ildefonso)^ 

7.186* Doña- Josefa Rodríguez; Pé* 
r  ■"¿. —Izn j ii O/- ( te a n u * te ) „  calle de la 
Peña»., • s

7 .im  Di. Adolfo Valvercle Fuentes* 
Colarnem di ra n a d a), ■

7-.ÍM!.: D, loaciún. Forcel Poyatos* 
C ogoite  de Gnafitec éter añada).,, Barrió 
Rajo.

1 7 :B 2; B. Mornies Martin.—
‘ Purcñil! «¡¡¡ranada,, calib Bfea!.

7.193. D». José Rtibles Expósito.—* 
Mtiéscar-' (Gfcaeadá):,, Ctieva -de lá. Balsa»

; 71194; ©l. José- López Gilí - -  Santa Fe
: (Granmlh)),..Los Frailes, 26'.
1 7J.95;, Aníonlo IVtariíuez, López».
* Pinar (Granada), calle de la Muerta».

7.196... D», Rafael Rodríguez García*
, Iteipera. (Grmiíiáa), Sun Marcos, 14 .

7.197».. ©te Ftnaclsco Goozález Mar* 
iánez.— Ea^era. (Granaaa), Sen. Marcos* 

; Bárnero l-l*
'¿ .19-8» D. Juan García Liévana.-^ 

Mengíbar (Jaén)., Cuartel fie) Sur, 8 .
7.199-i Doña Petra Requema Martí- 

nezv—La Carolhm. (Jaén), Gtoés Mi- 
; runtbell; 12*.
■ 7/266/. B.. José Ctesiáílo- Gallego.—

Marios Bcjígam (La- Campiña)
; 7.201. D. José San lia go Espinosa.-- 

Euma.'S'anta: do Marios (Jaén), ■ Co 11 a 
Calvas*

7A02,. ■ B», Pedro. Martínez Gutiérrez. 
Linares (Jaén), Arrayanes. (Ciudad Mo-
te n a )..

7 ..203* Bi Manual García Ásenjo.—» 
ÁBdálar (Jaén). Canalejas» 4r'
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7*204. D. Miguel Ghnéoez CaNEIo, 

Jaén. Quero, 15.
7A05, D, Daniel Ortega Díaz. -Dea!

Becerro uñón), Sierra ríe AImi- ; 
eerán. ;

7.206. IX Juan Manual Muñoz Sa¿r¿. ' 
rUalújur (Jaén), Los Hornos, -25,

7.207» IX Antonio Oeann Orinara. ■ 
Marios (Jaén), Puerta de! Sol, Í7.

7X08. IX S-ovador Ferreira Torres.
Airalá la Real (Jaén), calle de Pedro 
Ador

7.209. IX Javier Fernández €ruz.~~ 
llLgicra de Ario na (Jaén), callo Cá
novas. :

7.210, IX Agustín Cañete Maii¡silla, ' 
Xorredeleanino (jaén), Extramuros.

7.211» IX Juan Rojo Ortega. - - To
rre do Jijira v r" X X  ;

7 .2 1 2 » D i  j i  mío Mendoza Garrí- ' 
do. Ib ros (Jaén)., Nueva, 28.

7'213. IX Ricardo Martínez Non to
ro.-- Linares (Jaén), Roí ieu. 7.

7.214. IX Fernando Mármol de hi 
j''orre«---AFIlacaíTÍl}o (Jaén).

72215» IX José Gil Codez, - - To-ox 
OLLig;;). Villa Alta, IX

7.216. D. Salvador López González, 
áñtisga Esquí lache, 10.

7.217. D. ‘.Rafael Portales Martin.— 
Málaga. Cervantes (Casilla de Madera),

7.218. D. Juan Caravana Navarra— 
feíepoma (Málaga), A ulero, 27.

7.219. D. Diego Córdoba Jaén.— 
Ron Ja (Málaga), Laura, TX

7.22c. D. Bernardo Mancara Pérez, 
Málaga., .Barriada <£el Palo.

7.221. D. Antonio Sevilla Sayud.-— 
Málaga, Carbonero, 23.

7.222. IX. Rodrigo Becerra Marín. 
Teba (Malaga), Estación del Ferroca
r r il

7.223. Do Diego Gallardo Romero.—  
•Campillos (Málaga), Salgueros, 16,

7.224. B . Mateo® Jiménez Ro-s&da.-*- 
Ronda '(Málaga), Partido de Lím-íGor- 
11 ro “P itia ” ).

7.225. D . Francisco González ‘Meaí- 
■tky-Mál$g&, calle de l Ferroea'-vil.

7.226. B . Lúeas -Luna Fod* X íes.—  
Coíu: (§MMg&>, Partid® de \ i¡hh *.

7.227. D. José SáncLez \Iu i ula.—  
Atora-(Málaga), Estación “El Chorro*.

7.228. D. Francisco JFLFz Garín.—  
;Véte-^Mlaga (Málaga), plaza de San 
Boque, 8»

7.229. IX 'Miguel 'Moreno Xarru— Vi- 
Ikmieva del Trabuco. (Malaga), Moro, 
Minero 2.

7.230. D. José Muñoz Berna!,-—El 
Burgo (Málaga.).

Los beneficios de ¡os artículos 4A (ca«
. s° t #), ?,9 y 8,° a los obreros padres 

■■ de nueve hijos

7.231. B.-Andrés Torres Cazorlx—> 
Boquetas del Mar (Almería), Rivera del 
•Atgdde

7.232. D. Francisco Campoy Loren- 
te.— Cantoria (Almería), Estación Fe
rrocarril.

7X83. D. Francisco Rui'z Martínez. 
Almería, Carretera de Granada, frente 
al Cementerio.

7.2.iX D. José Salvador Sánchez.—  
Áfcv íceiia (Almería), Sierra Nevada.

7.235. IX Andrés Martín Calderón. • 
Lo]a (Granada), calle San Eran Aseo.

7,280, D. Luis López Cabello.— Zu- • 
blá (Granada), calle de Doña Fruncís- i 

quita. !
7X87. D. Eduardo Pérez Molinero, ¡ 

Granada, San Agustín, 7, principal.
7.238. D. Miguel Romero Martín.—  í 

Granada, Mentí dero, 3. ;
7X39. D» Francisco Jiménez Gar

cía,— Granada, Candiota, 8.
7.-240. 1). José Pérez Jiménez.- --San- 1 

ia Fe (Granada), calle Salitre.
7.241. IX Antonio Reclie Perales,—> •; 

Caniles (Granada)., calle de Vega.
7,242» ,B, Benito Moreno Córdoba. 

Ando.jar (Jaén), calle Ancha.
7.243. D. Pedro Carmena Campos. 

Arjonilla (Jaén), calle del Cristo, 16.
7.244. I ), Eleuierio Fernández Del

gado.— Quesada (Jaén), calle del Angel,
7.245. D. José Martos Torres.—Val

depeñas (Jaén), calle Tercia.
7.246. D. Antonio de Castro Sán

chez»-—Bailén (Jaén), Soriano, 6.
7X47. IX Juan Liébana 'Parrilla.—  

Higuera de Ají joma (Jaén), Pozo de les 
Pastores.

7.248. D, Miguel Almagro Polo.—  
Begalaj&r (Jaén)-, Romeral Bajo.

7X49. B. Miguel Bate Márquez.—  
Málaga, paseo «de •Sancha, 27.

7.250. D. Juan Rueda Gil.—Málaga, 
Portales del 1.°, Partido de la Vega.

7.251. Doña María Rodríguez Bur- 
gm.—Málaga, Agustín Parejo, 1.

7.252 D Antonio Aguilera Romero. 
Villa-nueva del Trabuco (Malaga)», Ca
silla de \i na

7(253. D. Juan Fernández Carrasco. 
Mejilla (Málaga), Cáceres, 25.

7*254. IX Antonio Estudillo Banca- 
leroí—Tánger (Africa), calle de Má
quina de Pinto,
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3,°X 7.° ¡j 8.° a los obreros padres
rd z lÜ M jm :
7.255, -IX José Fernández Expósi

to.- —Granada, Roli, 30.
7X50. D. Pedro Pérez Carrillo^  

Golomera (Granadla), El Ventorro.
73257. D;, Francisco Ortega Jaldo. 

Albe-ndin (Granada), Alamos, 2.
7.258. D. Manuel Romero Zamora, 

Ventos 4-2 Zafarraya (Granada), Corti
jo -de los Pelos,

7,25.9, D, Antonio Velasco Martínez. 
.Iznalloz (Granada)., calle Las Palmas.

7..2SCX B< Aniceto González Marcos. 
Turcia (Graimdá>

7.26-1. D. Lorenzo Valdepeñas Oí* 
tiz.— Villanueva del Arzobispo (Jaén), 
Plaza Toros.

7.262. D. Ramón Sampedro Menor* 
Andñjar (Jaén), Santa Ana, S.

7.263. D. Pedro Pérez Hinojosa.—j 
Alcalá la Real (Jaén), Aldea de Sanfr; 
Ana.

7.264. D, Antonio Haro Guerrero 
Paran ta (Málaga), plaza Cons ti ilición 
número 2.

7.265. IX Cristóbal García García; 
Ronda (Málaga), Partido de los 'Móln 
nos,

7.266. D. .Fernando Molina Viednük 
AIMnchez de Hheéa (Jaén)., calle Me'" 
sones»

7.267. D. Francisco Ruiz'Molina. 
Málaga, cal le 'Maestranza.

Los bemfioios de los ariíc.iÜos L° (ca
so 4 A) 5 7N y 8.° a las obreros padres 
de M  Míos-:

7.268. R. Joaquín Cervilla luiera.— 
Albimol í(Grunada), 'Colorados, 1.

7X269» ’D. José López Maldona Jo.-— 
Necbite (Granada), calle de la Fuente, 

7*276. D. Nicolás Tovaruela Quesa  ̂
da.—La Gasolina (Jaén), Cinco de JiF 
lio, 6.

7 . 2 71. D. Francisco Torreb'Ianci 
Gómez.— lM^ga, calle Enrique Setrorz* 

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conoclmíeiíto, éfectos y traslado ^ 
los interesados. Dios guarde a V. If 
muchos años. Madrid, 14 de Octubrr 
de 19m

Gü AD-E L - JELÚ

Beñom Director general de Acció'nf 
Social, Ordenador de pagos por oblk 
gaciones de este Ministerio y HabL 
litado dé! mismo.

Núm. 1.200.

Ilm o. S r : Gomo resolución a las 
consdRas elevadas a este Ministerfc 
por diversas Escuelas Superioi^es deí 
Trabajo, relativas a la cuantía de loí 
derechos de examen para reválidas 
que han de abonar los alumnos perte; 
mecientes a la formación de Técnico^ 
industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: # 
bien fifar en 25 pesetas los dere dioí 
de referencia, que serán satisfeíhos em 
papel de pagos al Estado,

De Real orden lo digo a V. I. para* 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos año::. Madrid, 17 ds 
Octubre de 1930.

■GUAD-EL-JELÚ, 
Señor Director general de Trabajo^



572  28 Octubre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 301

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

Terminado el plazo de admisión de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposición anunciado en la Ga 
c e t a  del día 7 del corriente, a fin de 
proveer dos plazas de Auxiliares en 
:as Oficinas centrales de este Patrona
to, se hace público que los ejercicios 
comenzarán el miércoles día 5 de N o
viembre, a las cinco de la tarde, en 
estas Oficinas, Alcalá, 65, advirtién- 
lose a los señores concursantes que 
todavía no hayan completado su do- 
Aumentación, que podrán hacerlo has- 
\ñ las ocho de la noche del día 4 de 
N oviembre, quedando eliminados quie
nes no hayan presentado todos los do
mine n tos exigidos.

Los ejercicios se celebrarán en la 
jornia que determine el Trbiumal nom
brado al efecto, debiendo comparecer 
ios concursantes en los plazos seña- 
iados, pues no habrá segundo turno.

Las solicitudes admitidas, algunas 
le ellas «a reserva de que completen 
•a documentación correspondiente, 
so n :

Número 1.— D. Luis Ramspeck Do
mínguez.

2. ~Señorita Gasandra Fernández 
Márquez.

3.—-Señorita Ana Cáncer Arabi.
L— D. Severiano Garijo y Sesma.
5.— D. José Henche Martínez,
0.— D. Alberto Valero Martín.
7.— D. Agustín Allué Martín.
8.— Señorita Florentina González de 

la Peña.
9.— D. Luis Palacios Calvo.
10.— D. José Miguel Ruiz Morales.
11.— Señorita Victoria Mazo Icutza.
12.— Señorita María Josefa Castilla 

/  Llanos.
13.— Señorita E l i s a  Bustamante 

Ubeda.
14.— D. Antonio Ruiz Martínez.
1 5 .— D. Arturo Grau Fernández.
16.— Señorita Visitación Martín Gó

mez.
17.— Señorita Francisca Mercedes 

Arroyo Gallego.
18.— Señorita Amparo María Luisa 

Díaz Gauli.
19.— Señorita Guillermina del Car

men Ay ala.
20.—-Señorita María Rosa de la Coi

sa y de Arce.
21.— D. Jorge Oteiza Embil.
22.— Señorita María Felisa Puente 

Sarcia.
23.— Señorita Carmen Pardo Bap- 

;ista.
24.— D. Lucio Eloy Vicente Gordo.
25.— ‘Señorita Eladia Jalavera y  

uarcía.
28.— Señorita Luisa Guillem Isasi,
27.— D. Rafael Fernández Estol»
28.— Señorita María Luisa Izquierdo 

ie la Cruz.
29.— D. Fernando Ocón Gómez.
¿>0. -Señorita María de las Mercedes 

aaseuuana y Martín.
31, -D. Jacinto Validado Soria,

32,— D. Angel Carballeira Olmos,
33.— D. Demetrio Telesíoro López 

Miguel.
■ 34.— D. Mateo Cavanna Benito,

35.— D, Manuel Arenas Foruny.
36.— Señorita Celia Sánchez Tarifa.
37.— Señorita V. María Petit Pin.
38.— D. José María Espinosa Eche

varría.
39.—D. Diego García - Bermúdez y 

García de Leániz,
40.— Señorita Angela Muñoz Guerra.
41.— D. David González Manjarín. 
Madrid, 27 de Octubre de 1930,—

El Secertario general Presidente del 
Tribunal, Vicente Castañeda Alcover.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 15 de Octubre 
de 1930, le ha sido concedida la pró
rroga de excedencia voluntaria por 
¡un año al Notario que fué de Villa- 
rreal de Alava, D. Joaquín Elósegui 
Alday.

Por Real orden de 20 de Octubre 
de 1930, se concede la prórroga de ex
cedencia por cuatro años al Notario 
que fué de Salvatierra, D, Narciso Pi
nedo Sopelana.

Se halla vacante la siguiente Nota
ría que ha de proveerse en el turno 
que se expresa, establecido en las re
glas a) y b) del artículo 13 del Regla
mento para la Organización y régimen 
del Notariado, de 7 de Noviembre de 
1921, y el artículo 4.° del mismo Re
glamento, reformado por el Real de
creto de 21 de Agosto de 1929 (G a c e 
t a  del 30.)

NOTARÍA DE SEGUNDA CLASE

AI turno 1,°— Antigüedad en la carrera.
1.—Tilla viciosa, distrito del mismo 

nombre, Colegio de Oviedo.
Los Notarios solicitarán en una sola 

instancia o telegrama—tratándose de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas— las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Re
glamento del Notariado, reformado 
por Real decreto de 25 de Julio de 
1928 (G a c e t a  del 26); entendiéndose 
por fecha de ingreso en la carrera, 
regla 4.a, la de posesión en la prime
ra Notaría servida y no la del título.

Las instancias— o telegramas en su 
caso— se presentarán o dirigirán a 
esta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 27 refor
mado, dentro de los quince días na
turales siguientes a la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiendo ingresar las instancias o te
legramas en el Registro del referido 
Centro directivo antes de las dos de 
la tarde del día en que finalice el pla
zo, y quedando sin efecto las peticio
nes que ingresen después de dicha 
hora, cualquiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios

que soliciten las indicadas vacantes 
n o h al 1 a rs e c o m p r e n d i d o s e n n i n g u n a 
de las limitaciones ni prohibiciones 
que para los concursantes a Notarías 
se establece en el artículo 21, igurb 
mente regormado, del Reglamento'no
tarial, así como que por el hecho de 
que la Notaría o Notarías que preten
den no incurren en la incompatibili
dad-a que se refiere el artículo 135, y 
los que soliciten Notarías de capita
les de Colegio, consignarán asimismo 
en; sus instancias el día, mes y año 
en que ocurrió su nacimiento.

Madrid, 27 de Octubre de 1930.__
El Director general, Pedro Samm.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, • en cumpli
miento del trámite primero del artícu
lo 57 de dicho texto legal, por un pla
zo de veinte días, a los representantes 
e interesados en los beneficios de la 
Fundación de Fray Juan Cebrián, ins
tituida en Zaragoza, a fin de que pue
dan alegar las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho, res
pecto a la venta en pública subasta 
notarial de la casa núm ero-53 de la 
calle de Casta Alvarez, propiedad de 
dicha Fundación, para lo cual, y du
rante cuyo plazo, tendrán de manfíes- 
to el expediente en la Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 25 de Octubre de 1930.—  
El Director general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Habiéndose anunciado en el núme
ro 282 de la G a c e t a  d e  M a d r id , co
rrespondiente a la fecha de 9 del ac
tual, la plaza de Médico titular - Ins
pector municipal de Sanidad, de Mon- 
tearagón (Toledo), vacante por desti
tución, según se hace constar en el 
anuncio de fecha 18 de Septiembre 
último, remitido por aquel Ayunta
miento, y resultando que el propósi
to de la citada Corporación es pro
veerla interinamente, según escrito de 
22 del presente mes, pues no ha sido 
declarada vacante, y con el fin de evi
tar posibles perjuicios a los Médicos 
que hubieran de tomar parte en el 
concurso de referencia, esta Direc
ción general ha acordado dejar nulo 
y  sin efecto el anuncio de la citada 
plaza

Madrid, 25 de Octubre de 1930.—* 
El Director general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Publicado en la G a c e t a  de 19 del 

corriente raes el Reglamento orgánico* 
y  de régimen interior de la Escuela
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* L ah u l de Idiom as, y hab iéndose ob- 
-.,-i .. ;!(«(•) un error de copia en el texto
!ei párrafo 2.° del artículo 3.° y pá

r r a f o  i.° del artículo 5.° del Regfamen-
• m encionado,

'lista Subsecretaría ha tenido a bien  
disponer que el párrafo 2.° del. artícu
lo  de y h ü del artículo 5.° del R egía
n l e  uto de referencia  se entiendan re-  
•daatados en la form a sigu iente:

Párrafo 2.°, artículo 3.°: "'De acuer
do con la Real orden del M inisterio 
de Instrucción  pública de 8 de Mayo 
•de 1928, la clase denom inada hasta 
aquí de A m pliación de Francés, que
dará convertida en un cuarto cui so 
del m ism o id iom a.”

Párrafo 1.°,- artículo 5 /’: “El perso
n al docente de la E scuela Central de 
•Idiomas- se compondrá- de Profe mees 
mi m ecerlos españoles, P rofesores ex- 
rrauieros contratados, A uxiliares y  
Ayudantes repetidores, españoles los 
•de estas dos últim as categorías.”

Lo que com unico a V. S. para' su 
conocim ien to  y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 

"25 de Octubre de 1930.— K1 Subsecre
tario, M. G. Mor ente.
Señor D irector de la E scuela Central 

de Idiom as.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Jenaro M. Martín 
Cruz, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas, ■ en  
Fuentesauro (Zam ora), celebrada el día 
20 de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente la e je
cución de dichas obras al mejor postor 
D. Antonio Martín Cañivano— con do
m icilio en Zamora, calle de Santo D o
mingo, número 17— , en la cantidad de 
214.832,55 pesetas, líquido que resulta 
una vez deducida la de 42.412,42 (a 
que asciende la baja del 18,50 por 100 
hecha en su proposición) de la de p e 
setas 257.044,97, que im porta el presu
puesto de contrata que ha .servido de 
base para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y, S. para su conocim iento y demás 
efectos. D ios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1930.—  
E i D irector general, R ogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 
x ciones de este M inisterio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el N otario D. Jenaro M. Martín 
Cruz, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas, en  
Silla (V alencia), celebrada el día 20 de 
Septiem bre últim o,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente la e je 
cución de dichas obras al m ejor postor  
D. Vicente Seguí Sempere—con dom ici
lio en A lcoy (A licante), calle de Mosén 
Torregrosa, número 8— , en la cantidad  
de 135.054,05 pesetas, líquido que re
sulta úna vez deducida la de 35.167,84 
(a que asciende la baja del 20,66 por 
100 hecha en su proposición) de la de 
1/0.221,89 pesetas que im porta el pre
supuesto de contrata que ha servido de 

e para la expresada subasta*

De Real orden comunicada lo digo  
a V. S. para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1930.— 
E l D irector general, R ogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por O bliga

ciones de este M inisterio.

Vista la copla del acta autorizada 
por el N otario D. Jenaro M. Martín 
Cruz, respecto a la subasta de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en Béchí (C astellón), celebrada el 
día 20 de Septiembre último,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor postor 
D. Bautista Falorair Es te ve—con domi
cilio en Borriol (C astellón), calle de 
Zaragoza, número 47— , en la cantidad  
de 97.609,55 pesetas, líquido que resul
ta una vez deducida la de 28.338,26 (a 
que asciende la baja del 22,50 por 100 
hecha en su proposición) de la de p e 
setas 125.947,81 que im porta el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la expresada subasta.

D e Real orden comunicada lo digo  
a V. S. para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a V. S. michos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1930.—  
E l D irector general, R ogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el N otario D. Jenaro M. Martín 
Cruz, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Tarazona (Z aragoza), celebrada el día 
20 de Septiem bre últim o,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente la eje
cución de dichas obras al mejor p os
tor D. Faustino Abellanas Cebollero— 
con dom icilio en Zaragoza, calle de San 
Lorenzo, número 52— , en la cantidad  
de 173.568,53 pesetas, líquido que resul
ta una vez deducida la de 38.747,72 (a 
que asciende la baja del 18,25 por 100. 
hecha en su proposición) de la de p e
setas 212.316,25 que im porta el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo  
a V. S. para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a V. S. muchos 
años. ^Madrid, 17 de Octubre de 1930.—  
E l D irector general, R ogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particu lar, la  
F undación  in stitu id a  en E l R asillo, 
prov in cia  de L ogroño, por D. M áximo 
de la R iva García, denom inada “Is id o 
ra García Pérez de R iva”,

Esta D irección  general ha d ispu es
to, en cum plim iento de lo p reven ido  
en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
c ia  a los representantes de d icha F un
d ación  e in teresados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labo
rables, a contar desde el sigu iente al

de la. pub licación  del presente e di efe  
en la "G a c e t a  d e  M a d r i d , p lazo ' duran*, 
te el cual se hallará de m anifiesto  
exped ien te de referencia en ¡a Sección  
de F u ndaciones b en éíicodoceiites de: 
expresado M inisterio, de nueve de h  
m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público  para gene
ral conocim iento.

Madrid, 23 de Octubre de 1930.-— 
El D irector general, Rogerio Sánchez-

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

E xc mo. S r .: E xam inado el expe
d ien te referente a/1 abastecim iento do 
Teruel y  am pliación  de la zona rega
ble de esta capital y  los pueblos de 
Gaudé y Concud, so lic itados en conw; 
petencia  por la S. A. “Aguas de Gaudé” 
y el A yuntam iento de la citada ca* 
p ita l:

Resu'itando que en 5 de Julio de 1927  
D. Juan A ntonio Muñoz, vecin o  de Te* 
n ie l, so lic itó  el aprovecham iento dfc 
las aguas sobrantes del arroyo de Cau*‘ 
dé para abastecer a Teruel y  para la 
am pliación  de r ie g o s :

R esultando que anunciada la peti
c ión  en el Bolet ín Oficial  de Teruel do  
9 de Julio de 1927, adm itiendo pro<i 

. yectos que tuvieran e l m ism o -objeto* 
se presentaron dos dentro del plaz¿ 
fijado al efecto: uno, por e l P residenta  
de la Sociedad “Aguas Potables d* 
Candé”, y  ¡el otro, por el E xcm o. Ayim* 
tam ieiito de Teruel, .constando en ef 
expediente el acta levantada por la 
D ivisión  H idráulica del Júcar, en U  
que consta que el prim itivo  p etic ion a
rio Sr. Muñoz no  presentó proyecto  
alguno, quedando para tram itar c e  
com petencia  lo s  presentados por la 
Sociedad  antes m encionada y  el A yun
tam iento de T eruel: i

R esultando que abierta in form ación  ; 
pública  se presentaron varias reclam a- * 
cion es en  contra de ambos p r o y e c to s ,' 
que fueron contestadas por los pe t i - ’ 
clonarlos en com petencia: )

R esultando que inform ados am bos 
proyectos por la D iv is ión  H idráu lica  
del Júcar y  exam inadas sobre el terre
no las op osic ion es presentadas, in for
mó dicha dependencia  manifestando*  
que e l jjroyecto presentado por q& 
A yuntam iento de T eruel no c o n c o n v  
daba con el terreno, sien d o  ademátf 
in adm isib les las obras de fábrica pro* 
yectadas por su  falta de estab ilidad  % 
resisten cia , no siendo p osib le establo* 
cer  p rescrip cion es para modificarla** 
pues serían  tales que darían lugar a 
proyecto  com pletam ente d istinto d e í  
presentado en com petencia con otro¡s¿. 
y  adem ás, que por su falta de exacti* 
tud y  deficiencias en su redacción , c&* 
recia  de fidelidad, sien d o  fictic io  4  
presupuesto deducido, y  por tanto, las 
tarifas que proponía , basadas en e! 
coste de las obras.

R esultando q u e  según la D iv is ió e  
H idráulica el presentado por la Socie* 
dad “Aguas de Gaudé” estaba ■escru
pulosam ente estudiado en lo referente  
a l abastecim iento de T eruel, no así cí. 
cuanto a la am pliación  de riegos y o b 
tención. cíe fuerza m otriz, por depenL
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áer amb&N aplicaciones del volumen 
l e  agua que en época de estiaje pueda 
disponerse para ello después de aten» 
’der al abastecimiento de Teruel, pri
mordial objeto de la concesión que se 
Solicita respetando los riegos exis
ten te.s:

Resudando que tramitado el expe
diente y remitido a resolución supe
rior en vista del resultado de la con
frontación, resolvió la D irección ge- 
aeral de Obras públicas en 11 de Abril 
de 1929 devolver el expediente a la 
División Hidráulica del Júcar con los 
poyecíos presentados en competencia, 
para que por la Jefatura de dicha Di- 
fisión Hidráulica se diese cumpli
mento a lo que dispone el artículo 16 
del Real decreto número 33 de 7 de 
Enero de 1927 y se manifestara al ex
celentísimo Ayuntamiento que era in
admisible su proyecto y quedaba des
echado por estar comprendido en la 
disposición antes citada al no con
frontar con el terreno:

Resultando que cumplido lo ante
rior acordó el Ayuntamiento en el Fie
ro celebrado en 26 de Abril de 1929 m alzarse de dicha resolución, lo que 
así comunicó al Gobernador civil de 
k  provincia en 6 de Mayo siguiente, 
^ a p a rec ien d o  la competencia enta
blada :

Resultando que contra el proyecto 
de la Sociedad peticionaria se presen
taron siete escritos de aposición (apar
te del formula#© por el A y tó ta ie n to  
de Teruel en apoyo ie  su pretendido 
derecho a ia concesión), que pueden 
clasificarse en tres grupos:

a) Los suscritos por D. Francisco 
Muñoz y D. Francisco Gascón, que 
Consideran insuficiente el caudal su
perficial del arroyo Candé de donde 
se pretende captar las aguas para el 
ibastecimiento y ampliación de riegos, 
i un aumentadas con las que puedan 
resultar al captar las aguas en los ma
nantiales de la cabecera del arroyo, 
ivre forman la corriente del mismo, 
r>or lo <$m ¡entienden los opositores 

■ que no debe declararse #e utilidad pú* 
Rica el proyecto, 

h) Las que suscriben B. Alejandro 
y B. José Vicente y B. Bernardo Gire- 
m y varios vecinos de Gaudé, que p i
den se Ies indemnice de perjuicios qué 
midieran sufrir en sus tecas  de séca
lo y en los porros dé sus casas del pne- 
oio; pues, según los opositores, gradas 
a la humedad que disfrutan sns p re 
dios los pueden explotar, y o re  s’ des
aparece, r 1 captar las agdas del O n de, 
sufrirán graves perjuicios.

D. Vicente ílerero alega rm su 
escrito ée oposición que estando ha
ciendo en su finca trabajos de alun> 
Bramienio con destino al abastecimien
to de Teruel, teme sean perjudicados 
con la captación que se propone nacer 
hi Sociedad peticionaria:

Resultando que ésta contesta a di
chas oposiciones negándolas A r iu 
mentó y estimando deben des c e 
por las razones que expone en vi es
crito de contestación:

. Resultando que -examinadas sobre el 
terreno dichas oposiciones por la Di
visión Hidráulica del Júcar, informa 
detalladamente sobre ellas, maniíestan
do sobre la primera que estima en 89,5 
litros por segundo el caudal medio de 
ks aguas superficiales del arroyo Can
dé, y que el mínimo aforado han sido 
?4 litros por segundo y el -máximo

poco más de cien litros. Que los riegos 
existentes, según el plano levantado al 
confrontar el proyecto, abarcan 123,26 
hectáreas, y que dada la clase de cul
tivo a que se destina el terreno, según 
datos tomados del Servicio Agronómi
co de la provincia, quedan asegurados 
los regadíos existentes con una dota
ción  de 63 litros por segundo, sobran
do, por lo tanto, 26,5 litros por segun
do respecto al caudal medio y 11 con 
respecto al mínimo aforado de 74 li
tros, y que siendo, en realidad, 9.200 
los habitantes de Teruel, que aun au
mentados en un 30 por 100 sumarian 
12,000, con 21 litros por segundo que
daría dotada la población a razón de 
150 litros por habitante y día, y para 
serlo con 200 precisarían 36,11 litros, 
por lo que estima que la oposición es 
infundada y no debe tenerse en cuen
ta. Respecto al segundo grupo de opo
sitores, estima que reclamándose per
jurios, lo prudente será indemnizarlos 
una vez que sean determinados los de
rechos que hoy disfrutan antes de eje
cutarse las obras, que deben tasarse 
después de construidas aquéllas, y res
pecto al tercer grupo, que no son de 
tener en cuenta los perjuicios que se 
señalan, por cuanto se refieren a una 
finca de secano que tiene el reclaman
te aguas arriba de la captación de las 
aguas del Gaudé que se pretende y por 
ello en condiciones de no sufrir per
juicios, y  que si pensó análogamente 
abastecer con ellas a Teruel, debió pre
sentarse en el período de competencia: 

Resultando que la Sociedad peticio
naria solicita derivar -del Candé 375 li
tros de agua por segundo, de los que: j 
destina 53 litros al abastecimiento de 

; Teruel, a razón de $81 litros por lia- 
: hitante y día, dos para abastecer las 

fuentes públicas de los pueblos de €au.»
.. dé y Gomen# y los 326 restantes a au- , 

mentar los regadíos existentes en 800 ; 
hectáreas, volumen qué proyecta cap- ; 
tarlo de ios manantiales de la cabeza 
déí arroyo, que, reunidos:, forman el J 
caudal superficial del Gande, haciendo ; 
la captación al objeto dé asegurar la i 
pureza de las aguas mediante una ga* •

, derla general emplazada . en el cauce , 
del Caudé, a la que concurrirán otras 
que partirán de los 'diversos manaxiiia» ; 

,. les, esperándose-que al recoger las í 
aguas directamente de aquéllos, áiinien* ■ 

i: te -el caudal, ya que es posible, según ;
 ̂ dictamen del Instituto 'Geológico qué , 
j se cita en el informe del Ingeniero Jefe ; 

de la División Hidráulica, que se aten* : 
bren en canfidad aguas subálveas: • 

Resultando que según la División 
Hidráulica, la dotación que fija- é l p e 
ticionario de 1$8l litros por habitante; : 
y  día para abastecer Teruel es exage* ■ 
rada, estimando 'que lo queda bien coa i 
150 litros o, com o máximo, con 200, = 
ya que dicha capital está actualmente J 
•abastecida por aguas de la Peña del 
Macho, por lo que, y dada la verdade- ■ 
ra. población de Teruel, Candó y Con* ; 
cuá, basta con  un caudal de 21 litros ¡ 
por segundo para la primera póbla- ‘ 
ción  y 1,59 p iro segundas, o 3-8,5 : 
en el supuesto  ̂ M fie ce das con 26'0 ;

. litros por habimr  ̂ y día: . ¡
Rosullando que ido 63 litros par ;

vio el volumen que consumen los ¡ 
mecos existentes en -ios meses de Mar- 1 
sro a Agesto inclusive, a razón rfe un ; 

•4 riego mensual, excepto dos en. el mes ,
t 1 r : « ',r 74.. litros íinr #í

mínimo del caudal aforado en el (cui
dé, estima la División Hidráulica que, 
aun suponiendo que no sólo durante 
Julio, sino en Agosto se consuma di
cho mínimo, en los cuatro meses res
tantes de riegos de Marzo a Junio, que 
sólo precisa uno, sobra, la mitad del 
caudal, o sean 37 litros por segundo, 
suficientes para un amplio abasteci
miento a razón de 200 por habitante 
y día:

Resultando que aun en el sunuesio 
de que en el caso más desfavorable po
sible de que en los meses de Julio y 
Agosto bajase el aforo fiel mínimo afo
rado de 74 litros y lo consumieran los 
riegos, en el proyecto se prevé esta 
posibilidad, por cuanto se proyecta un 
gran embalse en el barranco de la 
Rama, donde bastaría, almacenar unos 
300.060 metros cúbicos de los.37 litros 
sobrantes de los riegos en los meses de 
un solo riego, de Marzo a Junio, con 
cuyo volumen basta para abastecer dos 
meses a Teruel con 36,5 litros por se
gundo, los que no se tomarían del em
balse, sino directamente dé los manan
tiales, dándole de aquél el equivalente 
para el riego:

Resultando, po-r lo tanto, que según 
la División Hidráulica, aun con el cau
dal aforado en el Candé, lo hay sufi
ciente para servir los aprovechamien
tos de riego existentes y el proyecta
do abastecimiento de Teruel en el por
venir, con 15.600 habitantes y a razón 
de 200 litros por habitante y día, al
macenando en caso extremo, en estia
je, m>m> metros cúbicos de agua so
brantes» quedando disponible todo -el 
caudal en los meses de riego nulo, pu- 
diendo, mediante la construcción de 
'embalses, ampliarse los regadíos actua
les

Ecsnfendo que para ello precisa, se» 
gim la División hidráulica, la existen
cia de vaso adecuado, tanto para alma
cenar los 3§0JM)O metros cúbicos o el 

se proyecte para ampliar riegos, 
y <pe v  en cuanto a capacidad existe 
en los barrancos Hondo y de la. Ra
ma, previmos al Gaudé, quizá no ofrez
can la vmpermeaMMdad. que deban te
ner, por lo que convendría que antes 
de su construcción dictaminara la Co
misión de Estudios geológicos cuál de 
estos barrancos debe elegirse para ello:
- Resultando que respecto -a la amplia* 
ció®' de los riegos en 809. hectáreas, re* 
conoce en m informe la División Hi
dráulica la gran utilidad, pero según 
los datos del Servicio agronómico pre
cisaría para ello que se dispusiera de 
200 litros de agua por segundo de tiem
po y el establecimiento del embalse ne
cesario que debe ser estudiado por di
cha Sociedad peticionaria, por cuanto 
no hay seguridad de la impermeabili
dad del vaso y  el proyecto presentado 
contiene deficiencias que señala aquélla, 
en su informe y algo análogo  ̂sucede 
respecto del aprovechamiento hidráuli
co que dependerá de la altura de la 
presa que se adopte para el embalse* 
por lo que estima que debe redactar 
nuevo proyecto estudiando con detalle 
cuanto a ello se refiera, asi como áTeni- 
pTazamáento de la casa de máquinas* 
feibeTÍa de bajada y demás deficiencias 
•señaladas en el citado informe:

Resultando que, según la División Hi
dráulica, repetidamente citada, aun e l 
e l supuesto de que el caudal del Caude, 
Hila vea nn alcanzar-® 4**
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necesidades, de los. riegos y uel abaste- 
ciiiiieniO de Teruel,, declarado como lo 
puede ser -el proyecto presentado de 
utilidad pública, según lo. que dispone 
el Real decreto número. 33; ie  7 de Ene
ro de 1927,.. podrían exp.ro ola i s e, los 
riegos, necesarios hasta completar en 
estiaje, el caudal necesario para el 
abastecimiento, según, lo que. disponen 
los artículos. 160 y 16.1 de La. vigente 
le / de Aguas..:

. :csiiltan4o; que.^según te División Hi
dráulica* el proyecto de abateedmien- 
to de Teruel ofrece algunas deficiencias 
su ¡¿sanables» dtn’aii.t.e. la construcción- de 
las obras, siendo las principales: que 
la. presa de. captación sea verdadera
mente subálvea, empotrándose, eu el 
banco- arcMio&o, del subsuelo. áel Jecho 
del Gande; que las. galerías sean de 
1,8.5 metros de- altura, en v-ez, de. 0*75 
para hacerlas fácilmente visitadles.;: que 
él-' depósito regulador tenga de capaci
dad dos. tercios, del. consumo. diario de 
la población cíe Teruel.;, que. te red.de 
disttehución se ¿no.di.nque callán d o la  
para la. dotación, de 2CT litros, por ha
bitante, y día para aa g.,sío. de dos. ve
ces y media del cauTu media en- vez 
de las tres reces que propone; el autor 
del proyecto, y por ib Grao.,, que las., tu
berías de acoio avia dad o, tanlo pava 
las derivacioniá como para la red de 
distribución de Teruel, sean inoxida
bles :

Resultando que por la Dirección ge
neral se exigió, al peReíonam* en 3.1 
de Mayo de 192S,, que sometiera a la 
aprobación del Ayuntamiento de Te
ruel el Reglamenta para el régimen y 
distribución de las aguas en el interior 
de la población, conteraa® a la. dispues
to en el artíeufe 17J de la vigente ley 
de Aguas, constando en el expediente 
haberlo apFobaáo el Pleno de aquél m  
27 de Abril último, habiéndolo asi co
municado el Gobernador eMJ en § de 
Mayo pasado:

Resultando que el peticionado aeonir 
panó a su proyecto las tarifas corres
pondientes, tanto para el suministro de 
agua en el abastecimiento áa Teruel 
como para el uso de riegos en la am
pliación proyectada, y sometidas anv 
has a información pública no se prer 
sentó reclamación alguna en contra, 
habiéndolas además aprobado el Ayun
tamiento de Teruel por constar en el 
Reglamento. antedicho, no siendo pre
ciso lo haga Conend y Candé por ser 
gratuito el abastecimiento en compen
sación al agua de que se les priva:

Resultando, que en el expediente no 
consta el informe del Servicio agronó
mico sobre las necesidades y cuantía 
de los cultivos a que se dedicarán las 
aguas en la ampliación .de riegos, con
forme preceptúa el párrafo segundo 
del artículo 2$ de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, si bien la División 
Hidráulica, al informar sobre esta cues
tión se apoya en los datos tornados de 
dicha Dependencia, según t i cual bas
tan riegos, de 606 metros cúbicos por 
hectárea y son precisos un riego men
sual, de Marzo a fin de Agosto, excep
to en Julio, que tienen que ser quin
cenales., Tampoco aparece haberse he
cho la información preceptuada en el 
artículo 15 de dicha Instrucción, y por 
último, la tarifa se basa, en el coste de 
las obras: j
# Resultando qqe respecto a ía conee- I 

teón de las aguas subálveas ana nne- {

dan ser alumbradas en los terrenos de 
dominio público del cauce del Candé 
no se determina su volumen en la pe
tición, si bien se han cumplido has
ta ahora los trámites de la Instruc
ción. de 5 -de Junio de 1-883:, no se ha 
oído al Consejo de Obras públicas, trá
mite preceptivo antes de otorgar la 
concesión, si procediera:

Resultando que la Junta' provincial 
de Sanidad informa favorablemente -el 
proyecto bajo el punto de vista sani
tario., -constando en el proyecto los 
certificados de los análisis de las 
aguas,, tanto, -químicos como bacterio
lógicos, siendo de. excelente calidad: 

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento de Teruel informa 
aRÓfogameiite el proyecto presentado 
en. '-lo' referente, al abastecimiento de 
la capital y propone se exija a la So
ciedad peticionaria las debidas garan
tías si tiene que construir el embal
se, a fin de garantizar ios riegos ac
tualmente establecidos, y además, que 
sean indemnizados los propietarios a 
quienes, tenga que expropiarse aguas 
de. riego, e.n caso de así tener que ha- 
ceriiOi, de- ser insuficientes las que se 
captes* del. Candé:

Resaltando, que la Abogacía del Es
tado de Teruel emite informe favora
ble al proyecto de- la Sociedad peti
cionarla en lo que se refiere al abas
tecimiento de dicha .capital y en  cuan
to a las oposiciones entiende que de
ben desestimarse las formuladas por D. Vicente Herrero y D. Francisco Gas
cón, con varios vecinos de Gande, y 
que cabe indeinirlzar a los restantes 
reclamantes si se. comprueba que: las 
obras causan los perjuicios: epe seña
lan, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 15$ de la ley de Aguas: 

Considerando que con ía. concesión 
<p&$ m  solicita m trata ele apravochuiF 
en primer lugar las agnos; superficie 
Im  t ó  arroyo.- Candé; eaptámtetes e$ 
los manantiales que lo forman por me? 
dio de nn.a galería .general, emplazada 

el canee a Ib que eoneurairan otras 
partiendo de aquéllas, en cuyas zanjas, 
en opinión: de la Jefialnra del Junar y 
Comisión geológica, ex posible: se capr 
ten o alumbren e n cantidad mayor de 
la hasta ahora aforada, si bien no los 
273 11 trox que sapone* la Sociedad, que 
unidos a los líM) fitros aforados Jó rm e 
rían el caudal que pretende hr Socie
dad. se: te otorgue te concesión, pu* 
dlendo por lo tanto comwlerarac- como 
suMiTOm tes que- excedan, al captarse* 
del caudal, aforad o.:

Considerando que, seguir demuestra 
en s« informe 1:̂  .íMvMó-ii IMdráidiea 
del Jáca-r, bastan de 21,5 litros a 36.5 
por segundo para el abastecimiento de. 
Teruel, caudal que- puede concederse 
de: las superiteaiea del .Candé, por ser 
públicas, ya que- por les aforos prac
ticados- y la modulación do tes. riegos* 
hechos a): tiempo.- de te contentación, 
hay dichos sobrantes sobre los-: 63 IR 
tros que -consumen tes riegos existen
tes : .

■' Consi ó rr and o que ea caso ce ser ne
cesario pueden expropíeme 'te \ s rte- 
gas exisl fs te neccsxde com
pletar el c 1 * í <.1 mora no em vera lo: 

Considm uo qi.e ía e.;*-fifi-ten de 
riegos en la extensión uo *as 600 hec
táreas calculadas no puede establecer
se es au total?dad con los aguas su- 
Divíre Tstes» a menos aue al captarlas

aumenten a 2®ü litros por segimdo¡¿ 
caudal necesario para dar *>clio rle4 
gos en dicha extensión, abastecer lasF 
poblaciones y respetar los riegos exis< 
ten tes, por lo que tendría que duplió 
earse al captarlas, y de lo contrario^ 
amoldarse la ampliación de riegos 2¡t. 
los recursos hidráulicos de que sef 
disponga, así como el embalse y de«|r 
más obras consiguientes, para lo q-ucf" 
precisará redactarse nuevo proyecté 
una vez terminadas las obras de ep.p-f 
tación y se aforen debidamente lasé; 
aguas que resulten disponibles: I

Considerando que cuanta agua saf 
capte en caudal mayor de los 160 lii 
tros, máximo aforado en las superfif 
cíales del Candé, cabe considerarla^ 
como subálveas, y para que puedá.. 
otorgarse su concesión para la ampjiaí 
cióii de riegos precisa, en primer lifif 
gar que se obtengan y en segundo qué' 
se complete debidamente el expedí en? 
te correspondiente con te preceptuad' 
do en los artículos 15 y 2Q de te Ins4 
tracción vigente de 14 de Junio de| 
1883 y además que tes tarifas se for«| 
raulen basadas, en el coste de tes. ohraC 
que dependen, como se ha dicho, dé. 
los recursos hidráulicos no >determi<

*" nados hasta hacer la captación ; V 
Considerando que en caso de que stff 

' alumbren aguas subálveas precisaría 
modularlas, determinando el voiumeéf.. 
de ellas y de las superficiales, ya qu¿. 
éstas se han de dedicar al abasteci-C 
miento y en su día pasar a ser p i te  
piedad de la, ciudad de Teruel y aqué?* 
lias han de quedar de propiedad, d #  
la Sociedad que las alumbre:: 

Gonsideramto que m  te que mpec?/ 
ta al abasíeeimteMQ;..d¿- T^u^fc/.Con4' 
eud y Gaudé con tes, a^uas pmbM*cas deF, 
Candé sobrantes  ̂ de los riegos exis-f 
tentes nada se opone a su conc8;slóilí 

, hasta 33,5 litros por segundo, estendqfe 
¡ completo el expfediente, aprobable svt 

proyecto con las prescripciones q a#  j 
pueden imponerae respecto a la té j 
obras, qm  tes informes emitidos, soif J 
favorables a te concesión y qqe la¿* j 
oposiciones formuladas no son de tê  I 
m r  en cuenta: ^

Considerando que la ampliación dr 
riegos y ti aprovechamiento para fucix; i 
z%, proyectados por 1a Sociedad peti< 
cionaria; dependan m  primer lugar dé' 
que al captarse laa ag»a?& se alumbre 10 . 
o no las necesarias, pór no bmtw? pa¿

; m  la extensión total con tea superfi*.
; ciales; aloradas hasta ahora, debien diñ

en consecuencia, amoldar aquéllas a£ 
caudal que se capte y proyectar la¿V 
obras convenientes que pueden se re 
muy diferentes a las que figuran, en el; 
proyecto presentado por la Sociedad^ 
y claro es que su presupuesto, base do i [ 
las tarifas que hayan de aprobarsert 
por todc lo que es necesario redactará 
nuevo proyecto antes de resolver so-1 I 
bre esta cuestión: ;

Considerando que si bien quedan f J 
disponibles aguas; superficiales det*, j 
Caudé durante tes épams de riego- - 
nulo que pudieran embalsarse y ani 
pilarse con ello el regadío de 266 Iiec 
tareas, según se deduce del informr 
de la División Hidráulica, fundado en .. 
datos tomados del Servicio AgronójnT-' 
co de la provincia, no procede otorga? 
concesión alguna en tanto no se ulti- I
me debidamente el expediente corres- !
pondiente, por lo que aquélla debe li- :
rallarse al abastecimiento de Teniefi |

¡ Caudé y Goncud* j
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Considerando que según lo dispues
to en el artículo 2.° del Be a i decreto- 
ley de 7 de Enero de 1927, pueden 
ser declaradas de utilidad pública las 
obras de abastecim iento de poblacio- 
\ei> y la concesión  del agua necesaria, 
y así debe» de serlo el que nos oculta:

Considerando que es conveniente 
p ie  los regantes de Caudé y Concud 
;c constituyan en Com unidad de He
lantes o ai menos ordenarles in scri
ban sus aprovecham ientos de aguas 
públicas com o está ordenado por las 
üsposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
den  d ispon er:

A) Que se otorgue la concesión  de 
iguas superficiales del Caudé, única
mente para el abastecim iento de Te
ruel, Caudé y  Concud, en Ja forma y 
con las cond icion es siguientes:

1.a Se autoriza a la S. A. “ Aguas de 
Candé” , dom iciliada en Zaragoza, Don 
hume, 62, para derivar treinta y och o  
y m edio litros de agua por segundo 
;om o m áxim o y veintidós y m edio l i 
aros com o m ínim o para abastecer la 
iiudad  de Teruel y  los pueblos de Cau- 
ié  y  Concud, captándolas de Jos ma
nantiales que form an el arroyo Candé, 
Jamado también Regajo del Pozo de 
a  Madre.

2.a Las obras se ejecutarán c o n  
irreglo al proyecto  suscrito en Zara
goza en Junio de 1927 p or el Ingenie
ro de Caminos D. Félix  de !os~Ríos, 
m la parte que se refiere al abasteci- 
iiiento de las poblaciones antes m en
cionadas, debiendo, durante la ejecu
ción de las obras, in troducirse las m o
lificacion es sigu ientes:

a) El m uro de aguas abajo de la 
pilería de captación  transversal ai 
u-royo, será una presa subálvea em
potrada en el banco de arcilla sub
yacente.

b) La sección  de las galerías de 
captación tendrán 1,85 metros de al- 
mra en vez de la proyectada.

c) El depósito regulador del abas
tecim iento de  Teruel tendrá una capa
cidad de dos tercios del consum o dia
rio de la pob lación .

d ) La red  de distribución  interior 
jq adaptará a un consum o de 200 ii- 
V os por habitante y  día y para un 
lasto de dos veces y  m edia del caudal 
nedio en vez de los tres con  que se 
jalcula en el proyecto  presentado, de
biendo ser inoxidable.

3.a Se dará principio a las obras 
entro del año a partir de la fecha de 
i publicación de la concesión en la 
¿aceta de Madrid y quedarán termi- 
Jadas dentro de los tres años de dicha

Ícha. En caso de tener que expropiar 
gadíos para com pletar el m ínim o del 

iaudal con  que ha de quedar abaste
cid o  Teruel, se contará el plazo de la 
e jecu ción  de las obras a partir de la 
germ inación del expediente de e x p ro 
piación c orre sp o n dien te.

4.a Se declara de utilidad pública 
SI proyecto  que ha serv ido de base al 
feirpediente, en lo  que se refiere al 
abastecimiento de las pob laciones 
huencionadas.

5.a Las tarifas que regirán en el 
tibaste cim iento de Teruel serán las 
p r o b a d a s  por  e l P leno del Ayunta
miento que figuran en el expediente, 
den do gratuito el sumi ni stro do agua

a Caudé y  Concud en' com pen sación  
de las que se les priva. Regirá el Re
glam ento de serv icio  aprobado p or  el 
mismo.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la 
in sp ección  y vigilancia de la Jefatura 
de la D ivisión H idráulica del Júcar, 
quien podrá delegar en un Ingeniero 
subalterno afecto a la misma y  duran
te la explotación  en el in terior de las 
poblaciones, estará a cargo del facu l
tativo que designen los Ayuntam ien
tos.

Term inadas que sean las obras, se 
reconocerán  por la citada D ivisión  H i
dráulica, la que levantará el acta de 
recon ocim ien to final que elevará a la 
aprobación  de la D irección  general de 
Obras públicas, haciendo constar en 
ella el cum plim iento de las c o n d ic io 
nes de la concesión  y  los nom bres de 
los fabricantes que hayan sum inistra
do los materiales, que deben ser de 
p rod u cción  nacional. No se pondrá en 
serv icio  el abastecim iento sin apro
barse dicha acta,

7.a Los gastos que origine la ins
p ección  y  recon ocim ien to final de las 
obras, serán do cuenta de la .S ociedad  
concesionaria , la que queda obligada 
a dar cuenta a la D ivisión  H idráulica 
del p r in cip io  y próxim a term inación 
de las mismas.

8.a La A dm inistración se reserva el 
derecho de tomar del abastecim iento 
la cantidad de agua necesaria para Ja 
conservación  de las carreteras, en la 
form a que estime conveniente, sm  per
ju ic io  de las obras.

9.a El depósito hecho quedará co 
mo fianza definitiva de. las obras v no 
vse devolverá hasta que sea aprobada 
el acta de recon ocim ien to final de las 
mismas.

10. Queda sujeta la concesión  a las 
d isposiciones vigentes sobre P rotec
ción  a la industria nacional, Contrato 
y A ccidentes del trabajo, y  demás de 
carácter socia l vigentes o que se d ic 
ten en lo sücesivo.

11. Esta con cesión  se hace por n o
venta y  nueve (99) años a partir de la 
fecha en que se autorice la explota
ción , term inado el cual, todas las obras 
quedarán a favor del Ayuntam iento de 
Teruel, con  la obligación  por parte de 
éste de suministrar gratuitamente agua 
a los pueblos de Caudé y  Concud, así 
com o conservar las obras en debido 
estado.

12. Esta concesión  se entiende he
cha sin per ju ic io  de tercero y  sujeta 
a las prescripcion es genérales de la 
vigente ley  de Aguas, debiendo la So
ciedad  concesion aria  respetar las ser
vidum bres actuales, salvo las que ha
yan sido objeto de com pensación ,

13. El incum plim iento de cualquie
ra de las con d icion es anteriores lleva 
consigo la caducidad  de la concesión , 
con  pérd ida de fianza, sin derecho a 
reclam ación  alguna.

B) D entro del plazo de un año, a 
partir de la term inación  de las obras 
de la captación  de las aguas superfi
ciales del Caudé, se presentará a la 
D ivisión  H idráulica del Júcar un pro- j 
yecto de replanteo de las obras n ece 
sarias para am pliar los riegos de Can
dé, Concud y  Teruel, ajustándose a los 
recursos h idráu licos de que se d ispon- I

ga, redactándose las tarifas o canon  
de riego conform e al presupuesto co 
rrespondiente. Confrontado dich o p ro 
yecto por la citada D ivisión  H idráu
lica y  com pletado el expediente con lo  
que preceptúan los artículos 15 y 20, 
párrafo 2.° de la Instrucción  de 14 de 
Junio de 1883, se rem itirá, acom paña
do del in form e correspondiente, para 
la 'reso lución  que proceda.

C) Se ordenará p or eí G obierno c i
vil de Teruel a los regantes actuales 
que incoen  el expediente de in scrip 
ción  de las aguas que utilizan, según 
está ordenado p or las disposiciones v i
gentes sobre la materia, 'adviríiéndoles 
que, de no hacerlo, no podrán alegar 
en sus reclam aciones fundam entos de 
carácter adm inistrativo.

Y habiendo aceptado el concesion a
rio las preinsertas con d icion es y re
m itido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley  del T im bre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden com unicada lo  participo! 
a V. E. para su conocim iento, el de 
los interesados, el de la D ivisión  Hi
dráulica del Júcar y  demás efectos» 
con p u blicación  en el Boletín Oficial 
de esa provincia . D ios guarde t> V. E¿ 
m uchos años. M adrid, 20 de Octubre 
de 1930.— El D irector general, P. D.» 
El Subdirector, M. Becerra.
Señor G obernador c iv il de Teruel.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

La Com pañía de Seguros "N acional' 
Suiza”  ha con fer id o  poderes, nom 
brando D elegado general para España 
a D. Juan Matthias, revocan do los an
teriorm ente con feridos a D. Ram ón 
Alm eida y  A iarcón.

Lo que, a los efectos consiguientes» 
se pone en,- conocim iento  de los ase- 
gurados y  del pú b lico  en general. Ma
drid, 9 de Octubre de 1930.— El Ins
pector general, J. Aragón.

De acuerdo con  lo  preceptuado poit 
el artículo 123 del Reglamento de Se
g u ros ,'se  fija el plazo de dos meses, 
a contar desde esta fecha, para que, 
puedan oponerse a la extinción  total 
de la Sociedad mutua de Seguros eon-^ 
ira in cen d ios, c o n  Em presa gestora** 
“ La U nión del L lobregat” , dom icilia
da en San B audilio del Llobregat, to
dos aquellos que se consideren  perju
dicados, acudiendo a esta In spección  
general dentro del in d icado  plazo, pa
ra exponer cuanto estimen pertinente 
a su derecho.

Lo que se hace p ú b lico  a los efec
tos de la m encionada d isposición . Ma
drid, 16 de O ctubre dê  1930.— El Ins
pector general, J. Aragón.


